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DEPOSITO LEGAL LE-1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 52 pías. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

Advertencias: 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como sé reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente.
2- a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3- & Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.870 pesetas al trimestre; 3.020 pesetas al semestre, y 4.575 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 68 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.

[xcma. Diputación Provincial óe león
ANUNCIOS

La Diputación Provincial de León 
anuncia concurso para el suministro 
de material con destino al Hospital 
General Princesa Sofía, para los si
guientes servicios:
A) Anatomía patológica

--■Accesorios para microscopio óp
tico.

—Microscopio de doble observa
ción.

—Microscopio óptico simple.
-^Microproyector.
—Microtomo de retracción.
Tipo de licitación: 5.200.000 ptas.

B) Anestesiología y reanimación
—-Un respirador anestesia volumé

trico.
—Dos monitores ECG un canal.
—Tres monitores de presión arte

rial incruenta.
—Un termógrafo.
Tipo de licitación: 7.000.000 de pe

setas.

C) Medicina intensiva

—5 Monitores modulares.
—5 Módulos de ECG.
—7 Módulos de presión.
—-I Módulo de capnografía para 

cálculo de frecuencia respiratoria y 
CO2 inspirado.

—Módulo de saturación oxigeno.
—Módulo de presión incruento.
—Módulo de presión para conexión 

a monitores ya existentes en la UVI.
—Un respirador volumétrico.

Tipo de licitación: 15.550.000 ptas.
Plazo de entrega: A señalar por 

el licitador.
Información y documentación con

tractual: Negociado de Contratación 
de la Diputación, C/ Ruiz de Sala- 
zar, 2 —• 24071 León (España), telé
fono 907-233500 (Ext. 452-451).

Fianza provisional:
—-Partida A) 104.000 ptas.
—Partida B) 140.000 ptas.
—Partida C) 311.000 ptas.
Proposiciones: Redactadas en es

pañol y presentadas con los docu
mentos establecidos en la base 7.a del 
pliego de condiciones, en el Nego
ciado de Contratación, hasta las 13 
horas del día 25 de enero de 1990.

Apertura proposiciones : En el Pa
lacio Provincial, en acto público, a 
las doce horas del día 5 de febrero 
de 1990.

León a 13 de diciembre de 1989.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

11108 Núm. 6755—4.148 ptas.

La Diputación Provincial de León 
anuncia concurso para la adquisición 
de emulsión asfáltica ECR-1.

Fecha de envío al Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas, 18 de 
diciembre de 1989.

Forma de adjudicación: Concurso 
abierto.

Objeto, prestaciones y lugar de eje
cución.

a) Objeto: Adquisición de emul
sión asfáltica ECRM para 1990.

b) Prestaciones: Suministro de 

4.000 Tm. aproximadamente de emuL 
sión asfáltica ECR-1 hasta un total 
de 1110.000.000 de pesetas.

c) Lugar de ejecución: León, Pon- 
ferrada y Astorga, así como otros 
lugares de la provincia de León.

Tipo de licitación: El precio por 
Tm. será señalado por el licitador.

Plazo de ejecución: Año 1990.
Organo de contratación: Dipu

tación Provincial de León, c/ Ruiz 
de Salazar, 2 — 24071 León (España), 
Tfno. 987-233500 (Ext. 452-451).

Información y documentación con
tractual : Negociado de Contratación 
de la Diputación de León, hasta la 
fecha de admisión de ofertas.

Proposiciones: Redactadas en cas
tellano y presentadas con los docu
mentos establecidos en la base 4.a del 
pliego de condiciones 'en el Nego
ciado de Contratación, hasta las 13 
horas del día 1 de febrero de 1990.

Apertura proposiciones: En el Pa
lacio Provincial, en acto público, a 
las doce horas del día 12 de febrero 
de 1990.

Fianzas:
Fianza provisional: 2.200.000 ptas.
Fianza definitiva: 4.400.000 ptas.
Financiación: Con cargo al presu

puesto de 1990.
Forma jurídica de agrupación de 

empresas: Unión temporal de em
presas.

Plazo de mantenimiento de la ofer
ta: Noventa días, a contar de la fe
cha de apertura de proposiciones.

León, 13 de diciembre de 1989.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

11109 Núm 6756-3.740 ptas.
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El plazo acordado para la presen

tación de las solicitudes es de dos 
meses, contados desde la publica
ción del presente anuncio.

BOLtlIll BfICIIIl DI lil PRBVIO
AVISO

Se recuerda a los suscrip- 
tores del Boletín Oficial de 
la provincia que, de acuerdo 
con lo establecido, todas las 
suscripciones se renuevan 
automáticamente.

Si desean causar baja de
berán comunicarlo por escri
to al menos con quince días 
de antelación a la fecha de 
su vencimiento.

León, 13 de diciembre de 
1989. — El Interventor Gene
ral, Carlos Echeto Alayeto.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social en León.
Hago1 saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones, 
previsto en el artículo 8o de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17-7-58, y utilizando el procedimiento 
previsto en el núm. 3 del citado ar
tículo, en el expediente de sanción de 
trabajo núm. 979/89, incoado contra 
la Empresa Edificios y Cenes. Leone
ses, S. A. (ECOLSA), por infracción 
al art. 25 de la Ley 8/88, de 7-4, se 
ha dictado una resolución de fecha 
16-10-89, por la que se le impone una 
sanción de 100.000 pesetas. Dicha re
solución podrá ser recurrida, en alazada, 
ante el Director General de Empleo, 
en el plazo de quince días hábiles, si
guientes a su publicación en el Boletín, 
según previene el art. 33 del Decreto 
1.860/75, de 10-7-75.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Edificios y Cenes. 
Leoneses, S. A. (ECOLSA) y para su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido la presente en 
León, a once de diciembre de mil no
vecientos ochenta y nueve.—^Benjamín 
de Andrés Blasco. 10837

Don Beniamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones, 
previsto1 en el articulo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17-7-58, y utilizando el procedimiento 
previsto en el num. 3 del citado ar
tículo, en el expediente de sanción de 
trabajo núm. 978/89, incoado contra 
la Empresa Edificios y Cenes. Leone

ses, S. A. (ECOLSA), por infracción 
al art. 18.1 de la Ley 31/84, de 2-8, se 
ha dictado una resolución de fecha 
19-10-89, por la que se le impone una 
sanción de 600.000 pesetas. Dicha re
solución podrá ser recurrida, en alazada, 
ante el Director General de Empleo, 
en el plazo de quince días hábiles, si
guientes a su publicación en el Boletín 
según previene el art. 33 del Decreto 
1.860/75, de 10-7-75.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Edificios y Cenes. 
Leoneses, S. A. (ECOLSA) y para su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido la presente en 
León, a once de diciembre de mil no
vecientos ochenta y nueve.—Benjamín 
de Andrés Blasco. 10838

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones, 
previsto en el articulo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17-7-58, y utilizando el procedimiento 
previsto en el núm. 3 del citado ar
tículo, en el expediente de sanción de 
trabajo núm. 1.657/89, incoado contra 
la Empresa León Internacional, S. L., 
por infracción al art. 16.1 Ley 8/80, 
de 10-3, se ha dictado una resolución 
de fecha 30-11-89, por la que se le im
pone una sanción de 60.000 pesetas. 
Dicha resolución podrá ser recurrida, 
en alzada, ante el Director General de 
Empleo, en el plazo de quince, días 
hábiles, siguientes a su publicación en 
el Boletín, según previene el art. 33 
del Decreto 1.860/75, de 10-7-75.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa León Internacio
nal, S. L. y para su publicación en d 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en León, a once de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y nueve.—Benjamín de Andrés Blasco.

10839

JUNTA DE CASTILLA Y LEON 
DELEGACION TERRITORIAL DÉ LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

Presentación de solicitudes grupo 
51 VIVIENDAS EN CAMPONARAYA

En la reunión de la Ponencia Téc
nica de la Comisión Provincial de 
Vivienda, celebrada el día,22 de no
viembre de 1989, se acordó la aper
tura de plazo para presentación de 
solicitudes para optar a una de las 
viviendas del Grupo.

Pueden solicitarla quienes, cum
pliendo los requisitos de la Orden 
de la Consejería de Fomento de, 8 
de julio de 1988, residan en el tér
mino municipal de Camponaraya 
(León).

Las características de las vivien
das, así como el precio de las mis
mas, están expuestos en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

Tanto la recogida del impreso ofi
cial de solicitud, como la entrega 
de la misma una vez cumplimen ca
da, junto con la documentación co
rrespondiente, tendrá lugar en las 
propias oficinas del Ayuntamiento.

León, 7 de diciembre de 1989.—El 
Presidente de la Ponencia, Juan 
A. Crezco. 10880

MtimtlO» HIBeOíBAHU DEL DDO
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

COMISARIA DE AGUAS
anuncio

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Santa Columba de Curueño (León), 
actuando en representación de , dicho 

I Ayuntamiento, solicita la concesión de 
I un aprovechamiento de aguas de 3,89 
litios/seg. a derivar de la corriente del 
río Curueño, en el t. m. de Santa Co- 
lomba de Curueño (León), con destino 
al abastecimiento deja localidad de Am- 
basaguas de Curueño.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el proyec
to son las siguientes:

Captación de una fuente en la mar
gen derecha del río, situada unos 70 
metros más arriba de la existente, tne- 
diantc dos pozos yuxtapuestos de 
2,s m. de diámetro y 2,5 m. de altura, 
revestidos con arcos prefabricados de 
hormigón armado.

La conducción se efectúa en tubería 
enterrada de plástico PVC de 125 m. de 
diámetro exterior y 4-9T5 m- de lon
gitud.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 72 
del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico aprobado por Real Decreto 
849/1986, de n de abril, a fin de que 
en el plazo de un mes contado a 
partir de su publicación en el Bo
letín Oficial' de la provincia de 
León, puedan presentar los que estén 
interesados, peticiones en competencia 
e incompatibles con la anunciada,, asi 
como las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren per
judicados, hallándose expuesto el, ex
pediente para su examen en el mismo 
reriodo de tiempo en esta Comisaría de 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
C/ Muro, 5, Valladolid, en horas hábi
les de oficina.

Valladolid, 29 de noviembre de 1989- 
El Comisario de Aguas, .Miguel Gómez
Herrero.

10842 Núm. 6757—3.332 ptas.
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Administración Municipal

Aynnifomiento de ViZZtaqt^aTnbTie
De conformidad con el precedente informe del señor 

Secretario de este Ayuntamiento, esta Alcaldía ha dis
puesto :

Declarar admitidos a la oposición convocada por 
acuerdo de este Ayuntamiento de fecha 23 de mayo 
de 1929 para proveer una plaza de Auxiliar Adminis
trativo de Administración General. 

Nombre y apellidaos D. N. I.

Gemina Fernández Gascón
Jesús de Vega de la Red 
Rosa M.a González Llamazares 
Eugenio Fernández Domínguez 
M.a Teresa Martínez Espina 
Esther Seoane Moras

*- Blanca Nieves Suárez Morán 
M.a Mercedes López Robles 
M.a Montserrat Alvarez Vélez 
M a Luz Barrio González 
Carmen Pajares Iglesias 
Regina Robles Casas
M a Angeles García González
Araceli Ampudia Robles 
Belén Albala Gutiérrez 
Ana M.a Martínez Rodríguez 
Ana Isabel Pellitero Borraz

v Begoña Suárez Bandera
M.a Jesús Urdíales Llamas 
Sara M.a Blanco González 
Jesús M.a Rodríguez López 
M.a Angeles Pérez Martínez 
M.a Nieves Martínez Parareda 
M.a Raquel Diez Alonso 
Ana Isabel Oblanca Aller 
M.a Sonia García Cueto 
M.a Asunción Alvarez López
M? Dolores Montserrat de la Puente Prieto 9.759.001

9.761.122 
9.706.352 
9.744.778 

71.006.331
9.765.146 
9.758.002 
9.717.923 
9.760.714 
9.737.331 
9.745.399 
9.734.250 
9.729.239 
9.763.642
9.744.201 
9.743.909 
9.752.356 
9.753.461 
9.757.776 
9.750.830 

34.952.514
9.702.687 
9.751.782 
9.723.040 
9.755.115 
9.755.598 
9.764.076 
9.776.511

Con la presente resolución podrán los interesados 
interponer reclamación en el plazo de quince días há
biles contados a partir de la publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

En Villaquilambre a 22 de noviembre de 1989.—El 
Alcalde, Manuel García Santos,

10738 Núm. 6758—1.105 ptas.

Ayuntamiento de Destriana
El Presupuesto Municipal para 1989, ha sido aprobado 

definitivamente por un importe de veinticuatro millones 
doscientas veinticuatro mil setecientas ochenta y nueve 
(24.224.789) pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con el 
siguiente desarrollo a nivel de capítulos.

ingresos Pesetas
A) Ople*rtóiowies corrijentes

Cap. 1.—-Impuestos directos  ........ 1.873.236
Cap. 2.—Impuestos indirectos  798.341
Cap. 3—Tasas y otros ingresos  8.509.285
Cap. 4—Transferencias corrientes  6.890.927
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales ... ............. 50.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales 2.103.000
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9 — Variación de pasivos financieros 4.000,000

Total  24.224.789

GASTOS Pesetas
A) Operaciones comentes

Cap. 1.—-Remuneraciones del personal  5.224 273
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios ... ... ... ... .;  5 594 000
Cap. 3.—Intereses  1.550.000
Cap. 4—Transferencias corrientes

B) Operaciones ele capital
Cap. 6—Inversiones reales . 458.333
Cap. 7—Transferencias de capital  7.200.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 4.198,183

Total  24.224.789
Esta aprobación definitiva causa estado en la vía ad

ministrativa y podrá ser impugnada ante la jurisdic
ción contencioso-administrativa, por las causas señala
das en el art. 447.2 del R. D. 781/86, previo el de repo
sición ante este Ayuntamiento en el plazo de un mes.

Destriana, a 4 de diciembre de 1989.—El Alcalde (ile
gible). 10886 Núm. 6759—1.020 ptas.

Ayuntamiento de Santa Marta de Ordás

No habiéndose presentado reclamación alguna al Pre
supuesto Municipal Ordinario y Unico de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1989, aprobado inicialmente 
por el Pleno de este Ayuntamiento el día 13 de noviem
bre de 1989, dicho presupuesto queda definitivamente 
aprobado, cuyo resumen por capítulos es el siguiente.

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1?—Impuestos directos  1.370.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos  675 371
Cap. 3—Tasas y otros ingresos  2.944 035
Cap. 4—Transferencias corrientes  6.101.500
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  600.000

B) Operaciones de capital
Cap. 9—Variación de pasivos financieros 525 000

Total  12.215.906

GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  3.401.793
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios ... , ... 1,951.884
Cap. 4—Transferencias corrientes  66.000

B) Operaciones de capital
Cap. 7.—Transferencias de capital  6.583.000
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 213 229

Total  ..................................... 12.215.906
PERSONAL

A) Funcionarios con habilitación de carácter Nacio
nal: Número uno, puesto de trabajo: Secretario- 
Interventor, nivel: 16, situación: Propiedad.

B) Personal laboral: Número uno, «Operario de Ser
vicios Múltiples», con contrato temporal y a tiem
po parcial, fecha de finalización del contrato: 
31-12-89.

Santa María de Ordás, 15 de diciembre de 1989.—El 
Alcalde, Severino González Pérez.

10986 Núm. 6760—952 ptas.
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Ai/uutam¿¡e*nt|o de Mionwilla. ¿Le Las Muías
Concluido el plazo de exposición pública a que fue 

sometido el presupuesto municipal ordinario de 1989 
sin que se haya presentado ninguna reclamación con
tra él, ha quedado definitivamente aprobado, con el 
siguiente resumen por capítulos:

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1—Impuestos directos  12.600.000 
Cap. 2.—-Impuestos indirectos  2.333.047 
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos . ... 14.584.700
Cap. 4.—Transferencias corrientes  14.235 052
Cap. 5?—Ingresos patrimoniales  855.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales 7.000.000
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8—Variación de activos financieros
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 

Total . ......................... 51.607,799
GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—rRemuneraciones del personal  15.936.580
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios , ... ........... 13.917,177
Cap. 3.—Intereses  297.500
Cap. 4—Transferencias corrientes  437.542

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  13.539.000
Cap. 7.—Transferencias de capital  7.000.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9—Variación de pasivos financieros 480.000

Total  51.607.799
Así mismo la Plantilla de Personal aprobada es la 

siguiente :
A) Funcionarios:
—Una plaza de funcionario con habilitación de ca

rácter nacional, Secretario-Interventor, Grupo B. Ocu
pada en propiedad.

—Una plaza de Auxiliar Administrativo, Grupo D. 
Ocupada en propiedad.

—Una plaza de Operario de Cometidos Múltiples, 
Grupo E. Ocupada en propiedad.

B) Personal Laboral:
—Una plaza de peón barrendero. Ocupada con con

trato laboral indefinido.
—Una plaza de peón jardinero y de cometidos múl

tiples. De nueva creación; vacante.
—Una plaza de limpiadora. Ocupada con contrato 

a tiempo parcial y contratación temporal.
—Tres plazas de limpiadoras de los Colegios de 

E.G.B. Ocupadas con contratos temporales.
La aprobación definitiva pone fin a la vía admi

nistrativa y podrá ser impugnada directamente ante 
la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, según se 
dispone en el artículo 152 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Mansilla de las Mullas a 7 de diciembre de 1989.—El 
Alcalde-iPte. (ilegible).

10800 Núm. 6761—1.479 ptas.

Ayuntamiento de Escobar de Campos
D. Eugenio Rodríguez Pérez, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Escobar de Campos hace público, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 450, número 3, 
en relación con el articulo 439 del Texto refundido apro
bado por el Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de 

abril, que contra el acuerdo de aprobación inicial del ex
pediente de suplemento y crédito extraordinario por supe
rávit adoptado el 21 de octubre de 1989 no se ha presen
tado reclamación alguna, por lo que se entiende elevado 
a definitivo, quedando el Presupuesto General vigente, 
resumido por capítulos como sigue:

gastos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1.—-"Remuneraciones del personal  558.084
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios ... • ............... 1.979.894
B) Operaciones ¿te capital

Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 121.022 
Total ... ... ...  2 659.000

INGRESOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1—Impuestos directos ... .  300.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos  102.000
Cap. 3—Tasas y otros ingresos  287 000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  600.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  525 000

Total  1.814.000
En Escobar de Campos, a 9 de diciembre de 1989.—El 

Alcalde, Fdo. Eugenio Rodríguez.
10849 Núm. 6762—765 ptas.

Ayuntamiento de Santiagomillas
El Presupuesto Municipal para 1989 ha sido aprobado 

definitivamente por un importe de 8.850 000 pesetas, nive
lado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a
nivel de capítulos.

INGRESOS Pesetas

A)  corrientesOpeWcion.es
Cap. 1.—Impuestos directos  790.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos  322.000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  4.234.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  2.700.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales ............. 100.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital  454.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros 10.000
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 240.000

Total  8.850.000

GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  3.745.000
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios ...  .................... 1.270.000
Cap. 3.—Intereses
Cap. 4.—Transferencias corrientes  86.000

B) Operaciones ¿te capital
Cap. 6.—Inversiones reales  429.000
Cap. 7.—Transferencias de capital  2.810.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros 10.000
Cap. 9—Variación de pasivos financieros 500.000

Total  ..................................... 8 850.000
Esta aprobación definitiva causa estado en vía admi

nistrativa y podrá ser impugnada ante la jurisdicción 
contencioso administrativa, por las causas señaladas en 
el artículo 447.2 del R. D. 781/1986, previo el de repo
sición ante este Ayuntamiento en el plazo de un mes.

Santiagomillas, a 7 de diciembre de 1989.—El Alcalde, 
Santiago Pollón.

OpeWcion.es
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Ayuntamiento de
SantilagomiZISos

Aprobada con el presupuesto la 
plantilla de personal de este Ayun
tamiento, siendo las siguientes pla
zas :

—Secretario-Interventor propieta
rio.

TlempohíaZ
—Operario de Servicios Múltiples, 

contrato a tiempo parcial.
Santiagomillas a 7 de diciembre 

de 1989.—El Alcalde, Santiago Po- 
llán.

10895 Núm. 6763—1.207 ptas.

Ayuntamiento de
San Justo de la Vega

Habiendo sido aprobado por el Ple
no del Ayuntamiento el expediente 
núm. 1 de modificación de créditos 
en el presupuesto ordinario de 1989, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico por plazo de 15 días hábiles 
contados desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, en la 
Secretaría municipal, a fin de que 
se puedan presentar las reclamacio
nes que se consideren oportunas.

Si en el plazo indicado no se pre
sentara reclamación alguna, se en
tenderá definitivamente aprobado.

San Justo de la Vega, 12 de di
ciembre de 1989.—El Alcalde (ilegi
ble).

10882 Núm. 6764—340 ptas.

Ayuntamiento de 
La Bañera

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
correspondiente al día 30 de agosto 
de 1989, acordó aprobar el expedien
te número dos de modificación de 
créditos en el presupuesto munici
pal de 1989. Se somete el expedien
te a exposición pública durante el 
plazo de quince días.

La Bañeza, 13 de diciembre de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

10933 Núm. 6765—204 ptas.

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino

Aprobado inicialmente, por el Ayun
tamiento Pleno, el presupuesto munici
pal para el ejercico de 1989, se anuncia 
que estará de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en 
unión de la documentación correspon
diente, por espacio de quince días há
biles siguientes a la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la

provincia, durante el cual se admitirán 
reclamaciones y sugerencias que deberán 
presentarse ante el Pleno de esta Cor
poración, que las resolverá en el plazo 
de treinta días.

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado recla
maciones se considerará definitivamente 
aprobado.

En Gordaliza del Pino a 4 de di
ciembre de 1989.—El Alcalde (ilegi
ble).

10889 Núm. 6766—391 ptas.

Ayuntamiento de
Santovenia de la Valdoncina

Informadas la Cuenta del presu
puesto municipal, de valores, inde
pendientes y auxiliares y de admi
nistración del patrimonio del ejer
cicio de 1988, se hallan expuestas a 
información pública, en la oficina 
municipal, durante el plazo de quinr 
ce días y ocho más, para examen y 
presentar reclamaciones.

Santovenia de la Valdoncina, a 13 
de diciembre de 1989.—El Alcalde 
' ilegible).

10934 Núm. 6767—238 ptas. 

Ayuntamiento de 
Tureca

Terminadas las obras de “Expla
nación del camino de las Piedras, en 
Armellada”, transcurrido el año de 
garantía y solicitada por el contra
tista D. Miguel González Amor, la 
devolución de la fianza, se hace pú
blico para que en el plazo de quince 
días contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentar reclamaciones quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigióle al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado.

Turcia a 4 de diciembre de 1989. 
El Alcalde, Ignacio Martínez García.

* *

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 25 de noviembre de 1989, con el 
“quorum” exigido por el art. 431 del 
R.D.L. 781/86 de 18 de abril, acordó 
por unanimidad de todos, sus miem
bros presentes en la sesión, la apro
bación de los proyectos de contratos 
de anticipos reintegrables sin interés 
a concertar con la Caja de Crédito 
Provincial para Cooperación de la 
Exorna. Diputación Provincial de 
León, siendo sus principales caracte
rísticas las siguientes:

1.—Destinos: Financiación de parte 
de las obras de: “Pavimentación de 
calles de Armellada —2.a fase—” y 
“Ampliación del alcantarillado y red

de abastecimiento de aguas en Pa- 
lazuelo y Gavilanes”

2. —Cuantías: Un millón quinien
tas mil pesetas (1.500.000 ptas.) y un 
millón de pesetas (1.000.000 de pese
tas) respectivamente.

3. —Garantías: Todos los recursos 
ordinarios de la Corporación.

4. —Gastos: Doscientas veintiocho 
mil ochocientas ochenta pesetas (pe
setas 228.880) y ciento cincuenta y 
dos mil quinientas ochenta y siete 
pesetas (152.587 ptas.), respectiva
mente, prorrateados en tantas anua
lidades como se efectúe la amorti
zación.

5. —Plazo de amortización: Diez 
anualidades prorrogadles por cinco 
más en casos justificados a juicio de 
la entidad prestataria.

Los mencionados expedientes se 
exponen al público por espacio de 
quince días hábiles durante los cua
les podrán formularse reclamaciones, 
si a ello hubiere lugar.

Turcia a 4 de diciembre de 1989. 
El Alcalde, Ignacio Martínez García.

1G854 Núm. 6708—1.088 pías

Ayuntamiento de 
Valderrueda

La Comisión de Gobierno de este 
Ayuntamiento en la sesión celebrada 
el día 29 de noviembre de 1989, acor
dó distribuir los gastos de represen
tación del presente ejercicio que as
cienden a la cantidad de 996.755 pe
setas en la siguiente forma: Por cada 
asistencia a sesión del Pleno, 4.000 
pesetas; por cada asistencia a la Co
misión de Gobierno, 2.000 pesetas; 
por cada asistencia a la Comisión de 
Hacienda, 3,000 ptas. y por cada asis
tencia a sesión de la Comisión de 
Urbanismo, 3.000 ptas. y el resto al 
Sr. Alcalde por asistencia a las se
siones del Pleno, Comisión de Go
bierno y demás Comisiones así como 
todos los gastos de representación 
en general.

Valderrueda, 5 de diciembre de 
1989.—El Alcalde, Juan José Man- 
silla Valbuena.

10856 Núm. 6769—408 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
La Losilla

Aprobada por la Junta Vecinal de 
La Losilla, en sesión extraordinaria 
celebrada el pasado día 30 de no
viembre de 1989, la Ordenanza re
guladora para la exacción de tasas, 
por la prestación de servicio de su
ministro de agua a domicilio de La 
Losilla, se exponen al público por el 
plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que 
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tenga lugar su publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante dicho plazo los 
interesados podrán examinar los do
cumentos que obran en el expedien
te, y que se encuentra a disposición 
de las personas que lo soliciten en 
casa del Presidente, para poder pre
sentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. De no formalizarse recla
maciones se entenderá definitiva
mente aprobado el texto de la Orde
nanza y el acuerdo de imposición.

La Losilla a 11 de diciembre de 
1989.—El Alcalde Pedáneo, Presiden
te de la Junta Vecinal, José Fer
nández.

10856 Núm. 6770—493 pías.

junta Vecinal de
Fuentes de Peñacorada

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
la imposición y Ordenanzas regula
doras que a continuación se indican, 
sé hace público que por plazo de 
30 días estarán de manifiesto al pú
blico en esta Junta Vecinal para que 
puedan ser examinadas y formula
das reclamaciones, de acuerdo con 
la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

ORDENANZAS QUE SE ANUNCIAN
1. —Servicio domiciliario de aguas.
2. —-Prestación personal y trans

portes.
3. —Aprovechamiento de leñas.
4. —Aprovechamiento de pastos co

munales.'
Fuentes de Peñacorada, 13 de di

ciembre de 1989.—El Presidente (ile
gible).

10908 Núm. 6771 —374 ptas.

Administración de Justicia 

Sala de lo Eonteauoso - Milolitratlio 
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado- con el número 1.464 de 1989 
por el Procurador don José .María Ba
llesteros González, en nombre y repre
sentación d-q Gaudencio Alvarez Delgado 
contra los acuerdos de la Delegación 
Territorial en León de la Consejería 
de Montes, Caza, Pesca y Conservación 
de la Naturaleza, de la Junta de Cas
tilla y León, de fecha 22 de agosto de 
1988 y el de fecha 10 de agosto últi
mo notificado el 29 de agosto, dictado 
en resolución del recurso de alzada in

terpuesto contra el anterior, por la Di
rección General del Medio Natural, por 
la que se confirma aquél y se impone 
al recurrente una multa de 5.000 pe
setas más una indemnización de 5-333, 
por una supuesta infracción del art. 48 
del Reglamento de Caza, expediente 
número LE-379/87.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 7 de diciem
bre de 1989.—¿Ezequías Rivera Tem
prano.

10942 Núm. 6772—3.060 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado- con el número 1.466 de 1989 
por el Procurador don José María Ba
llesteros González, en nombre y repre
sentación de Elias Onias Cuesta, 
contra los acuerdos de la Delegación 
Territorial en León de la Consejería 
de Montes, Caza, Pesca y Conservación 
de la Naturaleza, de la Junta de Cas
tilla y León, de fecha 22 de agosto de 
1988 y el de fecha 10 de agosto últi
mo notificado el 29 de agosto, dictado 
en resolución del recurso de alzada in
terpuesto contra el anterior, por la Di
rección General del Medio Natural, por 
la que se confirma aquél y se impone 
al recurrente una multa de 5.000 pe
setas más una indemnización de 5.333, 
por una supuesta infracción del art. 48 
del Reglamento de Caza, expediente 
número LE-384/87.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar ia 
interposición de mencionado recurso en 
¡a forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 7 de diciem
bre de 1989.—rEzequías Rivera Tem
prano.

10943 Núm. 6773—3.060 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Martiniano de Atilano Barrenada, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y »u 
partido.
Doy fe: Que en los autos n.° 507/89, 

seguidos en este Juzgado sobre deman
da de divorcio, se ha dictado la si
guiente :

“Sentencia.—-León, a siete de diciem
bre de mil novecientos ochenta y nueve.

Fallo: Que estimando la demanda 
planteada por el Procurador don An
tonio Revuelta de Fuentes, en nombre 
y representación de don Tomás Do
mínguez Losada, contra la hasta la fe
cha de la presente resolución su esposa 
doña Antonia Carrera Lera, debo de
cretar y decreto el divorcio y consiguien
te disolución de dicho matrimonio, sin 
hacer imposición expresa a ninguna de 
las paires de las costas en la presente 
instancia ocasionadas. Notifíquese esta 
sentencia, una vez firme, al Registro Ci
vil de Alija del Infantado- (León), por 
ser en el que consta inscrito el matri
monio cuyo divorcio ahora se decreta 
y por la rebeldía de la demandada, dése 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo- 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Contra la presente resolución po
drá interponerse recurso de apelación 
para ante la lima. Audiencia Provincial 
(Sección Civil) de Valladolid en térmi
no de cinco días.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio- mando y firmo.—-E/ Al
berto Alvarez Rodríguez. —- Rubricado. 
Fue publicada en el día de la fecha.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito y para que 
conste y servir para notificar a la de
mandada en ignorado paradero, expido 
el presente testimonio que firmo en 
León, a trece de diciembre de mil no
vecientos ochenta y nueve.—^Martiniano 
de Atilano Barreñada. 10947

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado- - Juez de Primera Instancia 
número tres de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 100/87 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
a instancia de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León, representada por 
el Procurador don Mariano Muñiz Sán
chez, contra don Santiago Fernández 
Marqués y su esposa doña Julia Corre
dera Nieto, y contra don José Fernán
dez Marqués, sobre reclamación de 
640.893 pesetas de principal, más otras 
350.000 pesetas calculadas para inte
reses, gastos y costas; en cuyo proce
dimiento y por resolución de esta fe
cha he acordado sacar a pública subas
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ta por primera vez y, en su caso, se
gunda y tercera vez, término de veinte 
días y por los precios o tipos que se 
indican, los bienes que se describen a 
continuación.

Para el acto del remate de la príme- 
ra subasta se han señalado las doce 
horas del día y de febrero próximo, 
en la sala de audiencia de este Juzga
do, previniendo a los posibles licitado- 
res: Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar en la mesa de 
la Secretaría de este Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 20 % 
efectivo del precio o tipo que sirva para 
la subasta; que no se admitirán pos
turas que no cubran, al menos, las dos 
terceras partes del precio de tasación; 
que se anuncia la, presente sin suplir 
los títulos de propiedad, encontrándose 
de , manifiesto los autos en esta Secre
taría; que el remate podrá hacerse en 
calidad de cederle a tercera persona; 
que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar y no 
se destinará el precio del remate a su 
extinción.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señalan para que ten
ga lugar el acto de remate de la se- 
gundai las doce horas del día 7 de 
marzo próximo, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, con la re
baja del veinticinco por ciento; que no 
se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no tener efecto dicha 
segunda subasta, se anuncia una ter
cera, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el acto 
del remate las doce horas del día 4 
de abril próximo, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

—Finca, en Redelga de la Valduer- 
na, al sitio de Corralilla, de cuatro se
senta y ocho áreas. Linda: Norte, Cons
tantino Fernández; Sur, Manuel Car- 
bajal; Este, herederos de José Turra
do, y Oeste, con María Marqués. Tomo 
I-O75, folio* 15.

Estimo un valor de 46.800 pesetas.
2.—Tinca en Redelga de la Valduer- 

na, a Corralina, de 6,24 áreas. Linda: 
Norte, cañada; Sur, herederos de Ca
yetano^ Castro; Este, mojoneras, y Oes
te Cañada. Tomo 1.075, folio 16.

Estimo un valor de 62.400 pesetas.
3- —Pradera, en Miñambres de la 

Valduerna, a La Arenilla, de 6,36 áreas. 
Linda: Norte, Angela Fernández; Sur, 
Tomás Pérez; Este, Santiago Santos, y 
Oeste,, mojoneras. Tomo 1.075, libro 
75, folio 17, finca 8.443.

üstimo un valor de 127.200 pesetas.
4- —Regadío número 43 del polígo

no 4, al sitio de Vago las Huertas, en 
n ,Z0Pa de concentración parcelaria de 
1 alados, de la Valduerna, de 1,75 áreas. 

Linda: Norte, empalme de acequia; 
Sur, la 42 de Jacinto González Fernán
dez; Este, acequia, y Oeste, acequia 
que la separa de camino por donde tie
ne la salida. Tomo 1.154, folio 76.

Estimo un valor de 175.000 pesetas.
5. —Finca en Palacios de la Valduer

na, al sitio de Monte de Arriba, de 
9,39 áreas. Linda: Norte, se ignora; 
Sur, viñas del pueblo de Palacios; Este, 
Benigno González, y Oeste, Francisco 
Santos. Tomo 1.162, folio 141.

Estimo un valor de 470.000 pesetas.
6. —Finca en Palacios de la Valduer

na, al sitio de Monte de Arriba, de 
11,9 áreas. Linda: Norte, Josefa Rojo 
Castro; Sur, Santos Castro Pérez; 
Este, Serafín García, y Oeste, monte. 
Tomo 1.162, folio 142.

Estimo un valor de 569.500 pesetas.
7. —-Finca en Palacios de la Valduer

na, al sitio de Monte de Arriba, de 
7,80 áreas. Linda: Norte, herederos de 
Cayetano Martínez; Sur, se ignora; 
Este, división de pagos, y Oeste, here
deros de Joaquín Marqués. Tomo 1.162, 
folio 143,

Estimo un valor de 390.000 pesetas.
Dado en León, a 12 de diciembre de 

mil novecientos ochenta y nueve.—E/. 
Alfonso Lozano Gutiérrez.—-El Secre
tario (ilegible).

10956 Núm. 6774—8.568 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Prime- 
ra Instancia número cuatro de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 255/89, se tra
mitan autos de medidas provisionales 
de separación, a instancia de la Procu
radora doña Lourdes Diez Lago, en 
nombre y representación de doña María 
del Rosario Sanzo Beltrán, siendo- de
signada la Procuradora en tumo de 
oficio, contra don Luis Guerra Durán, 
en cuyos autos se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva dice:

S. 8.a dijo que acordaba: Primero.— 
La separación provisional de doña Ma
ría del Rosario Sanzo Beltrán y don 
Luis Guerra Durán. — Segundo.—Los 
hijos, menores de edad, quedarán bajo 
la guarda y custodia de la madre.— 
Tercero.—Se fija como- domicilio para 
madre e hijos el que ha sido conyugal, 
sito en esta ciudad, calle La Palome
ra, 29-3.° izquierda, quedando los bie
nes (ajuar y demás enseres) en dicho 
domicilio y para uso de sus moradores. 
Cuarto.—El esposo pasará, por mensua
lidades anticipadas y dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, como con
tribución al levantamiento de las cargas 
familiares, la cantidad de treinta mil 
pesetas, cantidad que se revisará anual
mente, conforme se revisen las percep

ciones del obligado al pago.—Así por 
este auto, lo acuerda, manda y firma el 
limo. Sr. D. Guillermo Sacristán Re
presa, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número cuatro de 
León. —«■ Guillermo Sacristán Represa, 
firmado v rubricado.

Y para que sirva de notificación al 
demandado que se encuentra en igno
rado paradero, conforme se ha dispues
to, expido el presente que será fijado 
en, el tablón de anuncios de este Juz
gado- y se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dado en León, a treinta de noviem
bre de mil novecientos ochenta y nueve. 
E/ Guillermo Sacristán Represa. — El 
Secretario (ilegible). 10862

Juzgado de Distrito 
número uno de León

Don Francisco Metida Sabugo, Magis
trado-Juez de Distrito número uno 
de los de León.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 76/87, se tramitan 
autos de juicio de cognición, promovi
dos a instancia de Banco Español de 
Crédito, S. A., representado por el 
Procurador D. Mariano Muñiz Sán
chez, contra don Agustín de la Puente 
Alonso y esposa doña Esperanza Dupor 
González; y contra don Bonifacio de 
la Puente Puente (León), sobre recla
mación de 360.614 pesetas; de principal 
más otrac 150.000 pesetas calculadas 
para intereses, gastos y costas; en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de vein
te días y por los precios o tipos que 
se indican, los bienes que se describen 
a continuación.

Para el acto del remate de la prime
ra subasta se han señalado las doce 
horas del día 24 de enero próximo, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniendo a los posibles lidia
dores: Que para tomar parte en la 
misma deberán consignar en la mesa 
de la Secretaría de este Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 
20 % efectivo del precio o tipo que 
sirva para la subasta; que no se admi
tirán posturas que no cubran, al me
nos, las dos terceras partes del precio 
de tasación, que se anuncia la presente 
sin suplir los títulos de propiedad, en
contrándose de manifiesto los autos en 
esta Secretaría; que el remate podrá 
hacerse en calidad de cederle a tercera 
persona; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar y no se destinará el precio del 
remate a su extinción.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señalan para que tenga 
lugar el acto de remate de la segunda, 
las doce horas del día 21 de febrero
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próximo, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del avalúo 
con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no tener efecto dicha I 
segunda subasta, se anuncia una terce-| 
ra, sin sujeción a tipo, en la misma I 
forma y lugar, señalándose para el acto 
del remate las doce horas del día 21I 
de marzo próximo, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
bleadas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON !

i.—-Urbana: Finca veintisiete. Vi-j 
vienda “A” de la planta alta quinta de 
la casa sita en León, a la plaza de Lu
cas de Tuy con fachadas también a las 
calles Lucas de Tuy y Suero de Qui
ñones. Tiene acceso propio e indepen
diente por la escalera izquierda y sus 
dos ascensores a través de una puerta 
existente en el correspondiente rellano. 
Se compone de vestíbulo, estancia-co
medor, cuatro dormitorios, cocina, baño, 
aseo, una terraza cubierta a la fachada j 
de Lucas de Tuy y otra a patio poste
rior de luces izquierdo. Su superficie 
construida, sin incluir servicios comu
nes, es de ciento veintiséis metros se
tenta y un decímetros cuadrados y su 
superficie útil es de ciento un metros 
sesenta y nueve decímetros cuadrados. 
Linda: tomando- como frente la calle 
de Lucas de Tuy, a la derecha, con 
vivienda B de su planta, rellano de es
calera izquierda y hueco de ascensor 
izquierda de esa escalera; a la izquier-| 
da, con propiedad de don Olegario Lia-1 
mazares y otro, y al fondo, con patio! 
posterior de luces izquierdo. Se le asig
na una cuota de participación en el ré
gimen constituido igual a un entero y 
seiscientas cuarenta y cuatro milésimas 
por ciento = 1,644 %.

Inscrita en el tomo i-729 del Archi
vo, libro 196 de la Sección primera del 
Ayuntamiento de León, folio 79 vuel
to, finca 16.140, inscripción tercera. |

Valorado en 5.000.000 de pesetas.
Dado en León, a 4 de diciembre de 

mil novecientos ochenta y nueve.—£/. 
Francisco Mérida Sabugo.—-El Secreta
rio (ilegible).

10960 Núm. 6775—7.276 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Cédula de cw^lazafrmento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez del Juzgado 
de Distrito número dos de León, don 
Ireneo García Brugos, en los autos de 
juicio de cognición núm. 23/89, segui
dos a instancia de la Comunidad de 
Propietarios del Conjunto Urbano San
to Domingo, representada por la Pro
curadora señora de la Fuente Gonzá
lez, contra Protección y Asesoramien-

to, S. A., por la presente se emplaza a, 
antedi-;ha demanda para que en el tér
mino de seis días se persone en autos 
en forma legal, parándole caso de no 
verificarlo el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

León, 29 de noviembre de 1989-— 
El Secretario (ilegible).

10828 Núm. 6776—1.428 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres de León

D. Nicolás Olivares Huerga, Oficial en I 
funciones del Secretario del Juzgado I 
de Distrito número -tres de los del 
León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 1.125/89, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados literalmente 
dicen como sigue:

Sentencia.—En León, a diecisiete de| 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. La Sra. D.a María Dolores 
González Hernando, Magistrada Juez 
del Juzgado de Distrito número tres de 
los de esta capital ha visto los presen
tes autos de juicio verbal de faltas nú
mero 1.125/89, seguido por la presun
ta falta de agresión y daños, con inter
vención del Sr. Fiscal en representación 
de la acción pública y como implica
dos: Carmen García Sevilla y Daniel 
Pérez García.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de los hechos enjuiciados en las pre
sentes actuaciones a Daniel Pérez Gar
cía, declarando las costas de oficio.

Firmado.—-María Dolores González. 
Rubricado.

Y para que -conste y remitir al Bo-I 
letin Oficial de la provincia a fin de 
que sirva de notificación en legal for
ma a Carmen García Sevilla y Daniel 
Pérez García, expido y firmo el p-resen- 

1 te, a uno de diciembre de mil nove- 
I cientos ochenta y nueve.—Firmado.— 
Nicolás Olivares Huerga. 10811

El Oficial en funciones de Secretario, 
D. Nicolás Olivares Huerga, del Juz
gado de Distrito número tres- de 
León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas con el número 1.259/89, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva copiados li
teralmente dicen como sigue;

Sentencia.—En León, a diecisiete de 
I noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. La Sra. María Dolores Gon
zález Hernando, Magistrada Juez del 
Juzgado de Distrito n.° 3 de los de esta 
capital, ha seguido por la presunta fal
ta de daños en circulación con inter
vención del Sr. Fiscal, en representa
ción de la acción pública y como im
plicados: Ceferino Yugueros Suárez y 
Miguel Angel Morán García.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de los hechos enjuiciados en las pre
sentes actuaciones a Miguel Angel Mo
rán García. Declarando de oficio las 
costas procesales.—Firmado María Do
lores González Hernando.—-Rubricada.

Y para que conste y remitir al Bo
letín Oficial de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma a Miguel Angel Morán García, 
expido y firmo el presente, en León a 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve.—Firmado. (Ilegible).

10812

Don Nicolás Olivares Huerga, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado de Distrito número tres de 
León.
Doy fe: Que en el juicio verbal civil 

de desahucio a que luego se hace men
ción, recayó la sentencia, cuyo encabe- 

I zamiento y parte dispositiva, son como 
siguen:

“Sentencia.—En León, a diez de no
viembre de mil novecientos ochenta_y 
nueve.—-Vistos por la lima. Sra. doña 
María Dolores González Hernando, Ma
gistrado-Juez de Distrito número tres de

I León, los presentes autos de juicio ver
bal civil núm. 118/89, seguidos a ins-

I tancia de doña Laurinda Rubio Femán- 
I dez y don Ramón García Rubio, re- 
Ipresentados por el Procurador don 
Femando Tejcrina Alvarez-Santullano, 

¡contra don .Manuel Carpache Cobos, 
mayor de edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, sobre desahucio de vi
vienda por falta de pago, y

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda interpuesta por doña Lau
rinda Rubio Fernández y don Ramón 
García Rubio, representados , por el 
Procurador don Femando Tejerina, con
tra don Manuel Carpache Cobos, debo 
de declarar y declaro haber lugar al 
desahucio de la vivienda sita en esta 
ciudad, c/ San Claudio, n.° 16-bajo, 
condenando al demandado a que la deje 
a la libre disposición de sus dueños 

I dentro del plazo legal, y con apercibi
miento de lanzamiento si así no lo ve
rifica, y al pago de las costas procesales. 
Centra la anterior sentencia podrán las 
partes interponer recurso de apelación 
para ante el Juzgado de Primera Ins- 

| tancia número cuatro de esta ciudad, 
¡en el plazo de tres días.—-Así por esta 
¡mi sentencia, definitivamente juzgando 
¡en esta primera instancia, que será no- 
| tificada al demandado en rebeldía en 
¡la forma prevenida por la Ley, lo pro
inundo, mando y firmo.”
| Y para que conste y sirva de noti- 
¡ficación al demandado en rebeldía y su 
| publicación en el Boletín Oficial de 
| la provinda, expido y firmo la presente 
| en León, a treinta de noviembre de mil 
| novecientos ochenta y nueve.—Nicolás 

Olivares Huerga.
10921 Núm. 6777—3.876 ptas.
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JUNTA VECINAL
DE

SAN JUSTO DE LOS OTEROS
(Continuación)

Las modalidades de prestación referidas serán compatibles entre sí para 
quienes resulten obligados a tenor de la presente Ordenanza.

Las dos modalidades de prestación, la de personal y la de transporte, 
podrán ser redimidas a metálico.

Obligación de la prestación

Artículo 3?:

1. Hecho de sujección.—La adopción por la Junta Vecinal del acuerdo 
de realización de las obras señaladas en el artículo 1? mediante la presta
ción personal y de transporte.

2. Nacimiento de la obligación.—Desde el momento en que sea notifi
cado en forma el acuerdo de la Junta Vecinal.

3. Duración de la obligación.—La duración será la siguiente:
a) La prestación personal no podrá exigirse a cada persona por más 

de quince días al año, ni de tres consecutivos, y podrá ser objeto de 
redención a metálico por el doble dél salario mínimo interprofesional 
vigente en el momento de la redención.

b) La prestación de transportes no excederá de diez días al año, ni 
de dos consecutivos para el ganado y carros, y para los vehículos mecáni
cos, de cinco días al año, sin que pueda ser consecutivo ninguno de 
ellos, siendo también redimibles ambas prestaciones a metálico por las 
cantidades que se fijen en esta Ordenanza.

4. Sujetos obligados.—Estarán sujetos a la prestación personal los re
sidentes en el pueblo, en los términos establecidos en el artículo 119-1 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les. La obligación de 1.a prestación de transporte alcanzará a:

Las personas residentes en el término municipal que sean dueños de 
ganado mayor y menor de tiro y carga y de carros y vehículos mecánicos 
de transporte y acarreo.
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Tarifas

Artículo 4?:
La redención a metálico de la prestación personal y de transporte se 

efectuará en base a los siguientes tipos:
a) Prestación personal:
Por cada jornada de trabajo redimida se abonará el importe del doble 

del salario mínimo interprofesional vigente en el momento de la redención.
b) Prestación de transporte:
Por cada tractor con remolque, pala o similar, según lo que se necesite 

para el trabajo que se realice, el importe en pesetas de la tarifa vigente 
en el pueblo, si hubiese que contratar la prestación de dicho trabajo.

Administración y cobranza

Artículo 5?:
A los efectos de exigir la prestación con la máxima equidad, se formará 

un padrón de los habitantes del término, sujetos a la misma, en el cual 
se relacionarán por orden alfabético de apellidos todos los habitantes 
a los que les sea exigible la prestación.

Dicho padrón se expondrá en la forma acostumbrada en la localidad, 
a los efectos de posibles reclamaciones por los interesados.

Artículo 6?:
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 

la fecha en que nazca la obligación de contribuir.

Artículo 7?:
La obligación de la prestación se comunicará por medio de papeleta 

duplicada a los contribuyentes, o bien por medio de anuncio publicado 
a tal fin, para que manifiesten si desean satisfacer aquella obligación 
personalmente o en metálico, comunicándose con la antelación de dos 
días, salvo en caso de reconocida urgencia, el lugar y hora en que hayan 
de presentarse.

Respecto de los que alegaren justa causa que les impida transitoriamente 
cumplir la prestación, se les señalará nuevo día para prestarla.
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Artículo 8?:
Las prestaciones personal y de transporte son compatibles entre sí, pu- 

diendo ser aplicadas simultáneamente.

Artículo 9?;
La falta de concurrencia a las prestaciones, sin la previa redención 

en metálico, obligará al pago del importe de ésta, más una multa de 
igual cuantía, exaccionándose ambos conceptos por la vía de apremio, 
con arreglo a las normas del REGLAMENTO General de Recaudación.

Vigencia

La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez publicada íntegramen
te en el Boletín Oficial de la Provincia, tras su aprobación definitiva.

San Justo de los Oteros, a 20 de julio de 1989.

ORDENANZA SOBRE OCUPACION DE TERRENOS COMUNALES

Artículo 1?.— De conformidad con el artículo 38 d) del R.D. Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, se establece una tasa por ocupación de terreno 
comunal, con leña, estiércol, aperos de labranza, maquinaria agrícola y 
por desgrane.

Artículo 2?:
El objeto de esta exacción estará constituido por la ocupación del suelo 

de terreno comunal de la Junta Vecinal de San Justo de los Oteros.
a) Estiércol.
b) Leña.
c) Aperos o maquinaria.
d) Por desgrane.

Hecho imponible

Artículo 3?:
1. La realización de cualquiera de los aprovechamientos señalados por 

los precedentes artículos.
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2. La obligación de contribuir nacerá por la ocupación efectiva del 
suelo del terreno comunal, desde la fecha de iniciación de la ocupación.

3. Sujeto pasivo: Las personas que realicen el aprovechamiento.

Artículo 4?:
Para las ocupaciones deberá pedirse permiso a la Junta Vecinal, la 

cual señalará el terreno que debe ocuparse.

Artículo 5?:
Constituye la base de esta exacción la superficie en metros cuadrados 

ocupada.

Artículo 6?:
La cuantía de la tasa se regulará de acuerdo con la siguiente:

TARIFA

a) Estiércol, 30 pesetas m2.
b) Leña, 15 pesetas m2.
c) Aperos y maquinaria, cada unidad 200 pesetas, al año.
d) Ocupación de las eras por desgrane, 1.000 pesetas por temporada.

Artículo 7?:
En todo lo concerniente a la recaudación, liquidación, sanciones por 

defraudación, referentes a este aprovechamiento, no especificado en la 
presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley de Régimen Local 
y disposiciones sobre Haciendas locales y vigentes en la materia, así como 
en el Reglamento General de Recaudación, y demás disposiciones concor
dantes, las cuales se consideran incorporadas a esta Ordenanza.

Vigencia

La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez publicada íntegramen
te en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, tras la aprobación definitiva.

San Justo de los Oteros, a 20 de julio de 1989.



6 Junta Vecinal de San Justo de los Oteros B.O.P.

ORDENANZA REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO 
Y SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA

Ordenanza reguladora.—Precio público por suministro de agua

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 256, en 
relación con el artículo 41.B), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, esta Junta Vecinal establece 
el precio público por suministro de agua a domicilio, que se regirá por 
la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

quienes se beneficien de los servicios o actividades prestados o realizados 
por esta Junta Vecinal, a que se refiere el artículo anterior; como igual
mente están obligados al pago quienes soliciten de esta Junta realizar 
una nueva acometida.

Cuantía

Artículo 3?:
La cuantía o precio público regulado en esta Ordenanza, será la fijada 

en las tarifas contenidas en el apartado siguiente:

Viviendas, por cada m3 consumido ..................................... 20 ptas.
Viviendas mínimo mensual .................................................... 150 ptas.
Por cada acometida de agua .......................................... 60.000 ptas.

Obligación del pago

Artículo 4?:
1. La obligación del pago del precio público regulado en esta Orde

nanza, nace desde el momento que se inicie la prestación del servicio, 
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con periodicidad trimestralmente y la acometida con precio único y abona
da de una sola vez.

2. El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de 
la prestación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia (o de la Comunidad Autónoma Unipro- 
vincial), y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

San Justo de los Oteros, a 20 de julio de 1989.
009852 EL PRESIDENTE (Ilegible)
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JUNTA VECINAL 
DE

SOTO DE LA VEGA

ORDENANZA REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO 
DE LOS BIENES COMUNALES DE LA JUNTA VECINAL

DE SOTO DE LA VEGA (AYUNTAMIENTO DE SOTO DE LA VEGA)

Artículo 1?.—El objeto de esta Ordenanza está constituido por el apro
vechamiento y disfrute de los bienes comunales pertenecientes a la Junta 
Vecinal de Soto de la Vega en la aplicación de lo dispuesto en los artículos 
49 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril 
de 1987, y 94 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Corporaciones 
Locales, aprobado por el Real Decreto 1372/86 de 13 de junio.

Los bienes comunales pertenecientes a la Junta Vecinal a los que será 
aplicable esta Ordenanza, serán los que se identifiquen en el anexo único.

Forma de aprovechamiento

Artículo 2?:
Dadas las características de los Bienes Comunales a los que se aplica 

esta Ordenanza, que no permite el aprovechamiento en régimen de explo
tación en común o colectivo, la forma de aprovechamiento que se estable
ce es la de lotes o suertes.

Personas con derecho a los aprovechamientos por lotes

Artículo 3?:
Para tener derecho a lote se requiere reunir las dos siguientes circunstancias:
1.a Ser vecino y cabeza de familia, inscrito en el padrón municipal 

de habitantes, con residencia real y efectiva en la localidad de Soto de 
la Vega durante la mayor parte del año, en la que estará constituido 
el domicilio habitual y permanente.

No obstante lo anterior, podrán tener derecho a lote, los vecinos no 
cabezas de familia que vivan solos y/o subsistan económicamente indepen
dientes, probándose tal circunstancia documentalmente como puede ser 
por medio de la Declaración de la Renta.
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Tampoco se perderá el derecho a lote por ausencias justificadas de 
carácter eventual como cumplimiento del servicio militar, desempeño de 
cargo público, enfermedad o cualquier otra causa justificada.

2.a Ser agricultor en activo, cultivando directa y personalmente el lote, 
con la colaboración de las personas que con él convivan, o sin ella, 
probándose tal circunstancia con documento que acredite el abono de 
las cuotas de la Seguridad Social Agraria, a nombre del cabeza de familia.

Formación de los lotes o suertes

Artículo 4?:

La Junta Vecinal, previa consulta en concejo abierto, determinará el 
número de lotes o suertes en que se dividan los comunales siguiendo 
el criterio más ajustado para que puedan disfrutar de lotes o suertes 
la mayor cantidad posible de las personas que tengan derecho a ellos, 
sin perjuicio de que los lotes sean económicamente rentables, y en todo 
caso no sea inferior a 1 Ha.

Distribución de los lotes

Artículo 5?:

La distribución de los lotes o suertes se realizará por sorteo entre todos 
los vecinos con derecho a ellos conforme a los artículos anteriores.

Si sobran lotes, éstos se adjudicarán por término de 5 años, transcurri
dos los cuales, serán devueltos a la Junta Vecinal para un nuevo sorteo.

Si no sobran lotes y hay un vecino que tenga derecho a él, tendrá 
que esperar hasta que algún vecino lo deje.

Tiempo de utilización de los lotes

Artículo 6?:

El tiempo de utilización de los lotes será hasta que el vecino o cabeza 
de familia cumpla la edad de jubilación o incumpla alguno de los artículos 
anteriores.
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Aprovechamiento de los lotes

Artículo 7?:
Las condiciones de aprovechamiento de los lotes serán las siguientes:
a) Los lotes se aprovecharán directamente por el vecino o cabeza de 

familia a quien se le haya adjudicado, en régimen de cultivo directo prohi
biéndose terminantemente el arrendamiento, aparcería o cualquier otra 
forma de cesión de uso.

2.a El tiempo de utilización de los lotes será hasta que el vecino o 
cabeza de familia cumpla la edad de jubilación y una vez cumplida pondrá 
la parcela a disposición de la Junta, una vez recogida la cosecha.

3? El tipo de aprovechamiento ha de ser el de cultivo agrícola o pecua
rio habitual y técnicamente apropiado, que en ningún caso pueda deterio
rar la calidad o naturaleza del terreno.

4. a En la superficie del lote no podrá levantarse construcción alguna 
de carácter fijo, salvo instalaciones propias del aprovechamiento practica
do, para lo cual se precisará autorización expresa de la Junta.

5. En caso de abandono del cultivo directo o incumplimiento de las 
condiciones previstas en estas Ordenanzas, el lote revertirá automática
mente a la Junta, con todas sus accesiones, salvo aquéllas que puedan 
separarse del terreno sin perjudicarlo.

Cuota anual

Artículo 8?:
Se fijará una cuota anual de 30.000 pesetas por hectárea que deberá 

abonar de la siguiente forma:
—El primer año, una vez adjudicado el lote; después todos los años 

en el mes de diciembre.
—Cada 10 años se subirá un 5% la cuota.
Esta cuota se fija para compensar los gastos originados por la custodia, 

conservación, administración o incremento de los bienes comunales.
El cobro de la cuota ordinaria se realizará en el plazo y fecha señalado. 

El impago de la cuota en el plazo y fecha señalados supondrá la pérdida 
del derecho de disfrute del lote y legitimará a la Junta para disponer 
del lote conforme determina la Ordenanza.
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Exclusión del Régimen de Arrendamientos Rústicos

Artículo 9?:
La adjudicación de lotes o suertes queda excluido del régimen de arren

damientos rústicos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 83/80, 
de 31 de diciembre, de Arrendamientos Rústicos, disposición adicional, 
apartado 4.

Disposición final.—Tramitación y vigencia de estas Ordenanzas

La aprobación de la presente Ordenanza se ajustará al siguiente procedi
miento, de conformidad con lo establecido en los arts. 49 y 70 de la 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.

a) Aprobación inicial por la Junta Vecinal.
b) Información pública y audiencia de los interesados, a través de 

anuncio en el tablón de edictos de la Junta Vecinal y en el Boletín Oficial 
de la Provincia por un plazo mínimo de 30 días para la presentación 
de reclamación y sugerencias.

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias dentro del pla
zo y aprobación definitiva por la Junta.

d) Publicación del texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

La entrada en vigor de la Ordenanza no se producirá hasta que se 
haya publicado íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y hayan 
transcurrido 15 días de plazo conforme a lo previsto en el art. 65.2 de 
la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.

010011
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AYUNTAMIENTO 
DE

BOCA DE HUERGANO

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1?.—Utilizando la facultad contenida en el artículo 73.3 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en los 
términos que se establecen en el artículo siguiente:

Artículo 2?:
1. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza urbana, queda fijado en el 0,80%.
2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 

a los de naturaleza rústica, queda fijado en el 0,60%.
3. De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segun

da de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Im
puesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores catas
trales hayan sido objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el: 0,80%.
b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el: 0,60%.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el uno de enero de 
mil novecientos noventa y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto 
no se acuerde su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo en Boca 
de Huérgano el 11-11-1989, y publicada en el Boletín Oficial de la Provin
cia n? 180, con fecha 8-8-1989.

Boca de Huérgano, a 11 de noviembre de 1989.
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR OCUPACIONES DE SUBSUELO, SUELO

Y VUELO DE LA VIA PUBLICA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto por el artículo 117, en 
relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 39/1988 de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
el precio público por utilización privativa o aprovechamientos especiales 
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública que se regirá por la presente 
Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado por la presente 

Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, 
o a quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la opor
tuna autorización.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del Precio Público regulado en esta Ordenanza será 

la fijada en las tarifas contenidas en el apartado 2 siguiente.
2. Para las Empresas explotadoras de servicios de suministros que afec

ten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, la cuantía 
del precio público regulado en esta Ordenanza consistirá, en todo caso 
y sin excepción alguna, en el 1,50% de los ingresos brutos procedentes 
de la facturación que obtengan anualmente en este municipio dichas Em
presas, a estos efectos se entenderá por ingresos brutos lo que al respecto 
se establezca por Ley.

La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a Telefónica 
de España, S.A., está englobada en la compensación en metálico de perio
dicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4? de la Ley 
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15/1987 de 30 de julio (Disposición adicional octava de Ja Ley 39/1988 
de 28 de diciembre).

Normas de gestión

Artículo 4?:
1 Las cantidades exigióles con arreglo a las tarifas se liquidarán por 

cada aprovechamiento solicitado o realizado, y serán irreducibles por los 
períodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2 Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovecha
mientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la co
rrespondiente licencia y realizar el depósito previo a que se refiere el 
artículo siguiente.

3 Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud 
la duración del aprovechamiento se entenderá prorrogada hasta que se 
presente la declaración de baja por los interesados.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero 
del período natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las 
tarifas. La no presentación de la baja determinará la obligación de conti
nuar abonando el precio público.

Obligación de pago

Artículo 5?:
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan

za nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el 

día primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados 
en la tarifa.

2. El pago del precio se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 

directo en la Depositaría municipal o donde establezca el Ayuntamiento, 
pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de este precio 
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público por semestres naturales en las oficinas de la Recaudación Munici
pal desde el día 15 del primer mes del semestre hasta el día 15 del segundo 
mes.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el B.O. de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresa.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 11 
de noviembre de 1989, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
n? 188 de fecha 8 de agosto de 1989.

Boca de Muérgano, a 11 de noviembre de 1989.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Hecho imponible

Artículo 1P.— 1. Constituye el hecho imponible del impuesto la rea
lización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instala
ción u obra para la que se exige la obtención de la correspondiente licen
cia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre 
que su expedición corresponda a este Municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el aparta
do anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas 
clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.
C) Obras en edificios, tanto aquéllas que modifiquen su disposición 

interior como aspecto exterior.
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D) Alineaciones y rasantes.
E) Obras de fontanería y alcantarillado.
F) Obras en cementerios.
G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requie

ran licencia de obra urbanística.

Sujetos pasivos

Artículo 2?:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, 

las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los 
que se realicen las construcciones, instalaciones, obras y actividades ex
tractivas, siempre que sean dueños de las obras; en los demás casos se 
considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribu
yente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons
trucciones, instalaciones, obras y actividades extractivas, si no fueran los 
propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo

Artículo 3?:
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste 

real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponi

ble el tipo de gravamen.
3. El tipo de gravamen será el 2%.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, 

instalación, obra y actividad extractiva, aun cuando no se haya obtenido 
la correspondiente licencia.

Gestión (Alternativa 1?)

Artículo 4?:
1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquida

ción provisional, determinándose la base imponible en función del presu
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puesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido 
visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la base impo
nible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el 
coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real de las mismas, y/o ocupaciones, el Ayuntamien
to, mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá modificar, 
en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior, practi
cando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasi
vo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Gestión (Alternativa 2.a)

Artículo 4?:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayunta

miento declaración-liquidación, según el modelo determinado por el mis
mo, que contendrá los elementos tributarios imprescindibles para la liqui
dación procedente.

2. Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en el plazo de 
OCHO días a contar desde la solicitud de oportuna licencia de obras 
o urbanística.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística 
sea denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de 
las cuotas satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, me
diante la oportuna comprobación administrativa, podrá modificar, en su 
caso, la base imponible, practicando la correspondiente liquidación defini
tiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la canti
dad que corresponda.

Inspección y recaudación

Artículo 5?:
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con 

lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
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reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Artículo 6?:
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 

como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspon
dan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo el 11 de 
noviembre de 1989, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
n? 188 de fecha 8 de agosto de 1989.

Boca de Muérgano, a 11 de noviembre de 1989.
010005 EL ALCALDE (Ilegible)
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AYUNTAMIENTO 
DE 

QUINTANA DEL MARCO

EDICTO

Aprobadas definitivamente las Ordenanzas Fiscales que han de regir 
en este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada por el Pleno 
de este Ayuntamiento el día 6 de noviembre de 1989, en cumplimiento 
de la legislación vigente, se exponen al público los textos íntegros de 
las citadas Ordenanzas.

Contra las mismas cabe recurso contencioso-administrativo que deberá 
ser interpuesto ante la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 
de la Junta de Castilla y León.

Quintana del Marco, a 8 de noviembre de 1989.

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1?.—Utilizando la facultad contenida en el artículo 73.3 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en los 
términos que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2?:
1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,5%.
2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,6%.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.
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IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
el coeficiente de incremento de las cuotas del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica aplicable en este Municipio queda fijado en el uno.

Artículo 2?:

El pago del impuesto se acreditará mediante recibo.

Artículo 3?:

1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos 
se reformen de manera que se altere su clasificación a efectos del presente 
impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora corres
pondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de la adquisi
ción o reforma, declaración por este impuesto según modelo aprobado 
por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación acreditati
va de su compra o modificación, certificado de sus características técnicas 
y el Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fis
cal del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, 
normal o complementaria, que será notificada individualmente a los inte
resados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos procedentes.

Artículo 4?:

1. Anualmente se formará un padrón de los contribuyentes afectados 
y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de esta Ordenanza, 
el cual será expuesto al público por espacio de veinte días a efectos de 
reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y demás 
formas acostumbradas en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.
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Exenciones transitorias

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación 
del presente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, continuarán teniéndolo 
en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica hasta la fecha de 
la extinción de dichos beneficios y, en el caso de que los mismos no 
tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1982, inclusive 
(D.T. 4.a Ley 39/1988).

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

CEMENTERIOS MUNICIPALES

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.— Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, y art. 58 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos 
de la propia Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en 
este término municipal, una Tasa sobre el servicio de cementerios munici
pales.

Obligación de contribuir

Artículo 2?:
1. Hecho imponible.—Lo constituye la prestación de los que se deta

llan en la tarifa de esta exacción.
2. Esta Tasa es compatible con la de Licencias Urbanísticas y con 

el Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
3. Obligación de contribuir.—Nacerá la obligación de contribuir al 
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autorizar el derecho funerario o servicios en el cementerio, y periódica
mente cuando se trate de derechos para la conservación del mismo.

4. Sujeto pasivo.—Están obligados al pago: la herencia yacente de 
quien se entierre, sus herederos o sucesores, o personas que les representen.

Bases y tarifas

Artículo 3?:
Sepulturas y permanentes por cincuenta años para varios cuerpos, 2600 ptas.

Artículo 4?:
Otros servicios.

Artículo 5?:
Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco años 

y las permanentes por cincuenta, en uno y otro caso podrán ser renova
das, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y Ordenanzas muni
cipales, en el momento de la caducidad. En ningún caso representará 
el derecho de propiedad que señala el art. 348 del C. Civil.

Artículo 6?:
Transcurridos los plazos sin que se haya solicitado renovación, se enten

derán caducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán trasla
dados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre 
tales sepulturas.

La adquisición de una sepultura permanente o temporal no significa 
venta ni otra cosa que la obligación por parte del Ayuntamiento de respe
tar la permanencia de los cadáveres inhumados.

Artículo 7?:
Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes tendrán dere

cho a depositar en la misma todos los cadáveres o restos cadavéricos 
que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas para cada 
caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Artículo 8?:
Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, inhuma
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ciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas y mau
soleos, etcétera, serán a cargo de los particulares interesados.

Artículo 9?:
Los derechos señalados en la tarifa del art. 3? se devengarán desde 

el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos títulos o permi
sos por el funcionario municipal encargado de su expedición y cobranza.

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos 
por el Sr. Alcalde y los panteones o mausoleos por el Pleno del Ayunta
miento, siendo facultades delegables.

Artículo 10?:
Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construidas de acuer

do con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos municipales y 
su coste será a cargo del particular interesado.

En caso de adquirir alguna fosa ya construida por el Ayuntamiento, 
además de los derechos de compra deberá abonarse la suma que en aquel 
momento importe la construcción de otra igual.

Artículo 11?:
En caso de pasar a permanentes sepulturas temporales, previa autoriza

ción de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la diferencia entre 
los pagados por la sepultura temporal y el importe de la permanente, 
según la tarifa vigente en aquel momento.

Artículo 12?:
Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos pagarán 

los derechos como adultos.

Artículo 13?:
Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier causa 

quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Artículo 14?:
Todo concesionario de terreno para la construcción de panteones o 

mausoleos viene obligado a obtener la correspondiente licencia de obras 
dentro de los seis meses a partir de la fecha de concesión y dar comienzo 
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a las obras dentro de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el 
tiempo de un año sin que el interesado hubiera dado comienzo a las 
obras o transcurrido el plazo concedido por el Ayuntamiento para su 
terminación, se entenderá que renuncia a todo derecho, revirtiendo nueva
mente el terreno al Ayuntamiento, con pérdida de las cantidades abonadas 
y lo invertido en las obras realizadas.

Artículo 15?:
Todo concesionario de terreno para la construcción de panteones o 

mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión, y si 
no lo hubiera efectuado se entenderá renuncia a todo derecho sobre lo 
que en su día se solicitó y le fue concedido.

Artículo 16?:
No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones sin 

la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el traspa
so mediante solicitud dirigida al señor Alcalde, firmada por el cedente 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los 
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

Artículo 17?:
Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante el plazo 

de su vigencia, por título de herencia entre herederos necesarios o línea 
directa; si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para designar, 
de entre ellos, la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo título 
funerario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular 
la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos 
y pago de los impuestos correspondientes.

Artículo 18?:
Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y, en general, todos los 

lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandonados por 
sus respectivos concesionarios o familiares o deudores, dando lugar a 
que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y 
mal aspecto, el Ayuntamiento procederá a la demolición en el primer
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caso y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriora
dos y abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supues
tos pueda exigírsele indemnización alguna.

Artículo 19?:

Las cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará a lo que señala 
el Reglamento de Recaudación.

Exenciones

Artículo 20?:

1. Estarán exentos de pago de los derechos de enterramientos en fosa 
temporal las familias pobres de solemnidad que fallezcan en el municipio; 
y, con carácter permanente, los que hubieren obtenido el título de hijos 
adoptivos o predilectos del municipio y los fallecidos en actos de defensa 
del orden público, personas o bienes del municipio.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación

Artículo 21?:

En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como 
las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.
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SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Fundamento legal

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril y art. 58 de la Ley 39/88 de 30 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en 
este término municipal, una Tasa sobre prestación de los servicios de 
alcantarillado.

Obligación de contribuir

Artículo 2?:
1. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de esta tasa:
A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condicio

nes necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.
B) La utilización del servicio de alcantarillado.
2. Obligación de contribuir.—La obligación de contribuir nacerá desde 

que tenga lugar la prestación del servicio.
3. Sujeto pasivo.—Están obligados al pago los propietarios o usufruc

tuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento el 
alcantarillado público y sus servicios inherentes.

Base de gravamen y tarifas

Artículo 3?:
Como base de gravamen se tomará el coste del servicio.

Artículo 4?:

TARIFAS
Pesetas

Por cada acometida:
a) Viviendas ........................................................ 30.000
b) Naves y locales donde se ejerzan actividades
industriales y comerciales ................................... 30.000
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c) Cuota anual por conservación de la red del
alcantarillado público ........................................... ¡ 336

Exenciones

Artículo 5?:
1. Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia 

a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte, por todos los apro
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza

Artículo 6?:
Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo úni

co, cualquiera que sea su importe semestralmente.

Artículo 7?:
1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribu

yentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince 
días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Artículo 8?:
Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 

del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.
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Artículo 9?

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondien
te al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación,

b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indica
ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y

c) Lugar y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Partidas fallidas

Artículo 10?:

Se considerarán partida fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 
que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 11?:

En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como 
las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día de su publicación 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.
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DESAGÜE DE CANALONES Y OTRAS INSTALACIONES 
ANALOGAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, y 117 de la Ley 39/1988 de 30 de diciembre; 
y según lo señalado en el art. 41.A) de la propia Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, un Precio 
Público sobre desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terre
nos de uso público.

Artículo 2?:
1. Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de aguas en terre

nos de uso público, procedentes de los inmuebles, tanto si estuvieran 
dotados de canalones, bajadas, gárgolas u otras instalaciones análogas, 
como si carecieran en absoluto de dichos elementos.

2. No se hallarán sujetos los inmuebles que, disponiendo de instalacio
nes adecuadas, viertan directamente sus aguas a la red de alcantarillado 
de forma que no se produzca el desagüe en terrenos de uso público.

Obligación de contribuir

Artículo 3?:
1. Hecho imponible.—Está constituido por el vertido de aguas en te

rrenos de uso público procedentes de los inmuebles.
2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicie 

el aprovechamiento.
3. Sujeto pasivo.—Las personas naturales o jurídicas propietarias o 

usufructuarias de los inmuebles gravados son las obligadas al pago de 
esta exacción.

Bases y tarifas

Artículo 4?:
Constituye la base de esta exacción la longitud en metros lineales de 

la fachada de la finca y la categoría de la calle.
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Artículo 5?:
Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor 

del mercado de la superficie ocupada por el desagüe de canalones y otras 
instalaciones análogas que se establecerá según el Catastro de Urbana, 
o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles.

Artículo 6?;
La tarifa a aplicar será la siguiente:
—Canales o canalones, derechos, por metro lineal, 65 ptas.

Exenciones

Artículo 7?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que explo
ten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.

Administración y cobranza

Artículo 8?:
Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la 

presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Artículo 9?:
1. A los efectos de liquidación de estos derechos y precios públicos, 

se formará anualmente por el Ayuntamiento el correspondiente Padrón, 
que quedará expuesto al público por quince días, a efectos de reclamacio
nes, anunciándose por edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en los lugares de costumbre.

2. El referido Padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa 
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la resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los 
documentos cobratorios.

3. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Adminis
tración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación corres
pondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación,
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
4. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos, y una 

vez conmprobadas por la Administración producirán la eliminación res
pectiva del padrón, con efectos a partir del ejercicio siguiente al que 
hubieren sido presentadas.

Artículo 10?:
Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo úni

co, cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.

Artículo 11?:
Según lo preceptuado en los arts. 47.2 de la Ley 39/88 y el art. 27.5 

de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables al 
obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Artículo 12?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 

apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.

Responsabilidad

Artículo 13?:
Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de 
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destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Artículo 14?:

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas 
que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 15?:

Se consideran infractores los que, sin la correspondiente autorización 
municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día 1 de enero de 
1990, y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.
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ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS 
Y LAS RESERVAS DE VIA PUBLICA PARA APARCAMIENTO 

EXCLUSIVO, CARGA O DESCARGA DE MERCANCIAS 
DE CUALQUIER CLASE

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.A) y 117 de 
la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, se establece, en este término munici
pal, un Precio público sobre entradas de vehículos a través de las aceras 
y las reservas en la vía pública para aparcamiento exclusivo, carga o 
descarga de mercancías de cualquier clase.

Artículo 2?:
El objeto de esta exacción está constituido por:
a) Entrada de vehículos en los edificios y solares.
b) Las reservas en la vía pública para aparcamiento exclusivo.
c) Las reservas en la vía pública para carga y descarga de mercancías 

de cualquier clase.

Obligación de contribuir

Artículo 3?:
1. Hecho imponible.—Está constituido por la realización sobre la vía 

pública de cualquiera de los aprovechamientos referidos en el artículo 
2? de la presente Ordenanza.

2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que el apro
vechamiento sea concedido, o desde el momento que se inicie, aunque 
lo fuera sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo.—Estarán solidariamente obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas o aquellas comunidades de bienes 

y demás entidades carentes de personalidad jurídica a que se refiere el art. 
33 de la Ley General Tributaria titulares de la respectiva licencia municipal.

b) Los propietarios de los inmuebles donde se hallen establecidas las 
entradas o paso de vehículos.

c) Los beneficiarios de tales licencias.
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Artículo 4?:
Las entidades o particulares interesados en obtener la concesión de los 

aprovechamientos regulados por esta Ordenanza presentarán solicitud de
tallando la extensión del rebaje de bordillo o de la zona de reserva del 
mismo, de no ser necesario, y de la entrada o puerta, debiendo efectuar 
a su costa las obras necesarias para el rebaje de aceras y bordillo.

Artículo 5?:
Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente y sin perjuicio de 

terceros. El permiso no crea ningún derecho subjetivo, y su titular podrá 
ser requerido en todo momento para que lo suprima a su costa y reponga 
la acera a su anterior estado.

Artículo 6?:
Las obras de construcción, reforma o supresión de vado, serán realiza

das por el titular del vado, bajo la inspección técnica del Ayuntamiento. 
El mantenimiento y conservación serán igualmente a costa del titular.

Artículo 7?:
Las reservas de aparcamiento en la vía pública se solicitarán de este 

Ayuntamiento indicando causa en la que la fundan, su extensión y tiem
po, especialmente si se desea permanente.

Artículo 8?:
Los titulares de licencias, incluso las que estuvieran exentas de pago, 

deberán señalizar con placas reglamentarias la extensión del aprovecha
miento. Asimismo debe proveerse de la placa oficial de este Ayuntamien
to, en la que consta el número de autorización. La placa oficial se instala
rá de forma visible y permanente.

Artículo 9?:
El presente Precio público es compatible con la Tasa de Licencias Urba

nísticas, si fuese necesario.
La pintura será reflectante semejante a la utilizada en la señalizaciones 

viarias.
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Artículo 10?:
Asimismo, deberán señalizar el bordillo con pintura en toda la longitud 

del rebaje o zona de reserva del mismo, con franjas rojas y blancas 
de 30 centímetros de longitud cada una.

Artículo 11?:
Las licencias se anularán:
a) Por no conservar en perfecto estado su rebaje, acera o pintura.
b) Por no uso o uso indebido.
c) Por no destinarse plenamente el local o estacionamiento a los fines 

indicados en la solicitud.
d) Por cambiar las circunstancias en base a las que se concedió la 

licencia.
e) Y, en general, por imcumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

impuestas en esta Ordenanza o concesión.

Artículo 12?:
Todo titular que realice un rebaje de bordillo, señalice de cualquier 

forma la entrada o puerta o el bordillo o exista uso de la entrada de 
carruajes sin haber obtenido la correspondiente licencia, será requerido 
por la Administración municipal para que en el plazo de quince días 
reponga, a su costa, a su estado primitivo.

Sin embargo, si el vado reúne los requisitos establecidos en esta Orde
nanza, el infractor podrá, dentro del plazo indicado, solicitar la oportuna 
licencia, previo pago de los derechos dobles, con independencia de los 
que puedan existir por los levantamientos de actas de la inspección fiscal.

Bases y tarifas

Artículo 13?:
Constituye la base de esta exacción la longitud en metros lineales del 

paso o entrada de los vehículos y de la reserva de espacio de la vía pública.

Artículo 14?:
La Tarifa a aplicar será la siguiente:
—Por cada badén en la acera para facilitar la entrada de carruajes 

en un edificio: 260 pesetas.
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—Por cada lugar de entrada de carruajes en un edificio en cuya acera 
no haya badén: 260 pesetas.

Exenciones

Artículo 15?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

Artículo 16?:
La Corporación podrá exigir una fianza como garantía del cumplimien

to de las obligaciones que se establecen con las respectivas concesiones.

Administración y cobranza

Artículo 17?:
1. Se formará un Padrón de las personas sujetas al pago del derecho 

o Precio público que, aprobado en principio por el Ayuntamiento, se 
anunciará al público por quince días en el Boletín Oficial de la Provincia, 
con notificación personal a los interesados sólo en el caso de inclusión 
de las cuotas a efecto de reclamación.

2. El referido Padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa 
resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los 
documentos cobratorios.

3. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Adminis
tración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación corres
pondiente al alta en el Padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la liquidación,
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Artículo 18?:
Los traslados, aunque fuera en el mismo edificio, ampliaciones, reduc
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ciones, bajas, cambios de uso o clasificación de las entradas de carruajes 
deberán solicitarse, inexcusablemente, por su titular.

Los traslados serán considerados como otorgamiento de una nueva li
cencia de vado, considerando como baja la supresión del existente.

Los cambios de titular deberán notificarse por los interesados.
Las bajas se solicitarán adjuntando fotocopia de la solicitud de la eleva

ción del bordillo. Para que proceda a la tramitación de la misma y baja 
en el Padrón, debe realizarse previamente:

a) Retirar toda señalización que determine la existencia de vado per
manente.

b) Retirar la pintura existente en el bordillo.

c) Entregar la placa oficial en los servicios municipales competentes.

Artículo 19?:
En tanto no se solicite, expresamente, la baja, continuará devengándose 

el presente Precio público.

Artículo 20?:
Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo úni

co cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.

Artículo 21?:
Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período voluntario 

y su prórroga, serán exigidas por la vía de apremio con arreglo al Regla
mento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Artículo 22?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.
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Infracciones y defraudación

Artículo 23?:
Se considerarán infractores los que sin la correspondiente autorización 

municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionados de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Artículo 24?:
Queda prohibida toda forma de acceso que no sea la autorizada por 

este municipio y, en general, rampas, instalaciones provisionales, coloca
ción de cuerpos móviles, de madera o metálicos, ladrillos, arena..., etc.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día primero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

TRANSITO DE GANADOS POR VIAS PUBLICAS

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/985, de 2 de abril, 117 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre; 
y según lo señalado en el artículo 41.A) de la propia Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un pre
cio público por el tránsito de ganados por las vías públicas de este término 
municipal.

Artículo 2?:
Será objeto de esta exacción el aprovechamiento especial de las vías 
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municipales al conducir por ellas los ganados, con restricción del uso 
público, manifestado mayormente en las manadas o rebaños, que originan 
molestias al vecindario.

El Ayuntamiento podrá delimitar o incluso prohibir el paso por deter
minadas calles y/u horas.

Obligación de contribuir

Artículo 3?:
1. Hecho imponible.—Está constituido por el aprovechamiento espe

cial especificado en los artículos precedentes.
2. Obligación de contribuir.—La obligación de contribuir nace con 

el aprovechamiento especial de la vía pública por el tránsito de ganados.
3. Sujeto pasivo.—Están obligados al pago de este precio público las 

personas naturales o jurídicas propietarias de los ganados.

Exenciones

Artículo 4?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Artículo 5?:
Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor 

del mercado de la superficie ocupada por el tránsito de ganados que 
se establecerá según el Catastro de Urbana, o en su defecto el valor 
de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establece una sola categoría de calles:

Artículo 6?:
La presente exacción municipal se regulará de acuerdo con la siguiente 

tarifa:
Por cada unidad de ganado caballar, vacuno, 

mular, etc  325 ptas.
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Por cada unidad de ganado ovino, caprino, etc. 100 ptas.

Administración y cobranza

Artículo 7?:
1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los contribu

yentes afectados y las cuotas respectivas, por aplicación de la presente 
Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince días a efectos 
de reclamaciones previo en el Boletín Oficial de la Provincia y por prego
nes y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Artículo 8?:
Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 

del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo 9?:
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 

la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondien
te al alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la liquidación,
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Artículo 10?:
Según lo preceptuado en el art. 27.6 de la Ley de Tasas y Precios 

Públicos, si por causas no imputables al obligado pago no tenga lugar 
la utilización privativa o el aprovechamiento especial, procedería la devo
lución del importe que corresponda.
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Artículo 11?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 

apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.

Partidas fallidas

Artículo 12?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellás que 

no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio para 
cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con 
lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Responsabilidad

Artículo 13?:
Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de 

destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro del coste total.

Infracciones y defraudación

Artículo 14?:
Se considerarán infractores los que, sin la correspondiente autorización 

municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día primero de 1990, 
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y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

RIELES, POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, 
DE DISTRIBUCION O DE REGISTRO, BASCULAS, 

APARATOS PARA VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS 
QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE LA VIA PUBLICA 

O VUELEN SOBRE LA MISMA

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y según lo señalado en el art. 4LA) de la propia Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un Precio 
Público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distri
bución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y otros 
análogos, que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma 
en la vía pública.

Obligación de contribuir

Artículo 2?:

1. Hecho imponible.—Está constituido por la realización de cualquier 
aprovechamiento con los elementos señalados por el artículo precedente.

2. Obligación de contribuir.—La misma nace por el otorgamiento de 
la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo.—Están obligados al pago:

a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.

b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el sue
lo, vuelo o subsuelo de la vía pública.
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Exenciones

Artículo 3?:
Estarán exentos, el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que explo
ten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.

Bases y tarifas

Artículo 4?:
Se tomará como base de la presente exacción:
1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del terreno 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo: el valor de la superficie de la 

vía pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del apro
vechamiento.

c) Por ocupación del subsuelo: el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o coloca
ción de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyec
tada por cada elemento no exceda de un metro cuadrado: el número 
de elementos instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo 
o subsuelo, por cables: los metros lineales de cada uno.

Artículo 5?:
Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor 

del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos para 
venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía pública 
o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el Catastro de Urbana, 
o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.
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De acuerdo con el mismo se establece: una única categoría de calles.

Artículo 6?;
La expresada exacción municipal se regulará con la siguiente tarifa:

Artículo 7?:
Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de Empresas 

explotadoras de servicios, que afecten a la generalidad o a una serie im
portante del vecindario, la cuantía del precio público regulado en esta 
Ordenanza consistirá en todo caso, y sin excepción alguna, en el 1,5% 
de los ingresos brutos que obtengan dichas empresas dentro del término 
municipal.

Administración y cobranza

Artículo 8?:
Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la 

presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Artículo 9?:
1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribu

yentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince 
días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Artículo 10?:
Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 

del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.
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Artículo 11?:
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 

la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondien
te al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación,
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Artículo 12?:
Según lo preceptuado en los arts. 47.2 de la Ley 39/88 y el art. 27.5 

de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables al 
obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Artículo 13?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 

apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.

Responsabilidad

Artículo 14?:
Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de 

destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Artículo 15?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
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para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 16?:

Se consideran infractores los que, sin la correspondiente autorización 
municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo 
ello sin perjuicio de en cuantas responsabilidades civiles o penales puedan 
incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día primero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

VACUNACION ANTIRRABICA

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B) y 117 de la 
Ley 39/1988 de 30 de diciembre, se establece, en este término municipal, 
un Precio Público por los servicios de vacunación antirrábica.

Artículo 2?:

Al ser obligatoria la vacunación de todos los animales radicantes en 
el Municipio capaces de transmitir la rabia y a fin de que sus propietarios 
puedan cumpnr con tal obligación, se establece este servicio por parte 
del Ayuntamiento sin carácter de exclusiva.
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Obligación de contribuir

Artículo 3?:
Están obligados al pago del tributo los propietarios de perros radicantes 

en el término municipal de este Ayuntamiento, que utilicen este servicio 
con las excepciones del artículo 9?

Artículo 4?:
Se considerará perro vagabundo aquél que encontrado en la calle no 

lleve la placa reglamentaria que señala la presente Ordenanza; estos ani
males podrán ser sacrificados de inmediato.

Cuando se recoja en la calle un perro que lleve collar y placa reglamen
taria, será avisado al que figure como propietario del mismo y para hacer
se cargo deberá abonar la multa correspondiente y gastos de los servicios 
municipales por su captura y/o manutención. De no hacerlo en el plazo 
de tres días será sacrificado el animal, sin perjuicio de reclamar el importe 
de tales servicios.

Artículo 5?:
Las personas mordidas por un perro darán cuenta inmediatamente a 

las autoridades sanitarias. Los propietarios del animal están obligados 
a facilitar los datos que se le exijan e incluso ponerlo a disposición de 
tales autoridades si éstos lo juzgasen conveniente.

Artículo 6?:
Las personas, propietarias o no de animales que conozcan casos de 

rabia y no los denuncien, serán puestos a disposición de la autoridad 
judicial como presuntos inculpados de un delito contra la salud pública.

Bases y tarifas

Artículo 7?:
La base del tributo se compondrá de unos derechos fijos correspondien

tes al importe de los servicios de vacunación.

Artículo 8?:
La exacción del tributo se ajustará a la siguiente tarifa:
—Derechos de registro, 130 ptas. anuales.
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Exenciones

Artículo 9?:
1. Se hallan exentos del pago del presente tributo, aunque no de la 

vacunación:
a) Los perros lazarillos que sirven de guías a los ciegos.
b) Los perros que sean propiedad del Estado, Comunidad Autónoma 

o este Municipio, y estén dedicados a los fines de salvaguardar, seguridad 
u orden público, inherentes a los distintos Cuerpos, Organizaciones o 
Institutos que pertenezcan.

c) Los que sean de propiedad de personas incluidas en el Padrón de 
Beneficencia.

2. Salvo supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, 
en materia de precios públicos, beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza

Artículo 10?:
Anualmente se avisará el lugar, día y hora que va a procederse a la 

vacunación; los propietarios de animales concurrirán con ellos al llama
miento.

Artículo 11?:
A solicitud de los interesados podrán hacerse las vacunaciones a domici

lio. El Alcalde o persona en quien delegue accederá discrecionalmente 
a ello previo pago de los recargos que el solicitante deberá ingresar con 
carácter previo a la prestación de tal servicio.

Artículo 12?:
Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se harán 

efectivas por la vía de apremio administrativo.

Partidas fallidas

Artículo 13?:
Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan podido 

hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración 
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se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en 
el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 14?:
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como 

las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su aproba
ción o derogación.

SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B) y 117 de la 
Ley 39/1988, de 30 de diciembre, se establece, en este término municipal, 
un Precio Público por el suministro municipal de agua potable a domicilio.

Artículo 2?:
El abastecimiento de agua potable de este Municipio es un servicio 

municipal de conformidad con las prescripciones vigentes, explotándose 
por cuenta del Ayuntamiento.

Artículo 3?:
Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, aunque sea tem
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poral o provisional, llevará aparejada la obligación ineludible de instalar 
contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso, sin 
penetrar en vivienda o espacio habitado, que permita la lectura del consumo.

Asimismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento Munici
pal de Suministro de Agua Potable a Domicilio.

Obligación de contribuir

Artículo 4?:

La obligación de contribuir nace desde que se inicie la prestación del 
servicio.

Están obligados al pago:

a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro, 
estén o no ocupados por su propietario.

b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación 
de pago recae sobre el titular de este último.

Bases y tarifas

Articulo 5?:

Las taiifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que se pagará por una 
sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al 
usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general; 
y otro periódico en función del consumo, que se regirá por la siguiente 
tarifa: 18 ptas. por cada metro cúbico consumido.

Administración y cobranza

Artículo 6?:

La lectura del contador, facturación y cobro del recibo se efectuará 
semestralmente.

El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no 
siendo admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior 
o anteriores.
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Artículo 7?:
Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una vez 

cumplidos los trámites que prescribe el art. 27 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio 
con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. Ello 
sin perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamien
to procederá al corte de cuministro de agua, previo cumplimiento de los 
requisitos legales correspondientes.

Artículo 8?:
Los no residentes habitualmente en este término municipal señalarán 

al solicitar el servicio un domicilio para oír reclamaciones y otro para 
pago de los recibos; este último podrá ser una entidad bancaria o caja 
de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término muni
cipal.

Artículo 9?:
La prestación del servicio se considerará en precario por lo que el 

corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual no 
dará derecho a indemnización alguna.

Artículo 10?:
Cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento procederá al 

corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos legales corres
pondientes.

Artículo 11?:
Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la presente 

Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo mo
mento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado de la 
autorización.

Partidas fallidas

Artículo 12?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
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para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

i
Infracciones y defraudación

Artículo 13?:

En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como 
las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de mil 
novecientos noventa, y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto 
no se acuerde su modificación o derogación.

PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTE

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?. Ejercitando la facultad contenida en el art. 118 de la 
Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales, se impone en este Muni
cipio la prestación personal y de transportes, como recurso de carácter 
ordinario, para la realización de obras de la competencia municipal o 
que hayan sido cedidas o transferidas por otras Entidades Públicas.

Artículo 2?

La prestación indicada consistirá en la aportación del trabajo personal, 
en jornadas de ocho horas, de los llamados a cooperar, y en la aportación 
de ganados de tiro y carga, de carros y vehículos mecánicos de transporte 
y acarreo de su propiedad, en jornadas de igual duración.
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Las modalidades de prestación referidas serán compatibles entre sí para 
quienes resulten obligados a tenor de la presente Ordenanza.

Las dos modalidades de prestación, la de personal y la de transporte, 
podrán ser redimidas a metálico.

Obligación de la prestación

Artículo 3?:

1. Hecho de sujección.—La adopción por la Corporación del acuerdo 
de realización de las obras señaladas en el artículo 1? mediante la presta
ción personal y de transporte.

2. Nacimiento de la obligación.—Desde el momento en que sea notifi
cado en forma el acuerdo municipal.

3. Duración de la obligación.—La duración será la siguiente:
a) La prestación personal no podrá exigirse a cada persona por más 

de quince días al año, ni de tres consecutivos, y podrá ser objeto de 
redención a metálico por el doble del salario mínimo interprofesional 
vigente en el momento de la redención.

b) La prestación de transportes no excederá de diez días al año, ni 
de dos consecutivos para el ganado y carros, y para los vehículos mecáni
cos, de cinco días al año, sin que pueda ser consecutivo ninguno de 
ellos, siendo también redimibles ambas prestaciones a metálico por el 
triple del salario mínimo interprofesional vigente en el momento de la 
redención.

4. Sujetos obligados.—A) Estarán sujetos a la prestación personal los 
residentes de este término municipal, excepto:

a) Menores de dieciocho años y mayores de cincuenta y cinco.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos, mientras permanezcan en filas en cumplimiento del servicio 

militar.

B) La obligación de la prestación de transportes alcanzará sin excepción 
alguna a todas las personas físicas o jurídicas, residentes o no en el 
municipio, que tengan elementos de transporte en el término municipal 
afectos a explotaciones empresariales radicadas en el mismo.
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Administración y cobranza

Artículo 4?;
A los efectos de exigir la prestación con la máxima equidad se formará 

un Padrón de los habitantes del término, sujetos a la misma, en el cual 
se relacionarán por orden alfabético de apellidos todos los obligados, 
con separación de PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES, 
a cuyo efecto podrá exigir el Ayuntamiento las necesarias declaraciones 
de los vecinos.

Dicho padrón se expondrá al público durante quince días, previo anun
cio por medio de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
forma acostumbrada en la localidad a los efectos de reclamación por 
los interesados.

Artículo 5?:
Las bajas deberán cursarse en el momento en que se produzcan, a 

lo más tardar el último día laborable del respectivo período para surtir 
efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán 
sujetos al pago de la redención.

Artículo 6?:
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 

la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos su inclusión en el padrón, 
con expresión de

a) los elementos esenciales de la obligación,
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.

Artículo 7?:
Por el mismo orden en que aparezcan relacionados en el Padrón, será 

exigida la prestación a las personas, carruajes y caballerías de los mismos 
por riguroso turno seguido sin solución de continuidad y de manera que 
a cada persona, vehículo o caballería sujeta a prestación, se le imponga 
igual número de jornales o días de servicios de idéntica duración en cada 
turno, y, por consiguiente, no volverá a serle exigida nueva prestación 
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mientras no la hayan prestado las demás personas o elementos de trans
porte, sujetos al impuesto según el mentado Padrón.

Artículo 8?:
La obligación de la prestación se comunicará por medio de papeleta 

duplicada a los contribuyentes, para que manifiesten si desean satisfacer 
aquella obligación personalmente o en metálico, comunicándose asimismo 
por escrito y con la antelación de dos días, salvo en caso de reconocida 
urgencia, el lugar y hora en que hayan de presentarse.

Respecto a los que alegaren justa causa que les impida transitoriamente 
cumplir la prestación, se les señalará nuevo día para prestarla.

Artículo 9?:
1. Las prestaciones personal y de transportes son compatibles entre 

sí, pudiendo ser aplicadas simultáneamente.
2. Las personas obligadas a la de transportes podrán realizar la perso

nal con sus mismos ganados, carros o vehículos cuando se diere la simul
taneidad autorizada.

Artículo 10?:
La falta de concurrencia a las prestaciones, sin la previa redención, 

obligará al pago del importe de ésta, más una multa de igual cuantía, 
exaccionándose ambos conceptos por la vía de apremio, con arreglo a 
las normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Artículo 11?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.
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RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS QUE NO SE ENCUENTREN 
GRAVADOS POR EL IMPUESTO SOBRE 
VEHICULOS DE TRACCION MECANICA 

k

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, 117 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y según lo señalado en el art. 41.A) de la propia Ley reguladora de 
las Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un Precio 
público sobre el rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren grava
dos por el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica por la vía pública.

Obligación de contribuir

Artículo 2?
1. Hecho imponible.—La utilización de las vías municipales por los 

vehículos señalados en el precedente artículo.
2. Obligación de contribuir.—La obligación de contribuir nacerá por 

la utilización de las vías municipales con los referidos vehículos.
3. Sujeto pasivo.—Se hallan solidariamente obligados al pago de la 

presente exacción:
a) Los propietarios poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.

Exenciones

Artículo 3?:
Estarán exentos, el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Artículo 4?:
La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en función 

de sus características y número de ruedas.
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Artículo 5?:
El gravamen que recaerá en todo caso sobre los dueños o conductores 

de los vehículos se regulará con arreglo a la siguiente tarifa:

Por cada carro...
Por cada remolque 
Por cada bicicleta 

520 ptas. al año
650 ptas. al año
130 ptas. al año

Artículo 6?:
La obligación de contribuir, en el supuesto de vehículos matriculados 

en otros Municipios, comenzará al año siguiente al de la entrada en este 
Municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en el de que procedan.

Administración y cobranza

Artículo 7?:
Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la 

presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Artículo 8?:
1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribu

yentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince 
días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

3. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

4. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Adminis
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tración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación corres
pondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación,
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Artículo 9?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 

apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.

Responsabilidad

Artículo 10?:
Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de 

destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Artículo 11?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones jy defraudación

Artículo 12?:
Se consideran infractores los que, sin la correspondiente autorización 

municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
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de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

009660 EL ALCALDE (Ilegible).
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AYUNTAMIENTO
DE

SAN MIELAN DE LOS CABALLEROS

EDICTO

Aprobada definitivamente por el Pleno de esta Corporación de San 
Millán de los Caballeros, con fecha 4 de agosto de 1989, la imposición 
y ordenación de:

TASAS
—Por recogida de basuras.
—Por servicio de alcantarillado.
—Por suministro de agua a domicilio.
—Por licencias urbanísticas.

PRECIOS PUBLICOS

IMPUESTOS

—Sobre construcciones, instalaciones y obras.
—Sobre bienes inmuebles.
—Sobre vehículos de tracción mecánica.

Ordenanza reguladora sobre Contribuciones Especiales.

quedan expuestos al público, en la Intervención de este Ayuntamiento, 
y horas de oficina, los correspondientes Acuerdos con sus Expedientes\ 
adjuntándose los textos íntegros de las respectivas ordenanzas, dando así 
cumplimiento el art. 17.4 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas 
Locales.

En San Millán de los Caballeros, a 24 de octubre de 1989.
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TASAS POR PRESTACION DE SERVICIO 
O REALIZACION DE ACTIVIDADES

RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS 
O RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.— Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, y art. 58 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos 
de la propia Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en 
este término municipal, una Tasa por el servicio de recogida domiciliaria 
de basuras o residuos sólidos urbanos.

Artículo 2?:
Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el servicio es 

de obligatoria aplicación y pago para toda persona física o jurídica sin 
excepción alguna.

Obligación de contribuir

Artículo 3?:
1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio 

de recogida directa; por los de conducción, trasiego, vertido, manipula
ción y eliminación de basuras domiciliarias, de desperdicios industriales, 
comerciales y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los desechos 
y residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes activi
dades y situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio por 

tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por 
los titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la 
organización del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de 
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que pisos o locales permanecen cerrados o inutilizados para eximirse del 
pago de la presente tasa.

3. Sujetos pasivos.—La tasa recae sobre las personas que poseen u 
ocupen por cualquier título viviendas o locales en donde se preste el servi
cio. En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al pago 
los propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio 
del derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas

Artículo 4?:

Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán determinados 
en la siguiente tarifa:

TARIFA

CONCEPTO PESETAS/AÑO
a) Viviendas de carácter familiar ................... \ 2.700
b) Bares, cafeterías o establecimiento de carácter
similar ................................................................... 3.500
c) Hoteles, fondas, residencias, etc.................... 3 599
d) Locales industriales ........................................ 3 599
e) Locales comerciales ....................................... 3 590

Administración y cobranza

Artículo 5?:

Se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados 
y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la presente 
Ordenanza.

A las altas o incorporaciones, que no sean a petición propia, se notifica
rán personalmente a los interesados; una vez incluido en el Padrón, no 
será necesaria notificación personal alguna, bastando la publicidad anual 
en el B.O.P. y Tablón de Anuncios Municipal para que se abra el período 
de pago de cuotas.
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Artículo 6?:
Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del respectivo 

ejercicio para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal 
obligación, seguirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo 7?:
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde 

la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración 
se liquidará en tal momento del alta la tasa correspondiente y quedará 
automáticamente incorporado al Padrón para siguientes ejercicios.

Artículo 8?:
La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se devengará 

por años completos el primer día de cada ejercicio, sin perjuicio que 
dentro de tal unidad puedan ser divididos por: —.

Artículo 9?:
Las cuotas liquidadas y no satisfechas en período voluntario y su pró

rroga, se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las normas 
del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Artículo 10?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Exenciones

Artículo 11?:
1. Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia 

a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte, por todos los apro
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
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exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación:

Artículo 12?:

En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como 
las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento san- 
cionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento, y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras respon
sabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el primero de enero 
de 1990 y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 4 de 
agosto de 1989 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con 
fecha 31 de agosto de 1989, y expuesta al público por plazo reglamentario, 
sin reclamaciones.

San Millán de los Caballeros, a 23 de octubre de 1989.

(continúa)
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AYUNTAMIENTO 
DE 

SAN MIELAN DE LOS CABALLEROS 
(Continuación)

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS 
O REALIZACION DE ACTIVIDADES

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO

Fundamento legal

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, y art. 58 de la Ley 39/88, de 30 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en 
este término municipal, una Tasa sobre prestación de los servicios de 
alcantarillado.

Obligación de contribuir

Artículo 2?:
1. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de esta tasa:
A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condicio

nes necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.
B) La utilización del servicio de alcantarillado.
2. Obligación de contribuir.—La obligación de contribuir nacerá desde 

que tenga lugar la prestación del servicio.
3. Sujeto pasivo.—Están obligados al pago los propietarios o usufruc

tuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento el 
alcantarillado público y sus servicios inherentes.

Bases de gravamen y tarifas

Artículo 3?:

Como base del gravamen se tomará la acometida a la red general.
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Artículo 4?:

TARIFAS
Pesetas

Por cada acometida:
a) Viviendas ..................................................... 5.000
b) Naves y locales donde se ejerzan activida

des industriales y comerciales ........................... 5.000
c) Cuota anual por conservación de la red del

alcantarillado público ........................................... 882

Exenciones

Artículo 5?:
1. Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia 

a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte, por todos los apro
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administración y cobrama

Artículo 6?:
Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo úni

co, cualquiera que sea su importe.

Artículo 7?:
1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribu

yentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince 
días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
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resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Artículo 8?:
Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 

del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo 9?
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 

la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondien
te al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la liquidación,
b) los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Partidas fallidas

Artículo 10?:
Se considerarán partida fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 11?:
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como 

las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.
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Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 4 de 
agosto de 1989 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
fecha 31 de agosto de 1989, y expuesta al público por plazo reglamentario, 
sin reclamaciones.

San Millán, a 23 de octubre de 1989.

PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS 
O REALIZACION DE ACTIVIDADES

SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B y 117 de la 
Ley 39/1988, de 30 de diciembre, se establece, en este término municipal, 
un Precio Público por el suministro municipal de agua potable a domicilio.

Aitículo 2?:
El abastecimiento de agua potable de este Municipio es un servicio 

municipal de conformidad con las prescripciones vigentes, explotándose 
por cuenta del Ayuntamiento.

Artículo 3?:
Toda autorización para disfrutar del servicio de agua aunque sea tempo

ral o provisional llevará aparejada la obligación ineludible de instalar 
contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso sin 
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penetrar en vivienda o espacio habitado que permita la lectura del con
sumo.

Así mismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento Muni
cipal de Suministro de Agua Potable a Domicilio.

Obligación de contribuir

Artículo 4?:
La obligación de contribuir nace desde que se inicie la prestación del 

servicio.
Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro, 

estén o no ocupadas por su propietario.
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación 

de pago recae sobre el titular de este último.

Bases y tarifas

Artículo 5?:
Las tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo que se pagará por una 

sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al 
usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general; 
y otro periódico en función del consumo que se regirá por la siguiente tarifa:

Domicilio Bar, Rest. Industrias 
CONCEPTOS Particular Cafet...

Conexión o cuota de enganche, to
dos: UNICA 40.000

Cuota trimestral mínima: 750 ptas.
cada acometida.

De 30 a 40 pulgadas diámetro . 50 pts./m3
De 40,01 en adelante ................. 60 pts./m3

Consumo
FIJAS
—Cuota de Servicio o mínimo con

sumo trim............................................ 750 pts.
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VARIABLES
—De 30,01 m3 a 40 m3 .......... 50 pts.
—De 40,01 m3 adelante ............ 60 pts.

Administración y cobranza

Artículo 6?:
La lectura del contador, facturación y cobro del recibo, se efectuará 

trimestralmente.
El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no 

siendo admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior 
o anteriores.

Artículo 7?:
Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una vez 

cumplidos los trámites que prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento de apre
mio con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. 
Ello sin perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados el Ayunta
miento procederá al corte de suministro de agua previo cumplimiento 
de los requisitos legales correspondientes.

Artículo 8?:
Los no residentes habitualmente en este término municipal señalarán al 

solicitar el servicio un domicilio para oír notificaciones y otro para pago 
de los recibos, este último podrá ser una entidad bancaria o caja de ahorros 
que tenga, precisamente, oficina abierta en este término municipal.

Aitículo 9?:
La prestación del servicio se considerará en precario, por lo que el 

corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual no 
dará derecho a indemnización alguna.

Artículo 10?:
Cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento procederá al 

corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos legales corres
pondientes.
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Artículo 11?:
Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la presente 

Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo mo
mento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado de la 
autorización.

Partidas fallidas

Artículo 12?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 13?:
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como 

las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de mil 
novecientos noventa, y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto 
no se acuerde su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 4 de 
agosto de 1989 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con 
fecha 31 de agosto de 1989, y expuesta al público por plazo reglamentario, 
sin reclamaciones.

San Millán de los Caballeros, a 23 de octubre de 1989.
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TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS 
O REALIZACION DE ACTIVIDADES

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANISTICAS EXIGIDAS 
POR EL ARTICULO 178 DE LA LEY DEL SUELO

Naturaleza, objeto y fundamento

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril y art. 58 de la Ley 39/1988 de 30 de diciembre; 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en 
este término municipal, una Tasa por el otorgamiento de licencias urbanís
ticas exigidas por el artículo 178 de la Ley del Suelo, y de obras en 
general que se regirá por las normas contenidas en esta Ordenanza.

Artículo 2.a:
Será objeto de esta exacción la prestación de los servicios técnicos y 

administrativos necesarios para el otorgamiento de la preceptiva licencia 
para instalaciones, construcciones y obras de toda clase, demoliciones, 
movimientos de tierras, parcelaciones, y reparcelaciones, demarcaciones 
de alineaciones y rasantes, cerramientos, corta de árboles, colocación de 
carteles, así como ocupación de viviendas y locales, cambio de uso de 
los mismos, modificación de estructura y/o aspecto exterior de las edifica
ciones ya existentes; vertederos y rellenos, obras de instalación, ampliación 
o reforma de viviendas, locales de negocio e industrias; obras en el cemen
terio municipal, colocación de nichos y panteones, incluida la colocación 
de lápidas; alcantarillas particulares, acometida a las públicas y construc
ción de pozos negros; obras de fontanería; instalaciones eléctricas, su 
ampliación y/o modificación en viviendas y edificios urbanos; obras me
nores; todos los actos que señalen los Planes de Ordenación, normas 
subsidiarias y, en general, cualesquiera otros actos u obras de naturaleza 
análoga; así como sus prórrogas.

Esta tasa es compatible con el Impuesto sobre construcciones, instala
ciones y obras establecido en el art. 60.2 de la Ley 39/88 reguladora 
de las Haciendas Locales.
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Hecho imponible

Artículo 3?:
La obligación de contribuir nace en el momento de formularse la solici

tud de la preceptiva licencia, o desde que se realice o ejecute cualquier 
instalación, construcción u obra, aun sin haberla obtenido.

Sujeto pasivo

Artículo 4?:
El sujeto pasivo de la tasa es toda persona natural o jurídica beneficia

ría de la concesión de la licencia.

Artículo 5?:
Están obligados al pago las personas naturales o jurídicas solicitantes 

de la respectiva licencia y los ejecutantes de las instalaciones, construccio
nes u obras, cuando se hubiera procedido sin la preceptiva licencia.

Artículo 6?:
En todo caso y según los arts. 38.1 y 39 de la L.G.T., serán sustitutos 

del contribuyente los constructores y contratistas de las obras.

Artículo 7?:
Responden solidariamente con los sujetos pasivos, los propietarios o 

poseedores, así como los arrendatarios, en su caso, de los inmuebles en 
los que se realicen las instalaciones, construcciones y obras, siempre que 
unas y otras hayan sido llevadas a cabo con su conformidad expresa 
o tácita y sin abuso de derecho.

Bases

Artículo 8?:
Se tomará como base de la presente exacción, en general, el coste real 

y efectivo de obra, construcción o instalación, con las excepciones siguientes:
a) En las obras de demolición, la cantidad de metros cuadrados en 

cada planta o plantas a demoler.
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b) En los movimientos de tierras como consecuencia del vaciado o 
relleno de solares, los metros cúbicos de tierra a remover.

c) En las parcelaciones, reparcelaciones, agrupaciones, segregaciones, 
etcétera, la superficie expresada en metros cuadrados objeto de tales ope
raciones.

d) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes, los metros lineales 
de fachada o fachadas del inmueble sujeto a tales operaciones.

e) En las autorizaciones para ocupar, habitar o alquilar viviendas o 
locales de cualquier clase, sean éstos cubiertos o descubiertos, la capacidad 
en metros cuadrados.

f) En las prórrogas de expedientes ya liquidados por la presente Orde
nanza, la cuota satisfecha en el expediente originario corregido por los 
módulos de coste de obra vigente en cada momento.

g) En las obras menores, la unidad de obra.
h) En las colocaciones de muestras comerciales, la unidad de muestra.
i) En los cerramientos de solares, los metros lineales de valla, cualquie

ra que sea la naturaleza de la misma.
j) En los cambios de uso, los metros lineales de valla, cualquiera que 

sea la naturaleza de la misma.
k) En la corta de árboles, la unidad natural.

Artículo 9?:
Para la determinación de la base se tendrá en cuenta, en aquellos su

puestos en que la misma esté en función del coste real de las obras, 
construcciones o instalaciones, el presupuesto presentado por los interesa
dos, incluidos en los mismos honorarios de redacción de proyecto y direc
ción de obra, siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio 
Oficial respectivo. En otro caso, será determinado por los técnicos munici
pales en atención a las obras, construcciones o instalaciones objeto de 
licencia. Todo ello se entenderá sin perjuicio de la comprobación munici
pal para la práctica de la liquidación definitiva, a la vista de las obras 
efectivamente realizadas y del importe de las mismas.

Artículo 10?:
Se considerarán obras menores:
a) Las que no afecten a la estructura, muros de carga, escaleras, as

censores, fachadas y otros elementos esenciales de la construcción.



12 Ayuntamiento de San Millán de los Caballeros B.O.P.

b) Las obras e instalaciones que se realicen en el interior de los locales, 
que no sean viviendas, y siempre que el presupuesto de las mismas no 
exceda de 10.000 pesetas.

c) Cualesquiera otras que consideren como tales los correspondientes 
acuerdos municipales.

Artículo 11?:
En las licencias de primera ocupación de viviendas y locales, la base 

de gravamen será la unidad de los mismos. A estos efectos se entenderá 
por superficie de los mismos la útil.

Tarifas

Artículo 12?:
Las tarifas a aplicar por cada licencia que deba expedirse serán las 

siguientes:

Epígrafe 1. Instalaciones, construcciones y obras

Por cada construcción, instalación u obra de nueva planta o reforma 
interior o reconstrucción de ampliación o mejoras de las existentes, desti
nándose a viviendas, locales comerciales o industriales o cualquier otro 
uso, se devengará la tasa de conformidad con la siguiente escala:

a) Cuando el presupuesto total de la obra no exceda de 50.000 pesetas, 
el 0,50% del mismo.

b) Cuando el presupuesto total de la obra exceda de 1.000.000 pesetas, 
el 1% hasta esa cantidad y — por ciento de la que exceda de la misma.

Epígrafe 2. Obras de demolición

Por cada metro cuadrado en cada cada planta, se pagarán 10 ptas.

Epígrafe 3. Movimiento de tierras

Por el vaciado, desmonte, relleno de solares o cualquier otro movimien
to de tierras se pagará por cada metro cúbico la cantidad de 3 pesetas.
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Epígrafe 4. Parcelaciones

En las licencias sobre parcelaciones, reparcelaciones, agrupaciones, se
gregaciones, etc., se pagará por cada metro cuadrado de tales operaciones 
la cantidad de 5 ptas.

Epígrafe 5. Demarcación de alineaciones y rasantes

Por la prestación del servicio de tira de cuerda, se devengará la tarifa 
siguiente:

a) Hasta diez metros lineales, 500 ptas. por servicio.
b) Por cada metro lineal que exceda de diez, se pagará la cantidad 

de 5 ptas.

Epígrafe 6. Licencias de primera ocupación

Las licencias para ocupar, habitar, alquilar viviendas o locales de cual
quier clase pagarán la tarifa de acuerdo con la siguiente escala:

a) Viviendas: Por cada vivienda hasta 90 metros cuadrados, 2.000 ptas.
Las que excedan de 90 metros cuadrados, 5.000 ptas.
b) Locales: Por cada local comercial, industrial, de almacén, depósito, 

oficina o servicios, cubiertos o descubiertos, se pagará: los mismos precios.

Epígrafe 7. Prórrogas de expedientes

Las prórrogas de licencias que se concedan devengarán las siguientes 
tarifas, que se girarán sobre las cuotas devengadas en la licencia original, 
incrementada en los módulos de coste de obra vigentes en cada momento, 
según la siguiente escala:

a) Primera prórroga: el 30%.
b) Segunda prórroga: el 50%.
c) Tercera prórroga: el 75%.

Epígrafe 8. Obras menores

Las obras menores devengarán una tarifa equivalente al 0,50% del pre
supuesto de ejecución de las mismas. Se establece una cuota mínima, 
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cualquiera que fuere el presupuesto de ejecución de dichas obras, equiva
lente a 500 ptas.

Epígrafe 9. Colocación de muestras comerciales

La colocación de muestras comerciales devengará, por cada una, 100 ptas.

Epígrafe 10. Cerramiento de solares

Por cerramiento de solares, huertos, terrenos, etc., con vallas de cual
quier clase, sean de madera, metálicas, de obra, o setos, se devengará 
la cantidad de 2 pesetas por metro lineal.

Epígrafe 11. Corta de árboles

La licencia para corta de árboles devengará la suma de 5 pesetas por 
cada uno cortado.

Epígrafe 12. Cambio de uso

Los cambios de uso de las viviendas y locales devengarán la cantidad 
de — pesetas por metro cuadrado, estableciéndose una cuota mínima de 
500 ptas.

Epígrafe 13. Licencias de calas

Por cada licencia de cala, se pagará de conformidad con la siguiente 
escala:

a) Cuando el depósito exigido por la obra a realizar en la vía pública 
no exceda de — ptas., se pagará — ptas.

b) Cuando el depósito de — ptas., el — por ciento del presupuesto 
de la obra a realizar.

Exenciones

Artículo 13?:
1. Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia 
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a que este municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que explo
ten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Desestimiento y caducidad

Artículo 14?:
En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo municipal sobre 

concesión de licencia, podrá éste renunciar expresamente a ella, quedando 
entonces reducida la tasa en un 20% de lo que le correspondería pagar 
de haberse concedido dicha licencia.

Artículo 15?:
Todas las líneas que se concedan llevarán fijado un plazo para la termi

nación de las obras. En los proyectos en que no figure el plazo de ejecu
ción, éste se entenderá de tres meses para las obras menores, colocación 
de carteles en vía pública y corta de árboles, y de doce meses para las 
restantes.

Artículo 16?:
Si las obras no estuvieren terminadas en las fechas de vencimiento del 

plazo establecido, las licencias se entenderán caducadas, a menos que 
anticipadamente se solicite y obtenga la prórroga reglamentaria. Las pró
rrogas que se concedan llevarán igualmente fijado un plazo que, como 
máximo, será el de la licencia originaria.

Artículo 17?:
Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de seis meses, se consi

derará la licencia concedida para las mismas caducada, y si las obras 
se iniciaran con posterioridad a la caducidad, darán lugar a un nuevo 
pago de derechos. Asimismo, si la ejecución de las obras se paraliza 
por plazo superior a los seis meses, se considerará la licencia caducada, 
y antes de volverse a iniciar será obligatorio el nuevo pago de derechos.
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Artículo 18?:
La caducidad o denegación expresa de las licencias no da derecho a 

su titular a obtener devolución alguna de la tasa ingresada, salvo que 
la denegación fuera por hecho imputable a la administración municipal.

Normas de gestión

Artículo 19?:
La exacción se considerará devengada cuando nazca la obligación de 

contribuir a tenor de lo establecido en el artículo cuarto de esta Ordenanza.

Artículo 20?:
Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación de servicios 

objeto de esta Ordenanza, hayan sido éstas concedidas expresamente o 
en virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes de acción 
inspectora municipal, se satisfarán directamente en la Depositaría municipal.

Artículo 21.?:
La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por el contratista 

de la obra, pero deberá hacerse constar el nombre y domicilio del propie
tario del inmueble, del arrendatario del mismo cuando las obras se reali
cen por cuenta o interés de éste, así como la expresa conformidad o 
autorización del propietario.

Artículo 22?:
Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esencial de constru- 

ciones existentes y, en general, para todas aquellas que así se establezca 
en las Ordenanzas de Construcción de este Ayuntamiento, deberán ir sus
critas por el ejecutor de las obras y por el técnico director de las mismas, 
acompañadas de los correspondientes planos, proyecto, memoria y presu
puestos totales, visados por el Colegio Oficial a que pertenezca el técnico 
director de las obras o instalaciones y el número de ejemplares y con 
las formalidades establecidas en las referidas Ordenanzas de Construcción, 
de no ser preceptiva la intervención de facultativo.

Artículo 23?:
Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase 
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el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la administración munici
pal acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos, memoria y mediciones de la modificación o ampliación.

Artículo 24?:

Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio administrativo, 
antes de iniciar las obras o instalaciones, deberán ingresar, con carácter 
provisional, el importe correspondiente a la cuota del proyecto o presu
puesto presentado.

Artículo 25?:

Las personas interesadas en la concesión de exenciones o bonificaciones 
lo instarán del Ayuntamiento al tiempo de solicitar la correspondiente 
licencia, acreditando suficientemente las circunstancias que les dan dere
cho a su obtención, así como la legislación que establece unas y otras.

Artículo 26?:

La placa en donde conste la licencia cuando se precise, o la licencia 
y las cartas de pago o fotocopias de unas y otras, obrarán en el lugar 
de las obras mientras éstas duren, para poder ser exhibidas a requerimien
to de los agentes de la Autoridad municipal, quienes, en ningún caso, 
podrán retirarlas por ser inexcusable la permanencia de estos documentos 
en las obras.

Artículo 27?:

En las solicitudes de licencias para construcciones, instalaciones y obras 
de nueva planta deberá hacerse constar que el solar se halla completamen
te expedito y sin edificación que impida la construcción, por lo que, 
en caso contrario, habrá de solicitarse previamente o simultáneamente 
licencia de demolición de las construcciones existentes, explotación, des
monte o la que fuera procedente.,

En estas obras, la fachada y demás elementos quedarán afectos y debe
rán soportar los servicios de alumbrado y demás públicos que instale 
el Ayuntamiento.
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Artículo 28?:
Asimismo será previa a la licencia de construcción la solicitud de licen

cia para la demarcación de alineaciones y rasantes.

Artículo 29?:
Las construcciones, instalaciones y obras que para su ejecución requie

ran utilización de vía pública o terrenos de uso público para el depósito 
de mercancías, escombros, materiales de construcción, así como para las 
que por precepto de la Ordenanza de Construcción sea obligatoria la 
colocación de andamies, vallas, puntales o asnillas, se exigirá el pago 
de la tasa correspondiente a estos conceptos, liquidándose conjuntamente 
a la concesión de la licencia urbanística.

Artículo 30?:
Cuando las obras tengan un fin concreto y determinado que exija Licen

cia de Apertura de Establecimientos, se solicitarán ambas conjuntamente, 
cumpliendo los requisitos que la legislación vigente y ordenanzas munici
pales exigen para ambas.

Artículo 31?:
La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, fiscalización 

y revisión del Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de sus técnicos 
y agentes. Independientemente de esta inspección, los interesados vendrán 
obligados a solicitar la inspección y comprobación de las obras en las 
fases o estados determinados por la Ordenanza de la Construcción.

Artículo 32?:
Todas las liquidaciones tendrán carácter provisional hasta que, una vez 

terminadas las obras, sean comprobadas por la administración municipal 
las efectivamente realizadas y su importe, requiriendo para ello de los 
interesados las correspondientes certificaciones de obra y demás elementos 
o datos que se consideren oportunos. A la vista del resultado de la com
probación, se practicarán las liquidaciones definitivas.

Artículo 33?:
Tan pronto se presente una solicitud de licencias de obras, la Alcaldía 

podrá ordenar un depósito previo en la Depositaría municipal, equivalen
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te, aproximadamente, al 20% del importe que pueda tener la Tasa sin 
cuyo requisito no podrá tramitarse la solicitud. Dicho depósito será de
vuelto al interesado tan pronto se haya concedido la licencia definitiva.

Artículo 34?:
La presente Tasa es compatible con la de ocupación de terrenos de 

dominio público, cementerios o con la de apertura de establecimientos, 
tanto unas como otras podrán solicitarse conjuntamente, y decidirse en 
un solo expediente.

Artículo 35?:
La presente tasa no libera de la obligación de pagar cuantos daños 

se causen en bienes municipales de cualquier clase.

Partidas fallidas

Artículo 36?:
Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no puedan hacerse 

electivas por la vía de apremio y para declaración se instruirá el oportuno 
expediente, que requerirá acuerdo expreso, motivado y razonado, de la 
Corporación, previa censura de la Intervención.

Infracciones y defraudación

Artículo 37?:
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como 

las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.
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Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 4 de 
agosto de 1989 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con 
fecha 31 de agosto de 1989 y expuesta al público por plazo reglamentario, 
sin reclamaciones.

En San Millán de los Caballeros, a 23 de octubre de 1989.

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Hecho imponible

Artículo 1?.—Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, 
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u 
obra para la que se exige la obtención de la correspondiente licencia 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia.

Exenciones

Artículo 2?:
Serán de aplicación las mismas exenciones establecidas para las LICEN

CIAS URBANISTICAS.

Sujetos pasivos

Artículo 3?:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, 

las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, propietarios de las construcciones, insta
laciones, instalaciones u obras.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribu
yente con responsabilidad solidaria:
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a) Los dueños del terreno, cuando no coincida con la titularidad de 
las obras.

b) Los constructores.
c) Los beneficiarios, es decir, aquellas personas que hayan contratado 

o encargado la obra.
d) Quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons

trucciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo

Artículo 4?:
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste 

real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponi

ble el tipo de gravamen.
3. El tipo de gravamen será el l°7o.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, 

instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente 
licencia.

Gestión

Artículo 5?:
1. Los interesados, conjuntamente con la solicitud de LICENCIA UR

BANISTICA, presentarán una declaración para pago de este impuesto, 
practicándose una liquidación provisional, cuyo importe deberá ingresar 
en arcas municipales.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real de las mismas, el Ayuntamiento, mediante 
la oportuna comprobación, formulará la liquidación definitiva.

Inspección y recaudación

Artículo 6?:
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con 

lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
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reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Artículo 7?:

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 
como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspon
dan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día 1 de enero de 
1990, y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 4 de 
agosto de 1989 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con 
fecha 31 de agosto de 1989 y expuesta al público durante el plazo regla
mentario, sin reclamaciones.

San Millán de los Caballeros, a 23 de octubre de 1989.

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1?.—Utilizando la facultad contenida en el artículo 73.3 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en los 
términos que se establecen en el artículo siguiente.
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Artículo 2?:
1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,60%.
2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,50%.
3. De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segun

da de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Im
puesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores catas
trales hayan sido objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,60%.
b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,50%.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, en sesión 
de 4 de agosto de 1989 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
con fecha 31 de agosto de 1989, y expuesta al público por plazo reglamen
tario, sin reclamaciones.

San Millán, 2 de octubre de 1989.

HACIENDA MUNICIPAL 
ORDENANZA FISCAL DEL

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
el coeficiente de incremento de las cuotas del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica aplicable en este Municipio queda fijado en el míni-



24 Ayuntamiento de San Millán de los Caballeros B.O.P.

mo establecido en el art. 96 de la Ley 39/1988 y en el que se fije como 
mínimo en años sucesivos, salvo nuevo acuerdo del Pleno.

Artículo 2?;
El pago del impuesto se acreditará mediante recibo.

Artículo 3?:
1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos 

se reformen de manera que se altere su clasificación a efectos del presente 
impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora corres
pondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de la adquisi
ción o reforma, declaración por este impuesto según modelo aprobado 
por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación acreditati
va de su compra o modificación, certificado de sus características técnicas 
y el Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fis
cal del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, 
normal o complementaria, que será notificada individualmente a los inte
resados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos procedentes.

Artículo 4?:
1. Anualmente se formará un padrón de los contribuyentes afectados 

y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de esta Ordenanza, 
el cual será expuesto al público por espacio de veinte días a efectos de 
reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y demás 
formas acostumbradas en la localidad.

2- Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Exenciones transitorias

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación 
del presente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el 
Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos, continuarán tenién
dolo en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica hasta la fecha
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de la extinción de dichos beneficios y, en el caso de que los mismos 
no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1982, inclusi
ve (D.T. 4? Ley 39/1988).

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 4 de 
agosto de 1989, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con 
fecha 31 de agosto de 1989, y expuesta al público sin reclamaciones.

San Millán, a 23 de octubre de 1989.

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Siendo las Contribuciones Especiales un recurso de las Haciendas Loca
les a tenor del art. 2.1,b) de la Ley 39/88 reguladora de las Haciendas 
Locales, se aprueba para este municipio la presente Ordenanza.

Capítulo I

Hecho imponible

Artículo 1?.—1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones 
especiales la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento 
de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públi
cas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter 
local por este municipio.
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2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización 
de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que 
se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho 
de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros.

Artículo 2?:
1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales:
a) Los que realicen las Entidades locales dentro del ámbito de sus 

competencias para cumplir los fines que les estén atribuidos, excepción 
hecha de los que aquéllas ejecuten a título de dueños de sus bienes patri
moniales.

b) Los que realicen dichas Entidades por haberles sido atribuidos o 
delegados por otras Entidades Públicas y aquéllos cuya titularidad hayan 
asumido de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de 
las mismas, con aportaciones económicas de la Entidad local.

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales los com
prendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque sean realizados 
por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social 
peitenezca íntegramente a una Entidad local, por concesionarios, por apor
taciones de dicha Entidad o por asociaciones de contribuyentes.

Artículo 3?:
Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter fina

lista y el producto de su recaudación se destinará, íntegramente, a sufra
gar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio, 
por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Capítulo II

Exenciones y bonificaciones

Artículo 4?:
1. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales otros 

beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se conside



B.O.P. Administración Municipal 27

rasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán constar así ante este 
municipio, con expresa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones espe
ciales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios 
o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán ser objeto 
de redistribución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo III

Sujetos pasivos

Artículo 5?:
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones 

especiales las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente benefi
ciadas por la realización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios municipales que originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considera
rán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los pro
pietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresa
riales, las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios 
de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su acti
vidad en el ramo, en el término de este municipio.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subte
rráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6?:
Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 

11. de la presente Ordenanza General, las contribuciones especiales recae
rán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan 
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en el Registro de la Propiedad, como titulares de los bienes inmuebles, 
o derechos a los mismos inherentes o en la Matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, como titulares de las explotaciones o negocios 
afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de aquéllas 
o en la de comienzo de la prestación de éstos.

Capítulo IV

Base imponible

Artículo 7?:
1. La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, 

como máximo, por el 90% del coste que este municipio soporte por la 
realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos 

y de dirección de obras, planes y programas técnicos. Así como el de 
los jurídicos y demás legales si fuesen necesarios.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci
miento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de 
terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a este municipio, o el de 
inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos 
u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este 
municipio hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no cubier
ta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de fraccio
namiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, 
se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.
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4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo
2. .Le) de la presente Ordenanza o de las realizadas por concesionarios 
con aportaciones de este Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2 
del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales 
se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio 
de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso se respetará el límite del 
90% a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por este municipio la cuantía resultante de restar a la 
cifra el coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la Entidad 
local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad pública 
o privada.

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto 
pasivo de la contribución especial, su importe se destinará primeramente 
a compensar la cuota de la respectiva persona o Entidad. Si el valor 
de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, 
a prorrata, las cuotas de los demás sujetos pasivos.

Artículo 8?:
La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo 

el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que constituirá, 
en cada caso concreto, la base imponible de la contribución especial de 
que se trate, siempre con el límite del 90% legalmente establecido.

Capítulo V

Cuota tributaria

Artículo 9?:
La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre 

los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la base y naturaleza de las obras 
y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como 
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, 
su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral 
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
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b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcionalmente 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. 
Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5% del importe 
de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 5?.d), de la 
presente Ordenanza General, el importe total de la Contribución Especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas 
en función al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

Artículo 10?:
1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad 

en los diversos proyectos, tramos o secciones de la obra o servicio no 
corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán considera
das en conjunto a los efectos de reparto, y, en su consecuencia, para 
la determinación de las cuotas individuales, no se atenderá solamente 
al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente, sino al conjunto de la obra.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no sólo 
las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, 
sino también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere 
su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y 
sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente 
de las circunstancias de edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de 
jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de 
la longitud de la fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad 
del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas.
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Capítulo VI

Devengo

Artículo 11?:

1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que 
las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno 
de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes 
a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, este municipio po
drá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales, en fun
ción del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse 
un nuevo anticipo sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales 
se exigió el anterior.

3. Ei momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5? de la presente Ordenanza 
General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación 
y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y 
haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o 
explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido entre 
la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará 
obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efectuada, 
dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta y, si no lo hiciera, 
se podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figurara como sujeto 
pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasi
vos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, formulando las liqui
daciones que procedan ajustándose a las normas del acuerdo concreto 
de ordenación del tributo para la obra o servicio de que se trate.
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Capítulo VII

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 12?:

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribuciones 
especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que se establecen 
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras 
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 13?:

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio podrá 
conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento 
de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el 
pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario 
u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le corresponda.

3. La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a 
la pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses 
correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los bene
ficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota 
o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses 
vencidos.

5. Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente podrá acordar, de 
oficio, un pago fraccionado con carácter general para todos los contribu
yentes que precisará de la aceptación individual de los contribuyentes, 
estando siempre vigente lo señalado en el número anterior.
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Capítulo VIII

Imposición y ordenación

Artículo 14?:
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adop

ción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso con
creto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o el establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá 
la determinación del coste previo de las obras y servicios, de la cantidad 
a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo 
de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás 
cuestiones a la presente Ordenanza General de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notifi
cadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio fuesen 
conocidos y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular 
recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asig
nadas.

Artículo 15?:
1. Cuando este municipio colabore con otra Entidad local en la reali

zación de obras o establecimiento o ampliación de servicios siempre que 
se impongan contribuciones especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o am
pliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponde
rá a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 



34 Ayuntamiento de San Millán de los Caballeros B.O.P.

aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

Capítulo IX

Colaboración ciudadana

Artículo 16?:

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti
tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la reali
zación de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a este Ayuntamiento, cuando su situación financiera no lo permi
tiera además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por este municipio podrán constituirse en Asociaciones administrativas 
de contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las contribuciones especiales.

Artículo 17?:

Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyen
tes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo X

Infracciones y sanciones

Artículo 18?:

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 
como a las sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.
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2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, en sesión 
de 4 de agosto de 1989, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
con fecha 31 de agosto de 1989, y expuesta al público por plazo reglamen
tario, sin reclamaciones.

San Millán de los Caballeros, a 23 de octubre de 1989.
009315 EL ALCALDE (Ilegible).
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AYUNTAMIENTO
DE 

NOCEDA DEL BIERZO

EDICTO

No habiéndose presentado reclamaciones contra las Ordenanzas Fiscales 
inicialmente aprobadas por el Pleno de esta Corporación conforme a las 
disposiciones de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, y acordada la aprobación definitiva de las relativas 
a Precios Públicos, en sesión celebrada el día once de noviembre de 1989, 
transcurrido el plazo de treinta días de exposición pública, se publican 
a continuación los textos íntegros de las Ordenanzas aprobadas en cumpli
miento del art. 17.4 de la referida Ley 39/88.

Noceda del Bierzo, a 16 de noviembre de 1989.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 1

ORDENANZA FISCAL DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1?.—De conformidad con el art. 73 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
aplicable en este Municipio queda fijado en los términos que se establecen 
en el artículo siguiente.

Artículo 2?:
1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,4%.
2. El tipo de gravamen del Impuesto de Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,65%.

Disposición transitoria

En tanto no sean revisados los valores catastrales de los bienes de 



B.O.P. Administración Municipal 37

naturaleza urbana de este Municipio vigentes a 1 de enero de 1989, el 
tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los 
bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,85%.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el B.O.P., y comenzará a aplicarse a partir del día 1? de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 2

ORDENANZA FISCAL DEL PRECIO PUBLICO POR UTILIZACION 
DE LA FOTOCOPIADORA MUNICIPAL

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117 de 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece el precio público por la utilización de la 
fotocopiadora municipal, que se regirá por la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:

Quedan obligados al pago del precio público quienes voluntariamente 
soliciten el servicio aludido, que será prestado obligatoriamente por el 
funcionario municipal competente.

Cuantía

Artículo 3?:

La cuantía del precio público por utilización de la fotocopiadora muni
cipal se sujetará a la siguiente:
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TARIFA

—Por cada reproducción en fotocopia DIN A4  10 ptas.

Obligación de pago

Artículo 4?:

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan
za nace al prestarse el servicio, atendiendo a la petición formulada por 
el interesado.

2. El percibo del precio público se efectuará directamente por el fun
cionario encargado del servicio, ingresándolo en la Caja Municipal.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 3

ORDENANZA FISCAL DEL PRECIO PUBLICO 
POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41.b), ambos de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el pre
cio público por la prestación de los servicios de piscinas e instalaciones 
deportivas municipales especificadas en las tarifas contenidas en el artículo 
3? siguiente, que se regirá por la presente Ordenanza.
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Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o realizados 
por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente, para cada uno 
de los distintos servicios o actividades.

2. La tarifa de este precio público será la siguiente:

Epígrafe 1?.—Piscinas.
1. Por la entrada personal a la piscina:

1.1. Personas mayores de 14 años ............................... 125 ptas.
1.2. Personas menores de 14 años ................................. 50 ptas.

2. Abono individual por temporada:
2.1. Personas mayores de 14 años ............................. 2.000 ptas.
2.2. Personas menores de 14 años ............................. 1.000 ptas.

3. Abono individual por treinta días consecutivos:
3.1. Personas mayores de 14 años ............................. 1.500 ptas.
3.2. Personas menores de 14 años ................................ 750 ptas.

4. Abonos familiares por temporada:
4.1. Padres e hijos menores de 18 años ................. 4.000 ptas.

Epígrafe 2?.—Canchas de tenis.
Por una hora de reserva de cancha:
1. Personas mayores de catorce años ............................... 100 ptas.
2. Personas menores de catorce años
3. Se consideran exentos de las tarifas señaladas en el apartado ante

rior a los jubilados y niños menores de cuatro años.
4. La utilización libre de las canchas de tenis por menores de catorce 

años, se entiende siempre que no estén siendo utilizadas por personas.
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Obligación al pago

Artículo 4?:
1. La obligación al pago del precio público regulado en esta Ordenan

za nace desde que se preste o realice cualquiera de los servicios o activida
des especificados en el apartdo 2 del artículo anterior.

2. El pago del precio público se efectuará atendiendo a las siguientes 
normas:

a) El precio correspondiente a la utilización de las piscinas será satisfe
cho por los usuarios a la entrada del recinto o en el momento de adquirir 
la tarjeta de abono.

b) Cuando se trate de la utilización de la cancha de tenis, deberán 
reservar día y hora a la dirección del recinto.

Un usuario no podrá jugar más de una hora y media diaria mientras 
existan otras peticiones de ocupación de cancha.

c) Queda prohibido utilizar otras instalaciones que para las que se 
abona el precio, especialmente el campo de fútbol.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el B.O.P., y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 4

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR OTORGAMIENTO 
DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
DE AUTO-TAXIS Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER

Fundamento y Naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
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blece la Tasa de otorgamiento de licencias y autorizaciones administrativas 
de auto-taxis y demás vehículos de alquiler, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 
58 de la citada Ley 39/88.

Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituyen el hecho imponible de esta Tasa la prestación de los 

servicios técnicos y administrativos necesarios para el otorgamiento de 
licencias y autorizaciones referidas en el artículo 1?

2. Constituyen el hecho imponible de la presente exacción:
a) Concesión, expedición y registro de licencias y autorizaciones admi

nistrativas.
b) Uso y explotación de licencias y autorizaciones.
c) Sustitución de vehículos.

Obligación de contribuir

Artículo 3?:
La obligación de contribuir nace:
a) Por la concesión, expedición y registro, de la licencia y autorización 

administrativa para el servicio de transporte de auto-taxis y demás vehícu
los de alquiler de las clases A, B y C del Reglamento Nacional de los 
Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros.

b) Por el uso y explotación de las licencias de dichas clases A, B y C.
c) Por la aplicación de las licencias a otro vehículo por sustitución 

del anterior.

Sujeto Pasivo

Artículo 4?:
Están obligados al pago de la Tasa:
a) Por la concesión, expedición y registro, y por el uso y explotación 

de las licencias de las clases A, B y C, la persona a cuyo favor se expidan.
b) Por la sustitución del vehículo afecto a una licencia, el titular de 

la misma.
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Cuota tributaria

Artículo 5?:
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, que se determi

nará en función de la clase del vehículo.
2. A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:
A) Concesión, expedición y registro de licencias:

1. De la clase A  i2.000 ptas.
2. De la clase B  12.000 ptas.
3. De la clase C  12.000 ptas.

B) Uso y explotación de licencias:
1. De la clase A  10.000 ptas.
2. De la clase B  10.000 ptas.
3. De la clase C  10.000 ptas.

C) Sustitución de vehículos:
1. De la clase A  5-000 ptas
2. De la clase B  5.000 ptas.
3. De la clase C  5 000 ptas

Responsables

Artículo 6?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socieda
des y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Devengo

Artículo 7?:
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, en los casos 

señalados en las letras a), b) y c) del artículo 2?, en la fecha que este 
Ayuntamiento conceda y expida la correspondiente licencia o autorice su 
transmisión, o que autorice la sustitución del vehículo.
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Declaración e ingreso

Artículo 8?:
1. La realización de las actividades y la prestación de los servicios 

sujetos a esta Tasa se llevarán a cabo a instancia de parte.
2. Todas las cuotas serán objeto de liquidación para ingreso directo, 

una vez concedidas las licencias o autorizaciones de que se trate y realiza
dos los servicios solicitados, procediendo los contribuyentes a su pago 
en el plazo establecido por el Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones

Artículo 9?:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 

como de las sanciones que a las mismas correspondan, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y ss. de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
definitiva en el B.O.P, y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 5

ORDENANZA FISCAL DEL PRECIO PUBLICO 
POR SUMINISTRO DE AGUA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en 
relación con el artículo 41.B de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio pú
blico por el suministro de agua, que se regirá por la presente Ordenanza.
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Obligados al pago

Artículo 2?:

Están obligados al pago del precio público, regulado en esta Ordenanza, 
quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o realizados 
por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Cuantía

Artículo 3?:

1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 
fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. Las tarifas de este precio público serán las siguientes:
2.1. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de sumi

nistro de agua se determinará en función de la cantidad de agua, medida 
en metros cúbicos, según la siguiente tarifa:

Por cada metro cúbico consumido  17 pesetas
2.2. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia 

o autorización de enganche o acometida a la red de distribución se exigirá 
por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 10.000 pesetas, por 
enganche de cinco metros de tubería.

Obligación al pago

Artículo 4?:

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan
za nace desde que se inicie la prestación del servicio, con periodicidad 
semestral.

2. El pago de dicho precio se efectuará en el momento de presenta
ción, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

3. En el supuesto de licencia de enganche, el contribuyente formulará 
la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, 
una vez concedida ésta, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso.
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Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el B.O.P., comenzando a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 6

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por ios artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 
de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, este Ayuntamiento establece la tasa de alcantarillado, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo preve
nido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condiciones 

necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.
b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas plu

viales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal 
y su tratamiento para depurarlas.

2. No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruino
sas o que tengan la condición de solar o terreno.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
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y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, 
el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número l .b) del artículo 
anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal 
beneficiarias de dichos servicios cualquiera que sea su título.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos 
inmuebles, quien podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre 
los respectivos beneficiarios del servicio.

Responsables

Artículo 4?:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje
to pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socieda
des y los síndicos interventores y liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Cuota tributaria

Artículo 5?:

1. La cuota tributaria aplicable a la presente Tasa consistirá en una 
cuota fija establecida en la tarifa del siguiente apartado.

2. La tarifa aplicable será la siguiente:

—Viviendas de carácter familiar ........................................ 500 ptas
-Cuadras y similares ............................................................ 700 ptas
—Hoteles, fondas y residencias .......................................... 900 ptas
—Locales comerciales e industriales ................................... 900 ptas.
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Devengo

Artículo 6?:

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 
la actividad municipal que constituye su hecho imponible.

Los servicios de evacuación de excretas, aguas residuales y pluviales, 
y su depuración tienen carácter obligatorio para todas las fincas del Muni
cipio que tengan fachada a calles, plazas o vías en que exista alcantarillado.

Declaración, liquidación e ingreso

Artículo 8?:

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las de
claraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa en 
el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en 
la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas 
últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación 
que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dicha 
declaración de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida 
la licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigióles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por 
los mismos períodos y en los mismos plazos que los recibos de suministro 
y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará 
la oportuna solicitud ante los servicios municipales.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el B.O.P. y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL NUMERO 7

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la tasa por Recogida de Basuras que se regirá por la presente Orde
nanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido por el artículo 58 
de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:

1. Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio 
de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos 
donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artís
ticas y de servicios.

2. A tal efecto se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos 
urbanos los restos de desperdicios de alimentación o detritus procedentes 
de la limpieza normal de locales y viviendas y se excluyen de tal concepto 
los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, 
materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogi
da o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácti
cas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario y a 
instancia de parte de los siguientes servicios:

A) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y 
urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

B) Recogida de escorias y cenizas provenientes de calefacciones centrales.
C) Recogida de escombros de obras.
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Sujetos pasivos

Artículo 3?:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 

y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, 
plazas, calles y vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título 
de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso, 
de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente 
el propietario de las viviendas o locales, quien podrá repercutir, en su 
caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios 
del servicio.

Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socieda
des y los síndicos interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Exenciones

Artículo 5?:
Gozarán de exención subjetiva, aquellos contribuyentes que hayan sido 

declarados pobres por precepto legal, estén inscritos en el Padrón de la 
Beneficencia como pobres de solemnidad u obtengan ingresos anuales in
feriores a los que correspondan al salario mínimo interprofesional.

Cuota tributaria

Artículo 6?:
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija anual por unidad
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de vivienda y de local que se determinará en función de la naturaleza 
y destino de los inmuebles, según la tarifa siguiente.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
a) Viviendas de carácter familiar  2.100 ptas.
b) Bares, cafeterías o establecimientos similares 10.000 ptas.
c) Hoteles, fondas y residencias, etc  10.000 ptas.
d) Locales industriales  10.000 ptas.
e) Locales comerciales  10.000 ptas.

Devengo

Artículo 7?:
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el mo

mento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté esta
blecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras 
domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales 
utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se 
devengarán el primer día de cada trimestre natural, salvo que el devengo 
de la tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso, 
la primera cuota se devengará el primer día del trimestre siguiente. ’

Declaración e ingreso

Artículo 8?:
1. Dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha en que se deven

gue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscrip
ción en matrícula presentando, a tal efecto, la correspondiente declaración 
de alta e ingresando simultáneamente la cuota que corresponda.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los intere
sados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se llevará 
a cabo en esta las modificaciones correspondientes que surtirán efectos 
a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya 
efectuado la declaración.

3. El cobro de la cuota se efectuará anualmente, mediante recibo deri
vado de la matrícula.
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Infracciones y sanciones

Artículo 9?:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuy redacción definitiva ha sido aprobada 
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el — de — de 1989, 
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el B.O.P., y comenzará 
a aplicarse el día 1 de enero de 1990.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 8

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Capítulo I

Hecho imponible

Artículo 1?.—1. El hecho imponible de las contribuciones especiales 
estará constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realiza
ción de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 
públicos de carácter municipal por este Ayuntamiento.

2. Las contribuciones especiales se fundamentarán en la mera realiza
ción de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios 
a que se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente 
del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente 
unas u otros.
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Artículo 2?:
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán 

la consideración de obras y servicios municipales los siguientes: t
a) Los que dentro del ámbito de su competencia realice o establezca 

el Ayuntamiento para atender a los fines que le estén abribuidos. Se 
excluyen las obras realizadas por el mismo a título de propietario de 
sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberles sido 
atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas, así como aquéllos 
cuya titularidad, conforme a la Ley, hubiese asumido.

c) Los que realicen o establezcan otras Entidades Públicas, o los con
cesionarios de éstas, con aportaciones económicas de éste Ayuntamiento.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado ante
rior conservan su carácter de municipales, aun cuando fuesen realizados 
o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de cuyo capital 
social fuese éste el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de éste.
c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará íntegramente a su
fragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio 
por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Artículo 3?:
El Ayuntamiento podrá potestativamente acordar la imposición y orde

nación de contribuciones especiales, siempre que se den las circunstancias 
conformadoras del hecho imponible establecidas en el artículo 1? de la 
presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de 
las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de 
distribución de agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas resi
duales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por 
la instalación de redes de distribución de energía eléctrica.
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d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas 
ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de 
riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la 
irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, con
ducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y colectores en general.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como la cons
trucción y ampliación de parques y jardines que sean de interés para 
un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.
l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defen

sa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regulación 
y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución de agua, gas y electricidad, así como 
para que sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e informa
ción.

n) Por la realización o establecimiento o ampliación de cualesquiera 
otras obras o servicios.

Capítulo II

Exenciones y bonificaciones

Artículo 4?:
1. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales otros 

beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se conside
rasen con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante el 
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Ayuntamiento, con expresa mención del precepto en que consideren ampa
rado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones espe
ciales municipales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los 
beneficiarios o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán 
ser objeto de redistribución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo III

Sujetos pasivos

Artículo 5?:
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones 

especiales municipales, las personas físicas y jurídicas así como las entida
des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especial
mente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento 
o ampliación de los servicios municipales que originen la obligación de 
contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considera
rán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los pro
pietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresa
riales, las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios 
de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su acti
vidad en el ramo, en el término de este municipio.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subte
rráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6?:
1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del 

artículo 11? de la presente Ordenanza General, las contribuciones especia
les recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que 
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aparezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras 
de los bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula 
del Impuesto sobre Actividades Económicas, como titulares de las explota
ciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
terminación de aquéllas o en la de comienzo de la presentación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la Representación 
de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Administración el nombre 
de los copropietarios y su coeficiente de participación en la Comunidad 
a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse así, 
se entenderá aceptado el que se gire una única cuota de cuya distribución 
se ocupará la propia Comunidad.

Capítulo IV

Base imponible

Artículo 7?:
1. La base imponible de las Contribuciones Especiales está constituida, 

como máximo, por el 90% del coste que este municipio soporte por la 
realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos 

y de dirección de obras, planes y programas técnicos.
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci

miento o ampliación de los servicios.
c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 

las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de 
terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al municipio, o el de inmue
bles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de 
Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos 
u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras y servicios cuando el 
Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no 
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cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, 
se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 
2?.l.c) de la presente Ordenanza o de las realizadas por concesionarios 
con aportaciones de este Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) 
del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales 
se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio 
de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso se respetará el límite del 
90% a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por el Ayuntamiento, la cuantía resultante de restar a 
la cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxilios que 
la Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti
dad pública o privada. Se exceptúa el caso de que la persona o Entidad 
aportante de la subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, 
caso en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 del 
artículo 9? de la presente Ordenanza General.

Artículo 8?:
La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo 

el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que constituya, 
en cada caso concreto, la base imponible de la contribución especial de 
que se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior.

Capítulo V

Cuota tributaria

Artículo 9?:
1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre 

los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la base y naturaleza de las obras 
y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:
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a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente como 
módulo de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en el municipio, proporcionalmente 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. 
Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5% del importe 
de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3? m), de 
la presente Ordenanza General, el importe total de la Contribución Espe
cial será distribuido entre las compañías y empresas que hayan de utilizar
las en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras 
o el establecimiento o ampliación de los servicios municipales una subven
ción o auxilio económico por quien tuviera la condición de sujeto pasivo 
de las contribuciones especiales que se exaccionasen por tal razón, el im
porte de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramente, a com
pensar la cuota de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubie
se, se aplicará a reducir a prorrata la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Artículo 10?:
1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad 

en los diversos proyectos, tramos o secciones de la obra o servicio, no 
corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán considera
das en conjunto a los efectos de reparto, y, en su consecuencia, para 
la determinación de las cuotas individuales, no se atenderá solamente 
al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no sólo 
las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, 
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sino también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere 
su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y 
sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente 
de las circunstancias de edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de 
jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de 
la longitud de la fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad 
del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas.

Capítulo vi

Devengo

Artículo 11?:
1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que 

las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno 
de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes 
a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento 
podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales, en 
función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas 
las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5? de la presente Ordenanza 
General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación 
y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y 
haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o 
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explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido entre 
la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará 
obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efectuada, 
dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta y, si no lo hiciera, 
se podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figurara como sujeto 
pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasi
vos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las liquida
ciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pagos 
anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se rea
lizará por los Organos competentes del Municipio ajustándose a las nor
mas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o servicio 
de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que 
no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del 
tributo, o bien excediesen de la cuota individual definitiva que les corres
ponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VII

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 12?:
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribuciones 

Especiales se realizará en la forma, plazos y condiciones que se establecen 
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras 
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 13?:
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio podrá 

conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento 
de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el 
pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario 
u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
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formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le corresponda.

3. La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a 
la pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses 
correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los bene
ficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota 
o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses 
vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas de la zona 
en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, 
el coste, la base liquidable, y el importe de las cuotas individualizadas, 
el Ayuntamiento podrá de oficio acordar el pago fraccionado con carácter 
general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos 
puedan en cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capítulo VIII

Imposición y ordenación

Artículo 14?:
1. La exacción de las contribuciones especiales, precisará la previa 

adopción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso 
concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o el establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcusa
ble adopción y contendrá la determinación del coste previo de las obras 
y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los crite
rios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza regulado
ra se remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza General 
de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notifi
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cadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio fuesen 
conocidos y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular 
recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asig
nadas.

Artículo 15?:
1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad local en la 

realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios siempre 
que se impongan contribuciones especiales, se observarán las siguientes 
reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o am
pliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponde
rá a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

Capítulo IX

Colaboración ciudadana

Artículo 16?:
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti

tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la reali
zación de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a este Ayuntamiento, cuando su situación financiera no lo permi
tiera además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicios.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
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por este municipio podrán constituirse en Asociaciones administrativas 
de contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las contribuciones especiales.

Artículo 17?:
Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyen

tes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo X

Infracciones y sanciones

Artículo 18?:
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 

como a las sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el B.O.P., permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 9

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LICENCIA 
DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 144 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 
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de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la Tasa por licencia de apertura de establecimientos, que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, 

tanto técnica como administrativa, tendente a unificar si los establecimien
tos industriales y mercantiles reúnen las condiciones de tranquilidad, sani
dad, salubridad y cualesquiera otras exigidas por las correspondientes Or
denanzas y Reglamentos municipales o generales para su normal funciona
miento, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento por 
este Ayuntamiento de la licencia de apertura a que se refiere el artículo 
22 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

2. A tal efecto tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar comien

zo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el estable

cimiento, aunque continué el mismo titular.
c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve 

a cabo en éste y que afecte a las condiciones señaladas en el número 
1 de este artículo, exigiendo nueva verificación de las mismas.

3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edifica
ción habitable, esté o no abierta al público, que no se destine exclusiva
mente a vivienda, y que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial, fabril, arte- 
sana, de la construcción, comercial y de servicios y esté sujeta al impuesto 
sobre actividades económicas.

b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio o com
plemento para la misma o tengan relación con ellas en forma que les 
proporcionen beneficios o aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes 
sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escrito
rios, oficinas, despachos o estudios.
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Sujeto pasivo

Artículo 3?:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se 
desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socieda
des y los síndicos, interventores y liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Base imponible y tarifas

Artículo 5?:
1. Las tarifas de esta licencia se satisfarán por una sola vez y serán 

equivalentes al importe de la cuota anual de la Licencia Fiscal del Impues
to industrial, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. Tratándose de empresas de transporte se tomará por base de grava
men la misma establecida en el apartado anterior, sin que la tasa pueda 
ser inferior al importe del 50% del alquiler anual.

3. Cuando se trate de Agencias, Sucursales, Delegaciones de empresas 
no radicadas en la localidad, el importe del derecho o tasa será equivalen
te al 75% del alquiler del local.

4. La tarifa de la licencia de apertura de espectáculos públicos se 
graduará según la siguiente tarifa:

Cines 
Salas de baile 

10.000 ptas
12.000 ptas 
(continúa)
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Acuerdos de imposición y ordenanzas reguladoras de tributos y 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

OENCIA 
(Continuación)

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Desestimiento y caducidad

Artículo 14?:
En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo municipal sobre 

concesión de licencia, podrá éste renunciar expresamente a ella, quedando 
entonces reducida la tasa en un 20% de lo que le corresponda pagar 
de haberse concedido dicha licencia.

Artículo 15?:
Todas las licencias que se concedan llevarán fijado un plazo para la 

terminación de las obras. En los proyectos en que no figure específicamen
te el plazo de ejecución, éste se entenderá de tres meses para las obras 
menores, colocación de carteles en vía pública y corta de árboles, y de 
doce meses para las restantes.

Artículo 16?:
Si las obras no estuvieren terminadas en las fechas de vencimiento del 

plazo establecido, las licencias concedidas se entenderán caducadas, a me
nos que anticipadamente se solicite y obtenga la prórroga reglamentaria. 
Las prórrogas que se concedan llevarán igualmente fijado un plazo que, 
como máximo, será el de la licencia originaria.

Artículo 17?:
Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de seis meses, se conside

rará la licencia concedida para las mismas caducada, y si las obras se 
iniciaran con posterioridad a la caducidad darán lugar a un nuevo pago 
de derechos. Asimismo, si la ejecución de las obras se paralizara por plazo 
superior a los seis meses, se considerará caducada la licencia concedida, 
y antes de volverse a iniciar será obligatorio el nuevo pago de derechos.
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Artículo 18?:
La caducidad o denegación expresa de las licencias no da derecho a 

su titular a obtener devolución alguna de la tasa ingresada, salvo que 
la denegación fuera por hecho imputable a la administración municipal.

Normas de gestión

Artículo 19?:
La exacción se considerará devengada cuando nazca la obligación de 

contribuir a tenor de lo establecido en el artículo 4? de esta Ordenanza.

Artículo 20?:
Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación de servicios 

objeto de esta Ordenanza, hayan sido éstas concedidas expresamente o 
en virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes de acción 
inspectora municipal, se satisfarán directamente en la Depositaría municipal.

Artículo 21.?:
La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por el contratista 

de la obra, pero deberá hacerse constar el nombre y domicilio del propie
tario del inmueble, del arrendatario del mismo cuando las obras se reali
cen por cuenta o interés de éste, así como la expresa conformidad o 
autorización del propietario.

Artículo 22?:
Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esencial de constru- 

ciones existentes y, en general, para todas aquéllas que así se establezca 
en las Ordenanzas de Construcción de este Ayuntamiento, deberán ir sus
critas por el ejecutor de las obras y por el técnico director de las mismas, 
acompañadas de los correspondientes planos, proyecto, memoria y presu
puestos totales, visados por el Colegio Oficial a que pertenezca el técnico 
director de las obras o instalaciones y el número de ejemplares y con 
las formalidades establecidas en las referidas Ordenanzas de Construcción, 
de no ser preceptiva la intervención de facultativo.

Artículo 23?:
Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase 
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el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la administración munici
pal acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos, memoria y mediciones de la modificación o ampliación.

Artículo 24?:

Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio administrativo, 
antes de iniciar las obras o instalaciones, deberán ingresar, con carácter 
provisional, el importe correspondiente a la cuota del proyecto o presu
puesto presentado.

Artículo 25?:

Las personas interesadas en la concesión de exenciones o bonificaciones 
lo instarán del Ayuntamiento al tiempo de solicitar la correspondiente 
licencia, acreditando suficientemente las circunstancias que les dan dere
cho a su obtención, así como la legislación que establece unas y otras.

Artículo 26?:

La placa en donde conste la licencia cuando se precise, o la licencia 
y las cartas de pago o fotocopias de unas y otras, obrarán en el lugar 
de las obras mientras éstas duren, para poder ser exhibidas a requerimien
to de los agentes de la Autoridad municipal, quienes, en ningún caso, 
podrán retirarlas por ser inexcusable la permanencia de estos documentos 
en las obras.

Artículo 27?:

En las solicitudes de licencias para construcciones, instalaciones y obras 
de nueva planta deberá hacerse constar que el solar se halla completamen
te expedito y sin edificación que impida la construcción, por lo que, 
en caso contrario, habrá de solicitarse previamente o simultáneamente 
licencia de demolición de las construcciones existentes, explotación, des
monte o la que fuera procedente.,

En estas obras, la fachada y demás elementos quedarán afectos y debe
rán soportar los servicios de alumbrado y demás públicos que instale 
el Ayuntamiento.
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Artículo 28?:
Asimismo será previa a la licencia de construcción la solicitud de licen

cia para la demarcación de alineaciones y rasantes.

Artículo 29?:
Las construcciones, instalaciones y obras que para su ejecución requie

ran utilización de vía pública o terrenos de uso público para el depósito 
de mercancías, escombros, materiales de construcción, así como para las 
que por precepto de la Ordenanza de Construcción sea obligatoria la 
colocación de andamios, vallas, puntales o asnillas, se exigirá el pago 
de la tasa correspondiente a estos conceptos, liquidándose conjuntamente 
a la concesión de la licencia urbanística.

Artículo 30?:
Cuando las obras tengan un fin concreto y determinado que exija Licen

cia de Apertura de Establecimientos, se solicitarán ambas conjuntamente, 
cumpliendo los requisitos que la legislación vigente y ordenanzas munici
pales exigen para ambas.

Artículo 31?:
La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, fiscalización 

y revisión del Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de sus técnicos 
y agentes. Independientemente de esta inspección, los interesados vendrán 
obligados a solicitar la inspección y comprobación de las obras en las 
fases o estados determinados por la Ordenanza de la Construcción.

Artículo 32?:
Todas las liquidaciones tendrán carácter provisional hasta que, una vez 

terminadas las obras, sean comprobadas por la administración municipal 
las efectivamente realizadas y su importe, requiriendo para ello de los 
interesados las correspondientes certificaciones de obra y demás elementos 
o datos que se consideren oportunos. A la vista del resultado de la com
probación, se practicarán las liquidaciones definitivas.

Artículo 33?:
Tan pronto se presente una solicitud de licencias de obras, la Alcaldía 

podrá ordenar un depósito previo en la Depositaría municipal, equivalen
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te, aproximadamente, al 20% del importe que pueda tener la Tasa sin 
cuyo requisito no podrá tramitarse la solicitud. Dicho depósito será de
vuelto al interesado tan pronto se haya concedido la licencia definitiva.

Artículo 34?:
La presente Tasa es compatible con la de ocupación de terrenos de 

dominio público, cementerios o con la de apertura de establecimientos, 
tanto unas como otras podrán solicitarse conjuntamente, y decidirse en 
un solo expediente.

Artículo 35?:
La presente TASA no libera de la obligación de pagar cuantos daños 

se causen en bienes municipales de cualquier clase.

Partidas fallidas

Artículo 36?:
Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no puedan hacerse 

efectivas por la vía de apremio y para declaración se instruirá el oportuno 
expediente, que requerirá acuerdo expreso, motivado y razonado, de la 
Corporación, previa censura de la Intervención.

Infracciones y defraudación

Artículo 37?:
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como 

las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.
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Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el — 
y publicada en el Boletín Oficial de — con fecha 13-8-1989.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Objeto de exacción

Artículo 1 ? :
Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 7/85, de 

2 de abril, y art. 58 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos de la propia 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término 
municipal, una Tasa por la prestación de los servicios técnicos y adminis
trativos previos a la concesión de licencias de aperturas de que, inexcusa
blemente, han de estar provistos los establecimientos o locales en que 
se desarrollen actividades de índole profesional, mercantil, industrial, etc., 
comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se refieren las tarifas 
de la Licencia Fiscal, y en su momento del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y los establecimientos o locales en que, aun sin desarrollarse 
aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento para las mismas 
o tengan relación con ellas en forma que proporcionen beneficios o apro
vechamientos.

Artículo 2?:
En aclaración a la base anterior, se establece que han de considerarse 

como independientes y expresamente comprendidos en aquélla, entre otros 
establecimientos o locales:

a) Las profesiones, siempre que su estudio, despacho, clínica y, en 
general, lugar de trabajo, esté fuera de su domicilio habitual.

b) Los establecimientos o locales situados en lugar distinto de los talle
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res o fábricas de que dependan y destinados exclusivamente a la venta 
de géneros o efectos procedentes de los mismos, aunque tales estableci
mientos o locales estén exentos de pago de la Licencia Fiscal y en su 
momento del Impuesto sobre Actividades Económicas.

c) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos radicantes en este término municipal y provistos de licencia, con 
los que no se comuniquen.

d) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos cuyo domicilio social radique fuera de este término municipal.

e) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos que, estando ex
ceptuados de la obligación de proveerse de licencia de apertura y del 
pago de los derechos correspondientes a ella por disposiciones anteriores, 
quedasen sujetos por nueva disposición.

f) Las estaciones transformadoras de corriente que se considerarán como 
individualidad distinta de las centrales productoras.

g) Las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuera el lugar donde 
estén colocadas; de estarlo en locales que ya posean licencia se considera
rán una ampliación que presume una mayor afluencia de personas y espa
cios en relación con las mismas.

h) La exhibición de películas por el sistema «vídeo» con las mismas 
circunstancias y causas que el anterior.

i) Los quioscos en la vía pública.
j) En general cualquier actividad sujeta a Licencia Fiscal y en su mo

mento del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 3?;
1. A los efectos de esta exacción, se considerarán como aperturas de 

establecimientos o locales que deben proveerse de licencia:
a) Las primeras instalaciones.
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación even

tual de emergencia por causas de obras de mejoras o reforma de locales 
de origen, siempre que éstos se hallen provistos de la correspondiente 
licencia.

c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios del titular del local 
y cambios del titular de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial y en 
su momento del Impuesto sob;e Actividades Económicas, sin variar la 
actividad que viniera desarrollándose.
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d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, salvo 
que fueran ajenas a la voluntad de los interesados y vinieran impuestas 
por disposición de las autoridades competentes, o que tratándose de socie
dades o compañías no anónimas estuvieran determinadas por el falleci
miento de uno o más socios.

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el 
titular ni el local.

f) Las ampliaciones de actividad presumiéndose su existencia cuando 
se realice, además de la originaria, alguna otra actividad según las Tarifas 
de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales, Industriales, Profesionales 
y Artísticas y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas.

2. A efectos de esta exacción no se considerará como ampliación de 
actividad la simple ampliación de la superficie de los locales a no ser 
que con ello se origine una nueva calificación de la actividad conforme 
al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961 y siempre que se conserven los mismos 
elementos tributarios comprendidos en la primera Licencia.

Sujeto pasivo

Artículo 4?:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 

las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, 
titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se 
desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Obligaciones de contribuir

Artículo 5?:
La obligación de contribuir nacerá con la utilización del servicio y re

caerá sobre el peticionario de la licencia o bien desde que se realizan 
las actividades si posteriormente pudieran legalizarse.

Artículo 6?:
Las solicitudes de licencia deberán formularse con anterioridad a la 

apertura de los establecimientos o locales de que se trate o, en su caso, 
dentro de los quince días siguientes al requerimiento que se haga a sus 
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dueños o titulares cuando, debiendo estar provistos de licencia tales esta
blecimientos o locales, carezcan de ella, por no formular en tiempo opor
tuno la correspondiente solicitud.

La existencia de un establecimiento abierto, sin tener la debida licencia, 
determinará la inmediata actuación de la inspección fiscal que, tras levan
tar la oportuna acta, pondrá los hechos en conocimiento de la Alcaldía, 
para la adopción de las medidas de cierre, si así procediere, y sin perjuicio 
de las actuaciones de carácter fiscal.

Tramitación de solicitudes

Artículo 7?:
Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante instancia 

dirigida al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán en el Regis
tro del mismo, acompañadas de los documentos justificativos de aquellas 
circunstancias que hubieran de servir de base para la liquidación de derechos.

Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las LICENCIAS DE OBRAS 
Y APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS cuando aquéllos tengan como 
fin específico el desarrollo de la actividad que en la Licencia de Apertura 
se solicita.

Cuando se pretenda establecer alguna actividad que puede resultar cali
ficada entre las comprendidas en el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y, desde 
luego, todas las que figuran en el nomenclátor que dicho Reglamento 
incluye, las solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del 
Proyecto y de una Memoria en que se describan con la debida extensión 
y detalle las características de la actividad, posible repercusión sobre la 
sanidad ambiental y sistemas correctivos que habrán de utilizarse, con 
expresión de su grado de eficacia y garantía de seguridad.

El Ayuntamiento practicará, acto seguido y con carácter provisional, 
la oportuna liquidación y expedirá, con igual carácter, el oportuno recibo, 
cuyo pago tendrá única y exclusivamente naturaleza fiscal y no facultará 
para la apertura, si bien el Sr. Alcalde podrá autorizar, de manera transi
toria, y a reserva de que se conceda la licencia y de que se cumplan 
todos los requisitos que para ello se exija, la exclusiva apertura de aque
llos establecimientos o locales que no puedan considerarse, en principio, 
comprendidos en el Reglamento de 30-11-1961.
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Artículo 8?:
Recibidas las solicitudes a que se refiere el artículo anterior, la Alcaldía, 

previo discernimiento de si se refiere o no a actividades comprendidas 
en el Reglamento 30-11-61, podrá adoptar las resoluciones siguientes:

a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Reglamento 
citado.

Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario a reserva de 
que los informes y dictámenes que emitan los correspondientes técnicos 
sean favorables.

b) Peticiones relativas a actividades comprendidas en el Reglamento 
alulido.

Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma y plazos 
que señala el mencionado Reglamento.

Artículo 9?:
En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas:
a) Cuando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solicitada, 

ordenará el cierre del establecimiento en el plazo de ocho días, y compro
bado el hecho del cierre, se incoarán de oficio, en su caso, los trámites 
para la devolución del 50% de la tasa si, con carácter provisional, se 
hubiere satisfecho.

b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la concesión 
de la licencia, podrá renunciarse expresamente a la misma, ya por causa 
o conveniencias particulares o porque figure en el expediente algún infor
me técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reducida la 
liquidación de tasas al 50%, si se hubiere satisfecho ya. Pero en todo 
caso se perderá absolutamente el derecho a la devolución de cualquier 
cantidad cuando, como en la base anterior se indica, se hubiera llevado 
a cabo la apertura del establecimiento o local sin la expresada autorización 
de la Alcaldía en la forma determinada en el párrafo 3 de la base 7, 
o cuando se hubiere incumplido la orden de cierre dentro del plazo fijado.

c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por ellas, 
si después de notificada en legal forma su concesión no se hubiese proce
dido a la apertura del establecimiento, en el plazo de tres meses por 
cualquier causa, los interesados no se hubieren hecho cargo de la docu
mentación en las oficinas municipales, en dicho plazo.
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Excepcionalmente podrá concederse una prórroga, siempie que expresa
mente se solicite dentro del plazo anterior y se estuviere al corriente de 
pago en las obligaciones económicas, que no devengará derecho alguno 
cuando sea por otros tres meses. Habrá obligación de pagar el 25% de 
la Tasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 50% cuando 
lo fuere de nueve meses.

d) También se producirá la caducidad de la licencia si, después de 
abiertos, los establecimientos se cerrasen y/o estuviesen dados de baja 
en Licencia Fiscal y én su momento del Impuesto sobre Actividades Eco
nómicas por el plazo de un año.

Bases de liquidación

Artículo 10?:
Las tasas se liquidarán con arreglo a la Ordenanza y cuotas de Licencia 

Fiscal y en su momento del impuesto sobre Actividades Económicas que 
estén en vigor el día en que se formule solicitud de licencia de apertura.

Artículo 11?:
Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes:
1. Cuando se fijen expresamente en las Ordenanzas, tarifas, bases, 

cuotas o bases especiales determinadas, se liquidarán las tasas con arreglo 
a ellas.

2. Cuando no se fijen expresamente en las ordenanza tarifas, bases 
o cuotas o bases determinadas, se liquidarán las tasas tomando como 
base la cuota de tarifa por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

3. Cuando no se tribute por Licencia Fiscal y en su momento del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, ya sea porque se trate de una 
actividad exenta del pago de la misma, y porque se tribute mediante 
otro sistema o modalidad, la cuota a satisfacer será el 25% de la renta 
catastral del local.

4. Para los casos de ampliación de actividades y siempre que la activi
dad ampliada sea similar a la que venía desarrollándose, se liquidarán 
las tasas tomando como base la diferencia entre los que corresponda 
a la licencia anterior con arreglo a la tarifa contributiva actual y los 
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correspondientes a la ampliación habida, siendo como mínimo la cuota 
a satisfacer de ptas.

5. Los establecimientos que después de haber obtenido Licencia de 
Apertura cambien de apartado sin cambiar de epígrafe dentro del mismo 
grupo según lo establecido en las tarifas de Licencia Fiscal de Actividades 
Comerciales e Industriales y en su momento del Impuesto sobre Activida
des Económicas, no necesitan proveerse de nueva Licencia siempre que 
conserven los mismos elementos tributarios y que la nueva actividad no 
dé lugar a la calificación de la misma conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

6. En el caso de que una vez acordada la concesión de licencia varíen 
los establecimientos de tarifa de la Licencia Fiscal y en su momento del 
Impuesto sobre Actividades Económicas sin variar de grupo y pase a 
otro epígrafe de clase superior, se liquidarán las tasas que correspondan 
a la diferencia entre una y otra cuota.

7. Tratándose de locales en que ejerza más de un comercio o industria, 
y por tanto estén sujetos al pago de varias licencias y consiguientemente 
de distintas tasas de apertura, se tomará como base para liquidar las 
sumas de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o recargadas en 
la forma establecida por la Hacienda del Estado para estos casos, confor
me a la siguiente escala:

—100% de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal y en 
su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas por actividad 
principal.

—50% de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal y en su 
momento del Impuesto sobre Actividades Económicas de la segunda acti
vidad.

—25% de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal y en su 
momento del Impuesto sobre Actividades Económicas de la tercera y ulte
riores actividades.

La importancia de las actividades se graduará de acuerdo con la impor
tancia de sus cuotas.

Sin embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio o industria 
se realice en el mismo local, pero por distintos titulares, estará obligado 
cada uno de éstos a proveerse independientemente de la correspondiente 
licencia, y se liquidarán las tasas que por cada uno corresponden, proce
diéndose de igual modo cuando se trate de establecimientos en los que, 
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ejerciéndose en dos o más actividades, esté limitado por las disposiciones 
vigentes el funcionamiento de alguna o algunas de ellas, solamente en los 
días festivos, así como también cuando se trate de actividades para las 
que procedería conceder licencia de apertura con diferente plazo de dura
ción, en cuyo caso se liquidarán independientemente las licencias respectivas.

8. Tratándose de establecimientos en que se ejerzan industrias cuya 
tributación tenga por base el consumo de caballos de vapor, se tomará 
como cuota de Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, que ha de servir de base para fijar la correspondiente 
a las tasas por licencia de apertura, la cuota fija mínima del Tesoro 
más la cuota correspondiente a los caballos de vapor nominales o fracción 
de ellos instalados en la industria o a los elementos de trabajo que se 
precisen por la tributación industrial.

9. Cuando para el ejercicio de determinadas actividades (almacenistas 
de carbones, importadores y exportadores, etc.), se requiera autorización 
de algún organismo oficial, y éste exija a su vez para conceder tal autori
zación haberse dado previamente de alta de Licencia Fiscal y en su mo
mento del Impuesto sobre Actividades Económicas, se liquidarán con ca
rácter provisional, al formularse la solicitud de licencia, las tasas que 
en el epígrafe de la base de esta ordenanza se fijan para los locales 
destinados a las reuniones de los Consejos de Administración de Socieda
des o Compañías Mercantiles, sin perjuicio de la obligación que contraen 
los interesados de satisfacer las cuotas que resulten en la liquidación defi
nitiva que se ha de practicar por la licencia de apertura del establecimiento 
o local de que se trate, una vez obtenida la exigida autorización oficial 
para el ejercicio de la actividad correspondiente, si bien se han de deducir 
de esta liquidación las tasas que provisionalmente se hubieren satisfecho, 
aunque al establecimiento o local se le fije domicilio distinto al figurado 
al solicitar el alta de Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

Los interesados a quienes concierna lo dispuesto en el párrafo anterior 
están obligados a dar cuenta a la Administración municipal del momento 
en que les sea concedida la citada autorización oficial, dentro del plazo 
de un mes de obtenida, considerándose como defraudadores a quienes 
incumplan tal obligación y recargándose, en tal caso, la liquidación defini
tiva que se practique con una multa de defraudación, equivalente al duplo 
de la cantidad que aquélla arroje.
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10. Cuando antes de iniciarse la actividad correspondiente a los fines 
que se persiguen al crearse, las sociedades o compañías mercantiles necesi
ten designar un domicilio a los solos efectos previstos por el Código 
de Comercio, de señalarlo en escritura pública de constitución, deberán 
hacer constar el carácter provisional de ese domicilio al formular la solici
tud de licencia de apertura del local social, tarifada en el epígrafe de 
la base de esta Ordenanza, para que las cuotas que por esta licencia 
satisfagan puedan ser tenidas en cuenta y deducirlas en la liquidación 
que se habrá de practicar por la nueva licencia de apertura que habrá 
de proveerse antes de iniciarse su correspondiente actividad, haciéndose, 
igualmente, esta deducción aunque al establecimiento o local se le fije 
domicilio distinto del figurado en la primera solicitud de licencia.

TARIFAS

TARIFA GENERAL

Artículo 12?:

Cuando en esta Ordenanza no se fijen expresamente tarifas, bases, re
glas y cuotas especiales, dejando a salvo lo consignado en la regla primera 
de la base anterior, se establece de modo general que las cuotas exigibles 
por derechos de licencias de apertura de establecimientos e industrias en 
edificios de viviendas o ejercicio de la misma en general, dentro de la 
Jurisdicción Territorial de este Ayuntamiento, serán equivalentes en su 
cuantía al por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia 
Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas que 
corresponda a la actividad desarrollada en el local, establecimiento o in
dustria de que se trate.

TARIFA ESPECIAL A

Artículo 13?:

Como primera excepción de la norma general contenida en la base 
anterior se fijan expresamente por derecho de licencia de apertura de 
determinados establecimientos las cuotas que figuran en los siguientes epí
grafes:
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1. Las de los depósitos de géneros o materiales que no se comuniquen 
con el establecimiento principal provisto de licencia, y la de los locales 
o establecimientos situados en lugar distinto de los talleres o fábricas 
de que dependen, siempre que en los mismos no se realice transacción 
comercial de clase alguna, el — por 100 de la cuota que por apertura 
corresponda al establecimiento principal, excepto que dichos locales estén 
sujetos al pago de la Licencia Fiscal y, en su momento, del Impuesto 
sobre Actividades Económicas independiente, o que el establecimiento prin
cipal no tribute por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, sino por otro sistema o modalidad, en cuyo 
caso se considerarán dichos locales como independientes, y serán liquida
das las tasas que como a tales les corresponda.

2. La de los establecimientos o locales en que la tributación por Licen
cia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas 
se efectúe mediante algún sistema o modalidad especial y las de aquéllos 
en que la actividad corresponda a prestamistas, agentes de préstamos, 
establecimientos de compra-venta, joyerías y casas de cambio, serán equi
valentes en su cuenta al por 100 de la total deuda tributaria anual 
por Licencia Fiscal y, en su momento, del Impuesto sobre Actividades 
Económicas que corresponda a la actividad ejercida; teniendo además pre
sente que si se trata de sociedades o compañías sujetas a tributación 
exclusivas por renta de capital, se tomará como base para liquidar la 
cuota fija de mayoristas, salvo el caso de que, aplicándose otra cifra, 
resultase la liquidación de mayor importe.

TARIFA ESPECIAL B

Artículo 14?:

Para las sociedades o compañías productoras, transformadores o vende
doras de energía eléctrica, establecidas en este término municipal se fijarán 
como cuotas correspondientes a las tasas por licencia de apertura de sus 
industrias, dejando a salvo lo consignado en la regla 3 de la base 10 
de esta ordenanza, las que resulten sobre la base de Kilowatios-potencia 
de los generadores o transformadores instalados, con arreglo a la siguiente 
escala:
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Hasta 100 kw  ptas.
De 101 kw., a 500  «
De 501 kw., a 1.000  «
De 1.001 kw., a 5.000  «
De 5.001 kw., a 10.000  «
De 10.001 kw., a 20.000  «
De 20.001 kw., a 30.000  «
De 30.001 kw. en adelante, a  «

Para la determinación de los kilowatios-potencia se tomará un factor 
de potencia igual a 0,8, siguiendo la norma establecida por la aplicación 
de tarifas de la Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

Artículo 15?:
Cuando los elementos instalados sean transfoi madores estáticos para 

transformar o vender la energía procedente de otro establecimiento situa
do dentro de este término, y provisto de licencia de apertura, se fijarán 
las cuotas señaladas en la escala de la base anterior con una reducción 
del por 100.

TARIFA ESPECIAL C

Epígrafe 1?:
a) Bancos, banqueros, Cajas de Ahorro y casas de banca

Pesetas 
Hasta 100 m2 de superficie 
De 101 a 500 m2 
Más de 500 m2 

Epígrafe 2?:
Oficinas de los agentes de seguros que trabajan a comisión: ptas.

Epígrafe 3?:
Oficinas de contratistas, subcontratistas, arrendatarios y destajistas de 

obras y servicios, tanto si tributan en forma de cuota o en forma de 
un tanto por ciento del importe de sus contratos: ptas.
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Epígrafe 4?:
Oficinas que, sin desarrollarse en ellas ninguna actividad sujeta a tribu

tación a la Hacienda del Estado, están dedicadas al despacho de asuntos 
administrativos técnicos de relación o enlace con organismos oficiales: 

ptas.

TARIFA ESPECIAL D

Artículo 16?:
Quedan sujetas a esta tarifa con las cuotas que se indican, dejando 

a salvo lo consignado anteriormente, las licencias de apertura de los esta
blecimientos o locales comprendidos en alguno de los siguientes epígrafes:

Epígrafe 1 ?:
Exposición de artículos cuya venta se realice en establecimientos distin

tos provisto de licencia de apertura: ptas.

Epígrafe 2?:
Despacho de localidades de espectáculos instalados en lugar distinto 

al que se celebran éstos: ptas.

Epígrafe 3?:
Despacho de billetes para línea de viajeros, aunque estén instalados 

dentro de otro establecimiento provisto de la correspondiente licencia de 
apertura: ptas.

Epígrafe 4?:
Bailes en salas de fiestas, parrillas, boites, salones de té, jardines, caba

rets, danzing, music-halls u otros análogos, aunque tengan distinta deno
minación: ptas.

Epígrafe 5?:
Bailes de temporada que se celebren al aire libre, en salones o espacios 

sin instalación adecuada: ptas.
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TARIFA ESPECIAL E

Epígrafe 1?:
Las máquinas, recreativas y de azar: ptas.
Si éstas pagasen la Licencia Fiscal por Patente y en su momento del 

Impuesto sobre Actividades Económicas, deberán solicitar, igualmente, 
la licencia de apertura cada año al renovar aquéllas.

Cambio de una máquina por otra en uso de avería, rotura: ptas.
Si el cambio es por la libre voluntad de los interesados, deberán satisfa

cer nueva licencia.

Epígrafe 2?:
Video-cassette y exhibición de películas: ptas.
El cambio de aparato llevará consigo la solicitud de una nueva licencia.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 17?:
1. Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia 

a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte, por todos los apro
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Artículo 18?:
Se bonificará de un 50% del valor a que asciendan las licencias, y 

bajo las condiciones que se indican en la base siguiente, todas las cuotas 
resultantes de la aplicación de las tarifas de esta Ordenanza, cuando se 
trate de licencias que se concedan por transmisiones acreditadas entre 
padres e hijos y entre cónyuges.

Artículo 19?:
Serán requisitos necesarios para que pueda concederse cualquiei clase 

de exención o bonificación en el pago de las tasas:
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1. Que en los casos de transmisión se hubiera expedido licencia de 
apertura a nombre del antecesor en el ejercicio de la actividad de que 
se trate, o se hubieran satisfecho por el mismo las tasas provisionales.

2. Que también en los casos de transmisión se acredite la comunidad 
en el ejercicio de la actividad de que se trate, por medio de alta y baja 
simultáneamente en Licencia Fiscal y, en su momento, del Impuesto sobre 
Actividades Económicas en el mismo ejercicio o en el consecutivo.

Infracciones y defraudación

Artículo 20?:

En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones así como 
las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde modifica
ción o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el — 
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con fecha 13-8-1989.
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TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS 
O REALIZACION DE ACTIVIDADES

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 
ADMINISTRATIVAS DE AUTO TAXIS 

Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, y art. 58 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y dando cumplimiento a los dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en 
este Término Municipal una Tasa sobre otorgamiento de Licencias y auto
rizaciones administrativas de auto taxis y demás vehículos de alquiler.

Artículo 2?:
La prestación de los servicios técnicos y administrativos necesarios para 

el otorgamiento de licencias y autorizaciones referidas en el artículo 1? 
constituye el objeto de la presente exacción.

Artículo 3?:
La tasa a que se refiere esta Ordenanza comprende los conceptos relati

vos a las licencias de auto taxis y demás vehículos de alquiler que a 
continuación se relacionan:

a) Concesión, expedición y registro de licencias y autorizaciones admi
nistrativas.

b) Uso y explotación de licencias y autorizaciones.
c) Sustitución de vehículos.
d) Revisión de vehículos.
e) Transmisión de licencias.

Obligación de contribuir

Artículo 4?:
La obligación de contribuir nace:
a) Por la concesión, expedición y registro de la licencia y autorización 
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administrativa para el servicio de transporte en auto taxis y demás vehícu
los de alquiler de las clases A, B y C del Reglamento Nacional de los 
Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes en Automóviles ligeros.

b) Por el uso y explotación de las licencias de dichas clases A, B y C.
c) Por la aplicación de las licencias a otro vehículo por sustitución 

del anterior.
d) Por revisión de vehículos.
e) Por transmisión de licencias.

Sujeto Pasivo

Artículo 5?:
Están obligados al pago de la tasa las personas o entidades a cuyo 

favor se realicen las prestaciones objeto de esta tasa.

Bases y tarifas

Artículo 6?:
La tarifa a aplicar será la siguiente:

TARIFA
CONCEPTOS

A) Concesión, expedición y registro de licencias.
Por cada licencia:
1. De la clase A 
2. De la clase B 
3. De la clase C 

B) Uso y explotación de licencias.
Por cada licencia al año:
1. De la clase A 
2. De la clase B 
3. De la clase C 

C) Sustitución de vehículos.
Por cada licencia:
1. De la clase A .....................................
2. De la clase B .....................................
3. De la clase C .....................................

PESETAS

60.000

6.000
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D) Revisión de vehículos.
Por cada licencia:
1. De la clase A 
2. De la clase B 
3. De la clase C 

E) Transmisión de licencias.
Por cada licencia:
1. De la clase A 
2. De la clase B 
3. De la clase C 

Administración y cobranza

Artículo 7?:
Las cuotas correspondientes al epígrafe A) de la anterior Tarifa, se 

satisfarán en el momento de concederse las Licencias, sin perjuicio de 
que en el momento de solicitarlas pueda la Administración Municipal 
exigir una provisión de fondos.

Si la Licencia no fuese concedida, vendrá obligado el solicitante a satis
facer el 50% de la Tasa.

Artículo 8?:
Respecto al epígrafe B) se confeccionará el oportuno Padrón; la exclu

sión y baja en el mismo será automática y por el hecho mismo de la 
concesión de la Licencia, lo que se notificará al interesado. Anualmente 
se anunciará, oportunamente, el cobro de las cuotas sin que sea obligación 
hacer una notificación o requerimiento personal.

Los interesados tienen obligación de comunicar a la Administración 
Municipal las modificaciones que se produzcan en los datos que consten 
en tal Padrón.

Artículo 9?:
Las cuotas periódicas anuales son compatibles con la inspección técnica 

de vehículos a que hace referencia el R.D. 2.344/85 de 20 de noviembre.

Artículo 10?:
Para conceder estas licencias habrá que cumplir los requisitos que señala 
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el R.D. 763/79, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de Tranporte en auto
móviles ligeros y el R.D. 2.025/84 de 17 de octubre.

Artículo 11?:
Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, se harán 

efectivas por la vía de apremio.

Exenciones

Artículo 12?:
1. Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia 

a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación

Artículo 13?:
Se considerarán defraudadores de la Tasa que regula la presente Orde

nanza las personas que realicen las actividades señaladas en el artículo 
1?, aunque no sea en forma reiterada y habitual, sin haber obtenido 
la correspondiente autorización, aunque la tuvieran solicitada y en trámite.

Partidas fallidas

Artículo 14?:
Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan podido 

hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración 
se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en 
el vigente Reglamento General de Recaudación.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990
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y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el — 
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con fecha 13-8-1989.

PRECIOS PUBLICOS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA 
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PUBLICO MUNICIPAL

DESAGÜE DE CANALONES Y OTRAS INSTALACIONES 
ANALOGAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y según lo señalado en el art. 41.A) de la propia Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, un Precio 
Público sobre desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terre
nos de uso público.

Artículo 2?:

1. Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de aguas en terre
nos de uso público, procedentes de los inmuebles, tanto si estuvieran 
dotados de canalones, bajadas, gárgolas u otras instalaciones análogas, 
como si carecieran en absoluto de dichos elementos.

2. No se hallarán sujetos los inmuebles que, disponiendo de instalacio
nes adecuadas, viertan directamente sus aguas a la red de alcantarillado 
de forma que no se produzca el desagüe en terrenos de uso público.
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Obligación de contribuir

Artículo 3?:
1. Hecho imponible.—Está constituido por el vertido de aguas en te

rrenos de uso público procedentes de los inmuebles.
2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicie 

el aprovechamiento.
3. Sujeto pasivo.—Las personas naturales o jurídicas propietarias o 

usufructuarias de los inmuebles gravados son las obligadas al pago de 
esta exacción.

Bases y tarifas

Artículo 4?:
Constituye la base de esta exacción la longitud en metros lineales de 

la fachada de la finca y la categoría de la calle.

Artículo 5?:
Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor 

del mercado de la superficie ocupada por el desagüe de canalones y otras 
instalaciones análogas que se establecerá según el Catastro de Urbana, 
o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establece: 3.a categoría de calles.
1.a Aquéllas cuyos solares colindantes tengan un valor de — ptas. a

— ptas.
2? Aquéllas cuyos solares colindantes tengan un valor de — ptas. a

— ptas.
3? Aquéllas cuyos solares colindantes tengan un valor de — ptas. a

— ptas.

Artículo 6?;
La tarifa a aplicar será la siguiente:

Categoría Derechos
CONCEPTOS GRAVADOS de la calle Ptas. por mi.

a) Canales o canalones 1?
2?
3.a 40
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b) Canalillos de tribunas o miradores
descubiertos 1?

2?
3.a 40

Exenciones

Artículo 7?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que explo
ten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.

Administración y cobranza

Artículo 8?:
Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la 

presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Artículo 9?:
1. A los efectos de liquidación de estos derechos y precios públicos, 

se formará anualmente por el Ayuntamiento el correspondiente Padrón, 
que quedará expuesto al público por quince días, a efectos de reclamacio
nes, anunciándose por edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en los lugares de costumbre.

2. El referido Padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa 
la resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los 
documentos cobratorios.

3. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Adminis
tración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación corres
pondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la liquidación,
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b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 
de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos, y

c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

4. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos, y una 
vez conmprobadas por la Administración producirán la eliminación res
pectiva del padrón, "con efectos a partir del ejercicio siguiente al en que 
hubieren sido presentadas.

Artículo 10?:

Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo úni
co, cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.

Artículo 11?:

Según lo preceptuado en los arts. 47.2 de la Ley 39/88 y el art. 27.5 
de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables al 
obligado al pago del precio, no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Artículo 12?:

Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 
apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.

Responsabilidad

Artículo 13?:

Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza en caso de des
trucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro del coste total.
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Partidas fallidas

Artículo 14?:

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas 
que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 15?:

Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización 
municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día 1 de enero de 
1990, y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el — 
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con fecha 13-8-1989.
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PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA 
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PUBLICO MUNICIPAL

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS CERRADOS, TERRAZAS, 
MIRADORES, BALCONES, MARQUESINAS, TOLDOS, 

PAPAVIENTOS Y OTRAS INSTALACIONES SEMEJANTES, 
VOLADIZAS SOBRE LA VIA PUBLICA O QUE 
SOBRESALGAN DE LA LINEA DE FACHADA

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.A) y 117 de 
la Ley 39/1988 se establece, en este término municipal, un Precio Público 
sobre elementos constructivos cerrados, terrazas, miradores, balcones, mar
quesinas, toldos, paravientos, puertas que se abran al exterior, y otras 
instalaciones semejantes, voladizos sobre la vía pública o que sobresalgan 
de la línea de fachada.

Obligación de contribuir

Artículo 2?:
1. Hecho imponible.—Está constituido por la realización del aprove

chamiento del vuelo de la vía pública con los elementos señalados por 
el artículo precedente.

2. La obligación de contribuir nace con el hecho del aprovechamiento 
con las instalaciones indicadas u otras análogas.

3. Sujeto pasivo.—Están obligados al pago de este precio público las 
personas naturales o jurídicas propietarias o usufructuarias de los inmue
bles que tengan instalados alguno de los elementos señalados por el art. 1?

Exenciones

Artículo 3?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
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Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que explo
ten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.

Bases y tarifas

Artículo 4?:
Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor 

del mercado de la superficie ocupada por los elementos constructivos ce
rrados, terrazas, miradores, balcones, marquesinas, toldos, paravientos 
y otras instalaciones semejantes, voladizas sobre la vía pública o que 
sobresalgan de la línea de fachada, que se establecerá según el Catastro 
de Urbana, o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad 
y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establece: única categoría de calles.
1.a Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de — pías., a

— pías.
2a Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de — ptas., a

— ptas.
3.a Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de — ptas., a

— ptas.

Artículo 5?:
La expresada exacción municipal se regulará de acuerdo con la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO
Voladizos s/vía pública

Administración y cobranza

Salientes Salientes
hasta 29 cm. más 29 cm.

240 480

Artículo 6?:
1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribu

yentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación 
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de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince 
días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia y por edictos en la forma acostumbrada en esta localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento re
solverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

alta en el padrón, con expresión de:
Los elementos esenciales de la liquidación.
Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indica- 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

al
a)
b) 

ción
c)

Artículo 8?:
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde ~'onc3

la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondien
te

Artículo 7?:
Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 

del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción. T <

Artículo 9?:
Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo úni

co, cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.

Artículo 10?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 

apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.

Partidas fallidas

Artículo 11?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 
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que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 12?:

Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización 
municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo 
ello sin perjuicio de en cuantas responsabilidades civiles o penales puedan 
incurrir los infractores.

Responsabilidad

Artículo 13?:

Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de 
destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro del coste total.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el — 
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con fecha 13-8-1989.
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PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA 
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PUBLICO MUNICIPAL

OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO
CON MERCANCIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION, 

ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS 
Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, 117 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y según lo señalado en el art. 41.A) de la propia Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un precio 
público por ocupación de terrenos de uso público con mercancías, mate
riales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y 
otras instalaciones análogas.

Artículo 2?:
El objeto de esta autorización estará constituido por la ocupación del 

suelo y vuelo de terrenos de uso público con:
a) mercancías, escombros, materiales de construcción o cualesquiera 

otros materiales análogos;
b) vallas, andamios u otras instalaciones análogas para la protección 

de la vía pública de los otros colindantes;
c) puntales y asnillas;
d) contenedores, los que además de las obligaciones fiscales deberán 

cumplir los establecidos en la correspondiente Ordenanza con normas so
bre policía y buen gobierno sobre los mismos y demás normas y Bandos 
que le sean aplicables.

Obligación de contribuir

Artículo 3?:
1. Hecho imponible.—La realización de cualesquiera de los aprovecha

mientos señalados por los precedentes artículos.
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2. La obligación de contribuir nacerá por la concesión de la licencia 
correspondiente, o desde la fecha de iniciación de aprovechamiento, cuan
do esta no se haya solicitado.

3. Sujeto pasivo.—Están solidariamente obligadas al pago las personas 
siguientes:

a) titulares de las respectivas licencias,
b) propietarios de los inmuebles en cuyo beneficio redunden los apro

vechamientos,
c) que realicen los aprovechamientos,
d) los propietarios de los contenedores.

Artículo 4?:
El presente precio público es compatible con las de licencias urbanísti

cas, apertura de calicatas o zanjas, así como cualesquiera otras.

Bases y tarifas

Artículo 5?:
Constituye la base de esta exacción la superficie en metros cuadrados 

ocupada, de terrenos de uso público, y el número de puntales, en relación 
con el tiempo de duración del aprovechamiento.

Artículo 6?:
Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor 

del mercado de la superficie ocupada por mercancías, materiales de cons
trucción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instala
ciones análogas, que se establecerá según el Catastro de Urbana, o en 
su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establece: 3? categoría de de calles.
1.a Aquéllas cuyos solares colindantes tengan un valor de — ptas. a

— ptas.
2? Aquéllas cuyos solares colindantes tengan un valor de — ptas. a

— ptas.
3? Aquéllas cuyos solares colindantes tengan un valor de — ptas. a

— ptas.
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Artículo 7?:
La cuantía del precio público se regulará de acuerdo con la siguiente:

TARIFA

Categoría
Conceptos calle Unidad

Vallas .............. . Primera . . m2 ............
Segunda .. m2 
Tercera ..m2 ............

B) Andamios ... .. .Primera .. metro lineal
Segunda .. metro lineal
Tercera .. metro lineal

C) Puntales .... ... Primera .. elemento .
Segunda .. elemento .
Tercera .. elemento .

D) Asnillas ........ ... Primera .. metro lineal
Segunda .. metro lineal
Tercera .. metro lineal

E) Mercancías ...... Primera . .m2 ............
Segunda .. m2 
Tercera . ,m2 ............

F) Materiales de cons-
trucción y escombros Primera ..m2 ............

Segunda . ,m2 ............
Tercera .. m2 ............

G) Contenedores ... Primera ..m2 ............
Segunda . .m2 ............
Tercera . .m2 ...........

Derechos Pesetas 
día mes año

30

30

30

30

30

30

30

Exenciones

Artículo 8?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que expío- 
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ten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.

Administración y cobranza

Artículo 9?:
Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la 

presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Artículo 10?:
las cuotas correspondientes serán satisfechas por cada aprovechamiento 

solicitado, en la Caja Municipal al retirar la oportuna licencia. La Corpo
ración podrá solicitar una provisión de fondos en el momento de presentar 
la solicitud.

Artículo 11?:
Según lo preceptuado en el art. 27.6 de la Ley de Tasas y Precios 

Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago no tenga lugar 
la utilización privativa o el aprovechamiento especial, procedería la devo
lución del importe que corresponda.

Artículo 12?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 

apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.

Responsabilidad

Artículo 13?:
Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de 

destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro del coste total.
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Partidas fallidas

Artículo 14.a:
i

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 
que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 15?:

Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización 
municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día 1 de enero de 
1990, y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el — 
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con fecha 13-8-1989.
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PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA 
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PUBLICO MUNICIPAL

COLOCACION DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 
ESPECTACULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS 

DE USO PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, 117 de la Ley 39/1988 de 30 de diciembre, 
y según lo señalado en el art. 41.A) de la propia Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, un precio 
público por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones 
situados en terrenos de uso público, industrias callejeras y ambulantes, 
o análogos y en general cualquier ocupación con ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá siempre mientras no haya prueba 
del interesado en contrario.

Artículo 2?:
El objeto de la presente autorización está constituido por la ocupación 

de la vía pública u otros terrenos de uso público con alguno de los ele
mentos citados en el art. 1? o desarrollo en una u otros de las actividades 
en el mismo señaladas.

Artículo 3?:
Los titulares de estas autorizaciones deberán además cumplir ineludible

mente lo establecido en la Ordenanza correspondiente de policía y buen 
gobierno sobre venta ambulante y demás disposiciones o bandos de la 
Alcaldía sobre el particular.

Obligación de contribuir

Artículo 4?;
1. Hecho imponible.—La realización en la vía pública o bienes de 
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uso público municipal de los aprovechamientos o actividades referidos 
en el art. 1?.

2. La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la licen
cia o desde la iniciación del aprovechamiento o actividad aunque lo fuere 
sin licencia.

3. Sujeto Pasivo.—La persona titular de la licencia municipal, o la 
que realice el aprovechamiento o actividad.

Exenciones

Artículo 5?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

Bases y Tarifas

Artículo 6?:
La base de la presente exacción estará constituida por la superficie 

ocupada o por la actividad desarrollada y el tiempo de duración de la 
licencia.

Artículo 7?:
Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor 

del mercado de la superficie ocupada por la colocación de puestos, barra
cas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de 
uso público e industrias callejeras y ambulantes, que se establecerá según 
el Catastro de Urbana, o en su defecto el valor de terrenos de la misma 
entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establece: 3.a categoría de calles:
1.a Aquéllas cuyos solares colindantes tengan un valor de — ptas. a

— ptas.
2? Aquéllas cuyos solares colindantes tengan un valor de — ptas. a

— ptas.
3.a Aquéllas cuyos solares colindantes tengan un valor de — ptas. a

— ptas.
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Artículo 8?:
Las tarifas a aplicar por los derechos de la licencia serán las siguientes:

TARIFAS

LICENCIAS
Puestos, casetas y barracas

Categoría Diario
de la calle Pesetas

1?
2.a
3? 150

Venta ambulante 1.a
2. a
3. a 150

Administración y cobranza

Artículo 9?:
Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán solicitarse y 

obtenerse de la Administración Municipal, previamente al ejercicio de la 
industria o actividad, ingresando en el acto el importe de la liquidación 
que se practique.

Excepcionalmente, en el caso de Ferias o Mercados, convocados o pa
trocinados por esta Corporación podrán ser satisfechos, directamente, a 
los Agentes Municipales encargados de su recaudación.

Artículo 10?:
Según lo preceptuado en los arts. 47.2 de la Ley 39/88 y 27.5 de 

la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables al obliga
do al pago del precio, no tiene lugar la utilización privativa o el aprove
chamiento especial, procederá la devolución del importe que corresponda.

Artículo 11?:
Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del tiempo para 

que fuese expedida sin que prevalezca la manifestación de que no fue 
utilizada o cualesquiera otras excusas o pretextos.
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Artículo 12?:
Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con arreglo a esta 

Ordenanza, deberán tenerla consigo para exhibirla a petición de cualquier 
Autoridad, Agente o empleado municipal, bajo apercibimiento de que 
toda negativa a exhibirla será considerada como caso de defraudación 
sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar, pudiendo llegarse inclu
so al cese de la actividad y comiso de los géneros y enseres.

Artículo 13?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 

apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.

Responsabilidad

Artículo 14?:
Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de 

destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Artículo 15?:
Se consideran partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 16?:
Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización 

municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza y serán sancionados de 
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acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el — 
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con fecha 13-8-1989.

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA 
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PUBLICO MUNICIPAL

RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS 
QUE NO SE ENCUENTREN GRAVADOS 
POR EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 

DE TRACCION MECANICA

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, 117 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y según lo señalado en el art. 4LA) de la propia Ley reguladora de 
las Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un Precio 
público sobre el rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren grava
dos por el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica por la vía pública.
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Obligación de contribuir

Artículo 2?
1. Hecho imponible.—La utilización de las vías municipales por los 

vehículos señalados en el precedente artículo.
2. Obligación de contribuir.—La obligación de contribuir nacerá por 

la utilización de las vías municipales con los referidos vehículos.
3. Sujeto pasivo.—Se hallan solidariamente obligados al pago de la 

presente exacción:
a) Los propietarios poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.

Exenciones

Artículo 3?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Artículo 4?:
La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en función 

de sus características y número de ruedas.

Artículo 5?:
El gravamen que recaerá en todo caso sobre los dueños o conductores 

de los vehículos se regulará con arreglo a la siguiente:

TARIFA
VEHICULOS al año, pesetas
Por cada carro y año ......................................... 240

Artículo 6?:
La obligación de contribuir, en el supuesto de vehículos matriculados 

en otros Municipios, comenzará al año siguiente al de la entrada en este 
Municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en el de que procedan.
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Administración y cobranza

Artículo 7?:
Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la 

presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Artículo 8?:
1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribu

yentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince 
días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

3. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

4. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Adminis
tración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación corres
pondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la liquidación,
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Artículo 9?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 

apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.
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Responsabilidad

Artículo 10?:
Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de 

destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Artículo 11?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 

que no hayan podido hacer efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 12?:
Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización 

municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el  
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con fecha: 13-8-1989.
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PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA 
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PUBLICO MUNICIPAL

RIELES, POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, 
DE DISTRIBUCION O DE REGISTRO, BASCULAS, 

APARATOS PARA VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS 
QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE LA VIA PUBLICA

Y VUELEN SOBRE LA MISMA

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, y 117 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y según lo señalado en el art. 41.A) de la propia Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un Precio 
Público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distri
bución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y otros 
análogos, que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma 
en la vía pública.

Obligación de contribuir

Artículo 2?:

1. Hecho imponible.—Está constituido por la realización de cualquier 
aprovechamiento con los elementos señalados por el artículo precedente.

2. Obligación de contribuir.—La misma nace por el otorgamiento de 
la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera aún sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo.—Están obligados al pago:

a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.

b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el sue
lo, vuelo o subsuelo de la vía pública.
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Exenciones

Artículo 3?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que explo
ten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.

Bases y tarifas

Artículo 4?:
Se tomará como base de la presente exacción:
1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del terreno 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo: el valor de la superficie de la 

vía pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del apro
vechamiento.

c) Por ocupación del subsuelo: el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o coloca
ción de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyec
tada por cada elemento no exceda de un metro cuadrado: el número 
de elementos instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo 
o subsuelo, por cables: los metros lineales de cada uno.

Artículo 5?:
Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor 

del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos para 
venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía pública 
o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el Catastro de Urbana, 
o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.
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De acuerdo con el mismo se establece: única categoría de calle.
1.a Aquéllas cuyos solares colindantes tengan un valor de — ptas. a

— ptas.
2a Aquéllas cuyos solares colindantes tengan un valor de — ptas. a

— ptas.
3? Aquéllas cuyos solares colindantes tengan un valor de — ptas. a

— ptas.

Artículo 6?:
La expresada exacción municipal se regulará con la siguiente:

TARIFA

Igualmente se establece el 1,5% de los ingresos que perciba la empresa 
en la totalidad del municipio.

CONCEPTOS

Rieles ..................................................
Postes de hierro .............................
Postes de madera ...........................
Cables ................................................
Palomillas ..........................................
Cajas de amarre, de distribución o re
gistro ..................................................
Básculas ............................................

Categoría 
de calle

Unidad 
de adeudo 

metro 

metro

Pesetas

6
360
240

2,50
60

512

Aparatos automáticos accionados por 
monedas ............................................
Aparatos para suministro de gasolina

Artículo 7?:
Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de Empresas 

explotadoras de servicios, que afecten a la generalidad o a una serie im
portante del vecindario, la cuantía del precio público regulado en esta 
Ordenanza consistirá en todo caso, y sin excepción alguna, en el 1,5% 
de los ingresos brutos que obtengan dichas empresas dentro del término 
municipal.
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Administración y cobranza

Artículo 8?:
Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la 

presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Artículo 9?:
Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyen

tes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de 
la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince días 
a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Artículo 10?:
Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 

del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo 11?:
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 

la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondien
te al alta en el padrón, con expresión de

a) Los elementos esenciales de la liquidación,
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Artículo 12?:
Según lo preceptuado en los arts. 47.2 de la Ley 39/88 y el art. 27.5 
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de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables al obli
gado al pago del precio, no tiene lugar la utilización privativa o el aprove
chamiento especial procederá la devolución del importe que corresponda.

Artículo 13?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 

apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.

Responsabilidad

Artículo 14?:
Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de 

destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Artículo 15?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 16?:
Se consideran infractores los que, sin la correspondiente autorización 

municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo 
ello sin perjuicio de en cuantas responsabilidades civiles o penales puedan 
incurrir los infractores.
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Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el — 
y publicada en el Boletín Oficial de la provincia con fecha 13-8-1989.

PRECIOS PUBLICOS POR UTILIZACION PRIVATIVA 
O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO

PUBLICO LOCAL

RIELES, POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, 
DE DISTRIBUCION O DE REGISTRO, BASCULAS,

APARATOS PARA VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS, 
QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE LA VIA PUBLICA

O VUELEN SOBRE LA MISMA

INFORME

Para dar cumplimiento a cuanto previene, en general, la Ley 39/1988, 
de 30 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (a la que siempre 
nos referimos mientras otra cosa no se diga) y sus preceptos concretos 
que iremos señalando, en relación con lo ordenado por la Alcaldía para 
imponer y regular, en este municipio, el Precio Público por rieles, postes, 
cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 
aparatos para venta automática y otros análogos, que se establezcan sobré 
la vía pública o vuelen sobre la misma, manifestamos lo siguiente:

I

Es la primera vez, en la Historia del Derecho Español que aparece 
y se aplica este concepto de PRECIOS PUBLICOS, aunque similar tributo 
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bajo la denominación de TASAS tenga larga tradición y raigambre; ello 
hará, en alguna ocasión, hasta dudar si un acto de la Administración 
repercutirá sobre el vecino vía Tasa o Precio Público, incluso, por el 
contenido del art. 41.B).b), puede variar según los Municipios, pues de 
acuerdo con su último inciso, en unos sí y en otros no puede «tratarse 
de servicios en los que esté declarada la reserva a favor de las Entidades 
locales con arreglo a la normativa vigente».

El art. 41 considera dos tipos distintos de PRECIOS PUBLICOS:
A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 

público local.
B) La prestación de servicios o realización de actividades administrati

vas de la competencia de las Entidades Locales, cuando concurran alguna 
de las dos circunstancias siguientes:

a) Que los servicios o realización de actividades administrativas no 
sean de solicitud o recepción obligatoria.

b) Que los servicios públicos o las actividades administrativas sean 
susceptibles de ser prestadas o realizadas por el sector privado por no 
implicar intervención en la actuación de los particulares o cualquier otra 
manifestación de autoridad, o bien por no tratarse de servicios en los 
que esté declarada la reserva en favor de las Entidades Locales con arreglo 
a la normativa vigente.

Verá, por tanto, la Corporación que nos encontramos en el supuesto 
del art. 41.A: la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público local.

La norma fundamental para el asunto que nos ocupa es el contenido 
del art. 45, su párrafo 2, señala que el importe de los precios públicos 
por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio públi
co se fijará tomando como referencia el valor del mercado correspondien
te o el de la utilidad derivada de aquéllos.

Dado que la utilidad es, prácticamente, de imposible fijación, toda vez 
que en ella entran diversos factores a los que es ajeno este Ayuntamiento, 
singularmente el de cómo, cuándo y cuánto sea utilizado tal dominio 
público. La misma ocupación, con idénticos materiales para la construc
ción, puede servir para pisos que valgan diez veces más o diez veces 
menos o una reparación urgente en viejas casas camino del derribo; o 
bien, un quiosco en la vía pública puede estar abierto, comercialmente, 
cuatro o doce horas según quiera el titular, por lo que la utilidad es, 
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reiteramos, de difícil, por no decir imposible, determinación, y, por otra 
parte, podría originar serios problemas con el contribuyente por cuanto 
prescribe la Ley General Tributaria (arts. 47 y sigts.) sobre determinación 
de la base imponible en la ley de cada tributo.

En atención a todo ello esta Intervención ha creído conveniente acogerse 
a la prescripción de la ley, ya señalada, de tomar como referencia el 
valor del mercado contribuyente, y con el fin de conservar una unidad 
coherente en cuanto a fiscalidad se refiera, debemos considerar o tomar 
como proporción o dependencia los valores señalados por el Centro de 
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria; es decir, para establecer la 
categoría de las calles seguir esa pauta o patrón en lugar de un dictamen 
técnico u otra valoración pericial; ello lleva consigo, incluso, la ventaja 
de que cuando una calle tiene, por sus características, distintos precios, 
al utilizar este método, queda automáticamente recogido y por tanto un 
principio de unidad de criterio y justicia distributiva respecto a todos 
los vecinos; ello sin perjuicio de las adaptaciones correspondientes que 
se fijan en el texto de la Ordenanza cuya aprobación proponemos.

Naturalmente, en los casos que corresponda hemos de respetar lo expre
samente señalado en la ley, párrafo segundo del art. 45.2, para aquellas 
empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la genera
lidad o a una parte importante del vecindario, este precio público, y 
sólo éste, se fijará en el uno y medio por ciento de los ingresos brutos 
procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el término 
municipal, que será compatible con las demás tasas, precios e impuestos 
que procedan.

Es cuanto tiene que exponer el que suscribe; no obstante, la Corpora
ción, con su superior criterio, acordará lo que estime más procedente.

En Oencia, a diez de agosto de mil novecientos ochenta y nueve.

EL SECRETARIO (Ilegible).
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HACIENDA MUNICIPAL 
ORDENANZA FISCAL DEL

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
el coeficiente de incremento de las cuotas del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica aplicable en este Municipio queda fijado en él.

Artículo 2?:
El pago del impuesto se acreditará mediante recibo.

Artículo 3?:
1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos 

se reformen de manera que se altere su clasificación a efectos del presente 
impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora corres
pondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de la adquisi
ción o reforma, declaración por este impuesto según modelo aprobado 
por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación acreditati
va de su compra o modificación, certificado de sus características técnicas 
y el Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fis
cal del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, 
normal o complementaria, que será notificada individualmente a los inte
resados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos procedentes.

Artículo 4?:
1. Anualmente se formará un padrón de los contribuyentes afectados 

y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de esta Ordenanza, 
el cual será expuesto al público por espacio de veinte días a efectos de 
reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y demás 
formas acostumbradas en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.
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Exenciones transitorias

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación 
del presente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el 
Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos, continuarán tenién
dolo en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica hasta la fecha 
de la extinción de dichos beneficios y, en el caso de que los mismos 
no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusi
ve (D.T. 4.a Ley 39/1988).

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, en  
y publicada en el Boletín Oficial de — con fecha —.

009813 EL ALCALDE (Ilegible).
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ASTORGA

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (B.O.P. número 
313 de fecha 30.12.88) para conocimiento y efectos se publica, según 
anexo, la imposición de Ordenanzas Reguladoras de tributos locales que 
han sido aprobados de forma definitiva por este Ayuntamiento, por una
nimidad de los miembros presentes que revisten mayoría absoluta de su 
composición legal, en sesión plenaria de carácter ordinaria del día 26 
de octubre de 1989.

Contra los acuerdos y ordenanzas reguladoras de tributos y otros ingre
sos municipales, podrán los interesados interponer recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Astorga, a 27 de octubre de 1989.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 1:

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1?.—De conformidad con lo dispuesto en el art. 73 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del impuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicable en este municipio queda fijado en los términos 
que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2?;
1. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza urbana, queda fijado en el 0,75%.
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2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 
a los de naturaleza rústica, queda fijado en el 0,75%.

Disposición adicional >

Todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se regirá por la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, por 
la Ley General Tributaria y demás normas que la desarrollen o comple
menten.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir 
del día 01.1.90 permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 2:

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 15.2 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece la Ordenanza Fiscal para determinar el coefi
ciente de incremento de las cuotas, el establecimiento del procedimiento 
de gestión y de determinación de la clase de instrumento acreditativo 
del pago.

Artículo 2?:
La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal 

de Astorga desde su entrada en vigor hasta su derogación o modificación.

Artículo 3?:
El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:
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A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales ..................................... 2.000 ptas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales ..................................... 5.400 ptas.
De 12 hasta 16 caballos fiscales ................................... 11.400 ptas.
De más de 16 caballos fiscales ................................... 14.200 ptas.

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas .................................................. 13.200 ptas.
De 21 a 50 plazas ........................................................... 18.800 ptas.
De más de 50 plazas ....................................................... 23.500 ptas.

C) Camiones:
De menos de 1.000 kg. de carga útil .......................... 6.700 ptas.
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil ............................... 13.200 ptas.
De 2.999 a 9.999 kg. de carga útil ............................... 18.800 ptas.
De más de 9.999 kg. de carga útil ............................... 23.500 ptas.

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales ................................... 2.800 ptas.
De 16 a 25 caballos fiscales ............................................ 4.400 ptas.
De más de 25 caballos fiscales ..................................... 13.200 ptas.

E) Remolques, semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 kg. de carga útil ........................... 2.800 ptas.
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil ................................ 4.400 ptas.
De más de 2.999 kg. de carga útil .............................. 13.200 ptas.

F) Otros Vehículos:
Ciclomotores ............................................................................. 700 ptas.
Motocicletas hasta 125 cc......................................................... 700 ptas.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc........................ 1.200 ptas.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc........................ 2.400 ptas.
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc..................... 4.800 ptas.
Motocicletas de más de 1.000 cc........................................ 9.600 ptas.

Artículo 4?:
De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el coeficiente 
de incremento de las cuotas del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica aplicable en este Municipio queda fijado en el 197o, es decir, 
que el Ayuntamiento no ha hecho uso de la potestad de incremento previs



60 Ayuntamiento de Astorga B.O.P.

ta legalmente en hasta el 1,6%, aplicando exclusivamente las tarifas míni
mas previstas en la Ley 39/88, artículo 93.

Artículo 5?:
El pago del impuesto se acreditará mediante recibos tributarios.

Artículo 6?:
En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos 

se reformen de manera que se altere su clasificación -a efectos del presente 
impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora corres
pondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de la adquisi
ción o reforma, declaración por este impuesto según modelo aprobado 
por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación acreditati
va de su compra o modificación, certificado de sus características técnicas 
y el Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fis
cal del sujeto pasivo.

Artículo 7?:
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 

la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizarán 
dentro del primer trimestre de cada ejercicio.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema del padrón 
anual en el que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que 
se hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre de 
personas o entidades domiciliadas en el término municipal.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
el plazo de 15 días para que los legítimos interesados puedan examinarlo 
y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al 
público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá 
los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos 
pasivos.

Disposición transitoria

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo del presente im
puesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el Impuesto Munici



B.O.P. Administración Municipal 61

pal sobre Circulación de vehículos, continuarán en el disfrute de los mis
mos, en el impuesto citado en primer término hasta la fecha de la extin
ción de dichos beneficios y, en el caso de que los mismos no tuvieran 
término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusive.

Disposición adicional

Todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se regirá por la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, por 
la Ley General Tributaria y demás normas que la desarrollen o comple
menten.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA NUMERO 3:

REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR 

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Hecho imponible

Artículo 1?.—1. Constituye el hecho imponible de este impuesto, el 
incremento de valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana 
y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad 
por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier dere
cho de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:
a) Transmisiones «mortis causa».
b) Declaración formal de herederos «ab intestato».
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c) Negocio jurídico «ínter vivos», sea de carácter oneroso o gratuito.
d) Enajenación en subasta pública.
e) Expropiación forzosa.

Artículo 2?:
Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: el suelo 

urbano, el susceptible de urbanización, el urbanizable programado o urba
nizadle no programado desde el momento en que se apruebe un Programa 
de Actuación Urbanística; los terrenos que dispongan de vías pavimenta
das o encintado de aceras y cuenten además con alcantarillado, suministro 
de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público; y los ocupa
dos por construcciones de naturaleza urbana.

Artículo 3?:
No está sujeto a este impuesto el incremento del valor que experimenten 

los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

Exenciones

Artículo 4?:
Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se mani

fiesten como consecuencia de:
a) Las aportaciones de bienes y derechos realizados por los cónyuges 

a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que a su favor y en pago 
de ellas se verifiquen y las transmisiones que se hagan a los cónyuges 
en pago de sus haberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servi
dumbre.

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor 
de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los 
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial.

Artículo 5?:
Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor 

correspondientes cuando la obligación de satisfacer el impuesto recaiga por 
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ministerio de la Ley y no por convenio o voluntad de las partes sobre 
las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, y sus Organismos Autónomos de carácter administrativo.
b) La Comunidad Autónoma de la Provincia de Castilla y León, así 

como los Organismos Autónomos de carácter administrativo de todas las 
Entidades expresadas.

c) El Municipio de Astorga y las Entidades Locales integradas en el 
mismo o que formen parte de él, así como sus respectivos Organismos 
Autónomos de carácter administrativo.

d) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico- 
docentes.

e) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y de Mutualidades 
y Montepíos constituidas conforme a lo previsto en la Ley 33/1984 de 
2 de agosto.

f) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exen
ción en Tratados o Convenios Internacionales.

g) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de 
los terrenos afectos a las mismas.

h) La Cruz Roja Española.

Sujetos pasivos

Artículo 6?:
Tendrán la condición de sujeto pasivo de este impuesto:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión 

de derechos reales de goce limitativos del dominio, a título lucrativo, 
el adquiriente del terreno o la persona en cuyo favor se constituya o 
transmita el derecho de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión 
de derechos reales de goce limitativos del dominio, a título oneroso, el 
transmitente del terreno o la persona que constituya o transmita el dere
cho real de que se trate.

Base imponible

Artículo 7?:
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incre
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mentó real del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de mani
fiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
período máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento real a que se refiere 
el apartado anterior se aplicará sobre el valor del terreno en el momento 
del devengo el porcentaje que corresponda en función del número de 
años durante los cuales se hubiese generado dicho incremento.

3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar 
el número de años expresado en el apartado anterior por el correspondien
te porcentaje anual que será:

a) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo 
comprendido entre uno y cinco años: 2,6%

b) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo 
hasta diez años: 2,4%

c) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo 
hasta quince años: 2,5%

d) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo 
hasta veinte años: 2,6%

Artículo 8?:
A los efectos de determinar el período de tiempo en que se ha puesto 

de manifiesto el incremento de valor, se tomarán tan sólo los años com
pletos transcurridos entre la fecha de la anterior tansmisión del terreno 
de que se trate o de la constitución o transmisión igualmente anterior 
de un derecho real de goce limitativo del dominio sobre el mismo y 
la producción del hecho imponible de este impuesto, sin que se tengan 
en consideración las fracciones de año.

En ningún caso el período de generación podrá ser inferior a un año.

Artículo 9?:
En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana se considerará 

como valor de los mismos al tiempo del devengo de este impuesto el 
que tengan fijados en dicho momento a los efectos del impuesto sobre 
bienes inmuebles.

(continúa)
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AYUNTAMIENTO
DE 

ASTORGA 
(Continuación)

Artículo 10?:
En la constitución y transmisión de derechos reales de goce, limitativos 

del dominio, sobre terrenos de naturaleza urbana, el porcentaje correspon
diente se aplicará sobre la parte del valor definido en el artículo anterior 
que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos 
calculados según las siguientes reglas:

A) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal, su 
valor equivaldrá a un 2 por 100 del catastral valor del terreno por cada 
año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70 por 100 de 
dicho valor catastral.

B) Si el usufructo fuese vitalicio, su valor, en el caso de que el usu
fructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al 70 por 100 
del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en un 1 por 
100 por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo 
del 10 por 100 del expresado valor catastral.

C) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por 
un plazo indefinido o superior a treinta años, se considerará como una 
transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a condición resoluto
ria y su valor equivaldrá al 100 por 100 del valor del terreno usufructuado.

D) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los 
porcentajes expresados en las letras A), B) y C) anteriores se aplicarán 
sobre el valor catastral del terreno al tiempo de dicha transmisión.

E) Cuando se transmita el derecho de una propiedad, su valor será 
igual a la diferencia entre el valor catastral del terreno y el valor del 
usufructo, calculado este último según las reglas anteriores.

F) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte 
de aplicar al 75 por 100 del valor catastral de los terrenos sobre los 
que se constituyan tales derechos las reglas correspondientes a la valora
ción de los usufructos temporales o vitalicios según los casos.

G) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos 
reales de goce limitativos del dominio distintos de los enumerados en 
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las letras A), B), C), D) y F) de este artículo y en el siguiente se considera
rá como valor de los mismos, a los efectos de este impuesto:

a) El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual 
o mayor que el resultado de la capitalización al interés legal del dinero 
fijado que la Ley de Presupuestos Generales del Estado de su renta o 
pensión anual.

b) Este último, si aquél fuese menor.

Artículo 11?:

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas 
sobre un edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo 
suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, el porcen
taje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor catastral que 
represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en 
la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer 
la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir 
en vuelo o en subsuelo y la total superficie o volumen edificados una 
vez construidas aquéllas.

Artículo 12?:

En los supuestos de expropiación forzosa el porcentaje correspondiente 
se aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno.

Deuda tributaria

Sección primera.

Cuota tributaria

Artículo 13?:

La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponi
ble del tipo del 21%
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Sección segunda.

Bonificaciones en la cuota

Artículo 14?:
Gozarán de una bonificación de hasta el 90% las cuotas que se deven

guen en las transmisiones que se realicen con ocasión de las operaciones 
de fusión o escisión de Empresas a que se refiere la Ley 76/1980, de 
26 de diciembre, siempre que así se acuerde por el Ayuntamiento.

Si los bienes cuya transmisión dió lugar a la referida bonificación fuesen 
enajenados de los cinco años siguientes a la fecha de la fusión o escisión, 
el importe de dicha bonificación deberá ser satisfecho al Ayuntamiento, 
ello sin perjuicio del pago del impuesto que corresponda por la citada 
enajenación.

Tal obligación recaerá sobre la persona o Entidad que adquirió los 
bienes a consecuencia de la operación de fusión o escisión.

Devengo

Artículo 15?:
1. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título onero

so o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la 
transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce 
limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución 
o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará 
como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos ínter vivos la del otorgamiento del docu
mento público y, cuando se trate de documentos privados, la de su incor
poración o inscripción en un Registro Público o la de su entrega a un 
funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento de
causante.
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Artículo 16?:
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por 

resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del 
acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la consti
tución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto 
pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre 
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y 
que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la resolu
ción quedó firme, etendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se 
justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones 
a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o 
contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución 
se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del 
impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes 
contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfecho y se con
siderará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuer
do se estimará la avenencia en acto de conciliación y simple allanamiento 
a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su califica
ción se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código 
Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que ésta se 
cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde 
luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna 
devolución según la regla del apartado 1 anterior.

Gestión del impuesto

Sección primera.

Obligaciones materiales y formales

Artículo 17?:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayunta

miento declaración según el modelo determinado por el mismo contenien
do los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar 
la liquidación procedente:
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2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos 
a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto.

a) Cuando se trate de actos «ínter vivos», el plazo será de treinta 
días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de 
seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en el que consten 
los actos o contratos que originan la imposición.

Artículo 18?:
Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos 

pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos 
procedentes.

Artículo 19?:
Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 

17? están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realiza
ción del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6? de 
la presente Ordenanza, el donante o la persona que constituya o transmita 
el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, 
el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el 
derecho real de que se trate.

Artículo 20?:
Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, 

dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice com
prensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre 
anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que 
pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, 
con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obliga
dos, a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos priva
dos comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que 
les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. 
Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general 
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.
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Sección segunda.

Inspección y recaudación

Artículo 21?:
La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con 

lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Sección tercera.

Infracciones y sanciones

Artículo 22?:
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 

como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspon
dan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Provincia», y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA NUMERO 4:

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS

Hecho imponible

Artículo 1?.—1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza
ción, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación 
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u obra para la que se exige la obtención de la correspondiente licencia 
de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que 
su expedición corresponda al municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el aparta
do anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas 
clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.
C) Obras en edificios, tanto aquéllas que modifiquen su disposición 

interior como su aspecto exterior.
D) Alineaciones y rasantes.
E) Obras de fontanería y alcantarillado.
F) Obras de cementerios.
G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requie

ran licencia de obra urbanística.

Sujetos pasivos

Artículo 2?:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, 

las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los 
que se realicen las construcciones, instalaciones u obras siempre que sean 
dueños de las obras; en los demás casos se considerará contribuyente 
a quien ostente la condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos de contribu
yentes quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons
trucciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo

Artículo 3?:
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste 

real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. El tipo de gravamen sera del 2% sobre el coste del proyecto de 

ejecución.
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3. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponi
ble el tipo de gravamen.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción 
u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Gestión

Artículo 4?:
1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquida

ción provisional, determinándose la base imponible en función del presu
puesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido 
visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la base impo
nible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el 
coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y el coste real y del coste efectivo de las mismas, el Ayunta
miento, mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá modi
ficar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior 
practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo el sujeto 
pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Inspección y recaudación

Artículo 5?:
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con 

lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Artículo 6?;
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 

como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspon
dan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.



10 Ayuntamiento de Astorga B.O.P.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir 
del día 01.01.90, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

ORDENANZA NUMERO 5:

REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS URBANISTICAS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las. Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la «Tasa por Licencias Urbanísticas», que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 58 
de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, 

técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación 
y uso del suelo a que se refiere el artículo 178 de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, (texto Refundido aprobado por Real 
Decreto 1346/11976 de 9 de abril) y que hayan de realizarse en el término 
municipal, se ajustarán a las normas urbanísticas, de edificación y policía 
previstas en la citada Ley del Suelo y en el Plan General de Ordenación 
Urbana de este Municipio.

2. No estarán sujetas a esta Tasa las obrs de mero ornato, conserva
ción y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.
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Sujeto pasivo

Artículo 3?:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 

y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
que sean propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los 
inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o se 
ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
los constructores y contratistas de las obras.

Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socieda
des y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Declaración

Artículo 5?:
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras 

presentarán, previamente, en el Registro General la oportuna solicitud, 
acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, con 
especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplaza
miento, en la que se hará constar el importe estimado de la obra, medicio
nes y el destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigi- 
ble la autorización de proyecto suscrito por técnico competente, a la solici
tud se acompañará un presupuesto de las obras a realizar, como una 
descripción detallada de la superficie afectada, número de departamentos, 
materiales a emplear y, en general, de las características de la obra o 
acto cuyos datos permitan comprobar el coste de aquéllos.
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3. Si después de formular la solicitud de licencia se modificase o am
pliase el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la Administración 
municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su 
caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.

Liquidación e ingreso

Artículo 6?:
1. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el artículo 5?:
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación 

provisional sobre la base declarada por el solicitante.
b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real y efec

tivo una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles declarada 
por el solicitante, y a la vista del resultado de tal comprobación, practica
rá la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su caso, 
ingresado en provisional.

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, 
la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia, sobre la 
base imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que 
el valor señalado en el impuesto sobre bienes inmuebles no tenga este 
carácter.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente, para su ingreso directo en las Arcas 
Municipales utilizando los medios de pago y los plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Base imponible

Artículo 7?:
1. Constituye la base imponible de la Tasa el coste real y efectivo 

de la obra civil, según presupuesto de ejecución material presentado al 
efecto, en movimientos de tierra, obras de nueva planta, modificación 
de estructuras o aspecto exterior de las edificaciones existentes, parcelacio
nes urbanas, y demolición de construcciones. Colocación de los carteles 
de propaganda visibles desde la vía pública.
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Cuota tributaria

Artículo 8?:
1. La cuota tributaria será la resultante de aplicar lo siguiente:
a) Obras de nueva planta: 6.500 + 0,04% del coste de la obra.
b) Las demás: 2.500 + 0,3% del coste de la obra.
2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anteriori

dad a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán:
a) 6.500 ptas. obras de nueva planta.
b) 2.500 ptas. las demás.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 9?:
No se concederán exención ni bonificación alguna en la exacción de 

la tasa.

Devengo

Artículo 10?:
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 

inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos 
efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación 
de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo 
formulase expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente 
la actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión 
es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras 
o su demolición si no fueran autorizables.

3. La obligación de contribuir una vez nacida, no se verá afectada 
en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la conce
sión de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni 
por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.
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Infracciones y sanciones

Artículo 11?:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de julio 
de 1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del día 01 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

ORDENANZA NUMERO 6:

REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIA 
DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 144 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la Tasa por licencia de apertura de establecimientos, que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988 de 28 de diciembre.
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Base imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, 

tanto técnica como administrativa, tendente a verificar si los establecimien
tos industriales y mercantiles reúnen las condiciones de seguridad, tranquili
dad, sanidad y salubridad y cualesquiera otras exigidas por las correspon
dientes Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales para su normal 
funcionamiento, como presupuesto necesario y previo a que se refiere el 
artículo 22 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

2. A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar comien

zo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el estable

cimiento, aunque continúe el mismo titular.
c) La ampliación del establecido y cualquier alteración que se lleve 

a cabo en éste y que afecte a las condiciones señaladas en el número 
1 de este artículo, exigiendo una verificación de las mismas.

3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edifica
ción habitable, esté o no abierta al público, que no se destine exclusiva
mente a vivienda, y que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, arte- 
sana, de la construcción, comercial y de servicios que esté sujeta al Im
puesto sobre Actividades Económicas.

b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio o com
plemento para las mismas o tengan relación con ellas en forma que les 
proporcionen beneficios o aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes 
sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escrito
rios, oficinas, despachos o estudios.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se 
desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.
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Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los Administradores de las socieda
des y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebra, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Base imponible

Artículo 5?:
Constituye la base imponible de la Tasa la renta anual que corresponda 

al establecimiento, cuya determinación se hará observando las siguientes 
reglas:

1. Cuando el sujeto pasivo sea propietario, usufructuario o titular de 
una concesión administrativa sobre el establecimiento, la renta anual será 
la que resulte de aplicar el tipo de interés básico del Banco de España 
al valor catastral que dicho establecimiento tenga señalado en el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

2. En los demás casos, la renta anual será la que se satisfaga por 
cada establecimiento, por razón del contrato de arriendo, subarriendo, 
cesión o cualquier otro título que ampare su ocupación, con inclusión 
de los incrementos y cantidades asimiladas a la renta, en su caso. Si 
en el contrato aparecieran pactadas diferentes rentas para períodos distint- 
nos, se tomará como base la mayor, aunque corresponda a períodos ante
riores o posteriores a la solicitud de la licencia. Cuando la renta pactada 
sea inferior a la que resultase de aplicar la regla 1 anterior, se tomará 
como base imponible esta última.

3. Cuando en un mismo local existan, sin discriminación en título 
de ocupación del mismo, espacios destinados a vivienda y a establecimien
to sujeto a la tasa, la base de este último será la que proporcionalmente 
a su superficie le corresponda en el importe total de la renta anual que, 
conforme a las reglas precedentes, se imputa a dicho local.
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4. Cuando se trate de la ampliación del establecimiento, la base impo
nible será la renta anual que corresponda a la superficie en que se amplió 
el local, calculada con arreglo a lo previsto en las reglas anteriores.

Cuota tributaria

Artículo 6?:
1. La cuota tributaria se determinará aplicando el tipo de gravamen 

del 10% sobre la base definida en el artículo anterior y corriendo el 
resultado, así obtenido, por el coeficiente que se señala en el apartado 
siguiente en función de la categoría de la calle, plaza o vía pública en 
que esté ubicado el establecimiento.

2. Se establecen los siguientes coeficientes correctores según la catego
ría de las calles, plazas o vías públicas de este municipio.

—Calles de primera categoría: 1,5.
—Calles de segunda categoría: 1,2.
—Calles de tercera categoría: 1,0.
3. La cuota tributaria se exigirá por unanimidad de local.
4. En los casos de variación o ampliación de actividad a desarrollar 

en el establecimiento sujeto, de la cuota que resulte por aplicación de 
los apartados anteriores de este artículo, se deducirá lo devengado por 
este concepto tributario con ocasión de la primera apertura y de ulteriores 
variaciones o ampliaciones de la actividad, así como de la amplición del 
local. La cantidad a ingresar sería diferencia resultante.

5. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anteriori
dad a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el % 
de las señaladas en el número anterior, siempre que la actividad municipal 
se hubiera iniciado efectivamente.

6. Cuando se trate de expediente de actividades molestas, dicha cuota 
se incrementará en un 25%.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 7?:
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.
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Devengo

Artículo 8?:
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se 

inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos 
efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación 
de la oportuna solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo 
formulase expresamente ésta.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportu
na licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la activi
dad municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o no 
las condiciones exigidles, con independencia de la iniciación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del estable
cimiento o decretar su cierre, si no fuera autorizadle dicha apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, 
en modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la 
concesión de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del 
establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez 
concedida la licencia.

Declaración e

Artículo 9?:
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura 

de establecimiento industrial o mercantil presentarán previamente, en el 
Registro General, la oportuna solicitud, con especificación de la actividad 
o actividades a desarrollar en el local, acompañada del contrato de alqui
ler o título de adquisición del local, indicando en este último caso, si 
el local no tuviera asignado valor catastral, el precio de adquisición o 
el costo de construcción del mismo, en su caso.

2. Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se varia
se o ampliase la actividad a desarrollar en el establecimiento, o se altera
sen las condiciones proyectadas por tal establecimiento, o bien se ampliase 
el local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en 
conocimiento de la Administración Municipal con el mismo detalle y al
cance que se exigen en la declaración prevista en el número anterior.
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Liquidación e ingreso

Artículo 10?:

1. Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la Resolución 
municipal que proceda sobre la licencia de apertura, se practicará la liqui
dación correspondiente por la tasa, que será notificada al sujeto pasivo 
para su ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los medios 
de pago y los plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

2. Cuando el sujeto pasivo sea propietario, usufructuario o concesio
nario del establecimiento, y el local no tenga señalado valor catastral, 
se practicará una liquidación provisional tomando como base imponible 
el valor de adquisición o, en su caso, el coste de construcción del referido 
local.

Una vez fijado el valor catastral, se practicará la liquidación definitiva 
que proceda, de cuya cuota se deducirá la liquidada en provisional, ingre
sándose la diferencia en las Arcas Municipales o devolviéndose de oficio, 
si así procediera, al interesado el exceso ingresado por consecuencia de 
la liquidación provisional.

Infracciones y sanciones

Artículo 11?:

Se estará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de julio 
de 1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.
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ORDENANZA NUMERO 7:

REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la Tasa de Cementerio Municipal, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 
58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios 
del Cementerio Municipal, tales como: asignación de espacios para ente
rramientos; permisos de construcción de panteones o sepulturas; ocupa
ción de los mismos; reducción, incineración; conservación de los espacios 
destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera otros que, de con
formidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria mortuo
ria se presten por el Ayuntamiento, sean procedentes o se autoricen a 
instancia de parte.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de 
la autorización o de la prestación del servicio y, en su caso, los titulares 
de la autorización concedida.



B.O.P. Administración Municipal 21

Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socieda
des y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Exenciones subjetivas

Artículo 5?:
Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:
a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, 

siempre que la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos 
mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia 
de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efec

túen en la fosa común.

Cuota tributaria

Artículo 6?:
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa:

Epígrafe 1.—Asignación de sepulturas, nichos y columbarios:

A) Sepulturas perpetuas  30.000 ptas.
B) Sepulturas temporales:

Por cada cuerpo  12.000 ptas.
C) Nichos perpetuos  50.000 ptas.
D) Nichos temporales  10.000 ptas.
E) Sepulturas temporales para párvulos y fetos:

Por cada cuerpo  4.000 ptas.
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F) Nichos temporales para párvulos y fetos 10.000 ptas.

Epígrafe 2.—Asignación de terrenos para mausoleos y panteones.

A) Mausoleos, por metro cuadrado de terreno
B) Panteones, por metro cuadrado de terreno 
Nota común a los epígrafes 1 y 2:

10.000 ptas.
10.000 ptas.

1. Toda clase de sepulturas o nichos que, por cualquier causa, queden 
vacantes, revierten a favor del Ayuntamiento.

2. El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa correspon
diente a sepulturas o nichos de los llamados «perpetuos» no es el de 
la propiedad física del terreno, sino el de conservación a perpetuidad 
de los restos en dichos espacios inhumados.

Epígrafe 3.—Permisos de construcción de mausoleos y panteones.

A) Permiso para construir panteones .......... 10.000 ptas.
B) Permiso para construir sepulturas .......... 10.000 ptas.
C) Permiso de obras de modificación de pan

teones ...................................................................... 10.000 ptas.
D) Permiso de obras de reparación o adecenta-

miento en panteones ........................................... 10.000 ptas.

Epígrafe 4.—Colocación de lápidas, verjas y adornos.

A) Por cada lápida en nicho o sepultura propie
dad ......................................................................... 2.000 ptas.

B) Por cada cruz de cualquier tamaño o mate
ria excepto de madera ....................................... 1.000 ptas.

C) Por derechos de conservación y mantenimien
to del Cementerio Municipal ............................. 500 ptas.

Epígrafe 5.—Registro de permutas y transmisiones.

1. Cuando el heredero sea pariente de segundo grado se satisfará el 25%.

2. Por el mismo concepto a título de herencia en primer grado o 
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entre cónyuges se satisfará el 12,5% de la sepultura o nicho o terrenos 
del cementerio.

3. Por el mismo tipo de transmisiones en los demás casos de parentes
co o cuando este no exista, el 50%.

4. La expedición de título por extravío, en concepto de derechos 250 
ptas. En concepto de sanción 500 pías.

Epígrafe 6.—Inhumaciones.

Por cadáver  10.000 ptas.

Epígrafe 7.—Exhumaciones.

Por cadáver  12.000 ptas.

Epígrafe 8.—Incineración, reducción y traslado.

A) Reducción de cadáveres y restos  25.000 ptas.
B) Traslado de cadáveres y restos  20.000 ptas.

Epígrafe 9.—Movimiento de lápidas y tapas, 3% del coste.

Devengo

Artículo 7?:
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 

la prestación de los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos 
efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de aquéllos.

Declaración, liquidación e ingreso

Artículo 8?:
1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que 

se trate.
La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y panteones 

irá acompañada del correspondiente proyecto y memoria, autorizados por 
facultativo competente.
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2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, 
que será notificada, una vez que haya sido prestado dicho servicio, para 
su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma y plazos señalados 
en el Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones

Artículo 9?:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 27 de julio 
de 1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

ORDENANZA NUMERO 8:

REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 
de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, este Ayuntamiento establece la tasa de alcantarillado, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo preve
nido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.
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Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La actividad municipal técnica y administrativa tendente a verificar 

si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red 
de alcantarillado.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas plu
viales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal 
y su tratamiento para depurarlas.

2. No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruino
sas o que tengan la condición de solar o terreno.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 

y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, 
el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios el número l.b) del artículo 
anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal 
beneficiarias de dichos servicios cualquiera que sea su título: propietarios, 
usufructuarios, habitacionistas o anendatarios incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos 
inmuebles, quienes podrán repercutir sobre el respectivo beneficiario del 
servicio.

Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socieda
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des y los síndicos interventores y liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Cuota tributaria

Artículo 5?:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia o 

autorización de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una 
sola vez y consistirá en la cantidad fija de 6.000 pesetas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de 
alcantarillado y depuración se determinará en función de la cantidad de 
agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:
—Por alcantarillado cada m3 de agua 10% en función de recibo de 

agua.
3. En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea inferior 

al mínimo facturable por su suministro. La cuota resultante de la conside
ración de este consumo tendrá el carácter de mínima exigióle.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 6P:
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de 

la presente tasa.

Devengo

Artículo 7?:
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 

inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, entendién
dose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
de acometida si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarilla
do municipal. El devengo pot esta modalidad de la tasa se producirá 
con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida 
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y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras 
y residuales y de su depuración tienen carácter obligatorio para todas 
las fincas del Municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públi
cas en que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre la red 
y la finca no exceda de cien metros, y se devengará la tasa aun cuando 
los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Declaración, liquidación e ingreso

Artículo 8?:
1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las de

claraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa en 
el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en 
la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas 
últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación 
que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dicha 
declaración de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida 
la licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por 
los mismos períodos y en los mismos plazos que los recibos de suministro 
y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará 
la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento; 
una vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que proceda que 
será notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 26 de enero 
de 1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el B.O. 
de la Provincia y será de aplicación a partir del uno de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
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ORDENANZA NUMERO 9:

REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la «Tasa por recogida de basuras», que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden lo prevenido en el artículo 58 
de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio 

de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos 
donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artís
ticas y de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos 
urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes 
de la limpieza normal de locales o vivienda y se excluyen de tal concepto 
los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, 
materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogi
da o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas profilácti
cas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario y a 
instancia de parte de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias y 
urbanos, de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias > cenizas de calefacciones centrales.
c) Recogida de escombros de obras.



B.O.P. Administración Municipal 29

Sujetos pasivos

Artículo 3?:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 

y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, 
plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio ya sea a título 
de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o incluso 
de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyen
te, el propietario de las viviendas o locales que podrá repercutir, en su 
caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios 
del servicio.

Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socieda
des y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras.

Exenciones

Artículo 5?:
Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan sido 

declarados pobres por precepto legal, estén inscritos en el Padrón de Bene
ficencia como pobres de solemnidad.

Cuota tributaria

Artículo 6?:
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de 

local, que se determinará en función de la naturaleza y destino de los 
inmuebles y de la categoría del lugar, plaza, calle o vía pública donde 
estén ubicados aquéllos.
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2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

Epígrafe 1.—Viviendas.

Por cada vivienda 1.750 ptas. trimestre.
Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar 

y alojamientos que no excedan de diez plazas.

Epígrafe 2.—Alojamientos.

A) Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos de cinco y cuatro estrellas, 
por cada trimestre 15.000 ptas.

B) Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos de tres y dos estrellas, 15.000 
ptas. trimestrales.

C) Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos y hostales de una estrella, 
6.000 ptas. trimestrales.

D) Pensiones y casas de huéspedes, centros hospitalarios, colegios y 
demás centros de naturaleza análoga, siempre que excedan de diez plazas, 
3.000 ptas. trimestrales.

Epígrafe 3.—Establecimientos de alimentación.

A) Supermercados, economatos y cooperativas, 6.000 ptas. trimestre.
B) Almacenes al por mayor de frutas, verduras y hortalizas, 6.000 

ptas. trimestre.

Epígrafe 4.—Establecimientos de restauración.

A) Restaurantes, 6.000 pts. trimestre.
B) Cafeterías, 6.000 ptas. trimestre.
C) Whisquerías y pubs, 6.000 ptas. trimestre.
D) Bares, 6.000 ptas. trimestre.
E) Tabernas, 6.000 ptas. trimestre.
F) Salas de fiestas y discotecas, 6.000 pts. trimestre.
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Epígrafe 5.—Establecimientos de espectáculos.

A) Cines y teatros, 1.750 ptas. trimestre.
B) Salas de bingo, 1.750 ptas. trimestre.

Epígrafe 6.—Otros locales industriales o mercantiles.

A) Centros Oficiales, 1.750 ptas. trimestre.
B) Oficinas bancarias, 1.750 ptas. trimestre.
C) Grandes almacenes, 1.750 ptas. trimestre.
D) Demás locales no expresamente tarifados, 1.750 ptas. trimestre.

Epígrafe 7.—Despachos profesionales.

Por cada despacho, 1.750 ptas. trimestre.
En el supuesto de que la oficina o establecimiento se halle ubicado 

en la misma vivienda, sin separación, se aplicará únicamente la tarifa 
precedente, quedando embebida en ella la del epígrafe 1.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible y corres
ponde a un trimestre.

Devengo

Artículo 7?:
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el mo

mento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté esta
blecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida y elimina
ción de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos en las calles o 
lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por-los contribu
yentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se 
devengarán el primer día de cada trimestre natural salvo que el devengo 
de la tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso 
la primera cuota se devengará el primer día del trimestre siguiente.
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Declaración e ingreso

Artículo 8?:
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se 

devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su 
inscripción en matrícula, presentando al efecto la correspondiente declara
ción de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los intere
sados, cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se lleva
rán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes que surtirán efectos 
a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se hayan 
efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará trimestralmente, mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Infracciones y sanciones

Artículo 9?:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición adicional

En lo no previsto en la Ordenanza fiscal se estará a lo dispuesto por 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y por la Ley General Tributaria y 
en disposiciones y normas que la desarrollen o complementen.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 26 de octubre 
de 1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 
1989, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
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ORDENANZA NUMERO 10:

REGULADORA DE LA TASA DEL SERVICIO 
DE EXTINCION DE INCENDIOS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1 ?:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de 

la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa 
por servicio de extinción de incendios», que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 
58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa de prestación de servicios 

por el Parque Municipal de Bomberos en los casos de incendios y alarmas 
o instalaciones, ruinas, derribos, inundaciones, salvamentos y otros análo
gos, bien sea a solicitud de particulares interesados, o bien sea de oficio 
por razones de seguridad siempre que la prestación de dicho servicio re
dunde en beneficio del sujeto pasivo.

2. No estará sujeto a esta Tasa el servicio de prevención general de 
incendios ni los servicios que se presten en beneficio de la generalidad 
o de una parte considerable de la población del Municipio o en casos 
de calamidad o catástrofe pública oficialmente declarada.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 

y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
los usuarios de las fincas siniestradas que hayan sido objeto de la presta
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ción del servicio, entendiendo por tales, según los casos, los propietarios, 
usufructuarios, inquilinos y arrendatarios de dichas fincas.

2. Cuando se trate de la prestación de servicios de salvamento y otros 
análogos, será sujeto pasivo contribuyente la persona física o jurídica 
y la entidad del artículo 33 de la Ley General Tributaria que los haya 
solicitado o en cuyo interés redunde.

3. Tendrá la condición de sustituto del contribuyente, en el caso de
prestación del servicio de extinción de incendios, la Entidad o Sociedad 
aseguradora del riesgo.

Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsbles subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, socie
dades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala 
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Exenciones subjetivas

Artículo 5?:
Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan sido 

declarados pobres de solemnidad u obtengan ingresos anuales inferiores 
a los que correspondan al salario mínimo interprofesional.

Cuota tributaria

Artículo 6?:
1. La cuota tributaria se determinará en función del número de efecti

vos, tanto personales como materiales, que se empleen en la prestación 
del servicio, el tiempo invertido en éste y el recorrido efectuado por los 
vehículos que actúen.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
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Epígrafe primero.—Personal.

Salida  1.500 ptas.
Cada bombero, por cada hora o fracción ... 1.650 ptas.
Capataz, por cada hora o fracción  1.800 ptas.

Epígrafe segundo.—Material.

Por cada vehículo, por cada hora o fracción 6.000 ptas.

Epígrafe tercero.—Desplazamiento.

Por cada vehículo que actúe y por cada kilómetro
de recorrido, computándose ida y vuelta .... 50 ptas.

3. La cuota tributaria total será la suma de las correspondientes a 
los tres epígrafes de la Tarifa.

Devengo

Artículo 7?:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando salga 

del Parque la dotación correspondiente, momento en que se inicia, a 
todos los efectos, la prestación del servicio.

Liquidación e ingreso

Artículo 8?:
De acuerdo con los datos que certifique el Parque de Bomberos, los 

servicios tributarios de este Ayuntamiento practicarán la liquidación que 
corresponda, que será notificada para ingreso directo en la forma y plazos 
señalados por el Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones

Artículo 9?:
En todo caso, lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
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así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición adicional

1. La prestación de los servicios a que se refiere la presente Ordenan
za, fuera del término municipal, sólo se llevará a cabo previa solicitud 
expresa del Alcalde del respectivo Municipio y mediante autorización espe
cífica del Alcalde Presidente de esta Corporación.

2. En este caso, será sujeto pasivo contribuyente, en su calidad de 
beneficiario del servicio prestado y solicitante del mismo, el Ayuntamiento 
en cuestión.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 26 de octubre 
de 1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero 
de 1989, estando en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA NUMERO 11:

REGULADORA DE LA TASA
POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la Tasa por expedición de documentos administrativos, que se regirá 
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por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa 

desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda 
clase de documentos que expida y de expedientes de que entienda la Admi
nistración o las Autoridades Municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cual
quier documentación administrativa que haya sido provocada por el parti
cular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa 
del interesado.

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedien
tes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las 
tributarias, los expedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos 
administrativos contra resoluciones municipales de cualquier índole y los 
relativos a la prestación de servicios o realización de actividades de compe
tencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
de bienes del dominio público municipal, que estén gravados por otra tasa 
municipal o por los que exija un precio público por este Ayuntamiento.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del 
documento o expediente de que se trate.

Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
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2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socieda
des y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Exenciones subjetivas

Artículo 5?:
Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que concurra alguna 

de las siguientes circunstancias:
1. Haber sido declarados pobres por precepto legal.
2. Estar inscritos en el Padrón de la Beneficencia como pobres de 

solemnidad.
3. Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza, respecto a los ex

pedientes que deben surtir efecto, precisamente, en el procedimiento judi
cial en el que hayan sido declarados pobres.

Cuota tributaria

Artículo 6?:
1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada 

según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuer
do con la tarifa que contiene el artículo siguiente.

2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada 
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación 
hasta su resolución final, incluida la certificación y notificación al intere
sado del acuerdo recaído.

3. Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tarifas se 
incrementarán en un 50 por 100 cuando los interesados solicitasen con 
carácter de urgencia la tramitación de los expedientes que motivasen el 
devengo.

Tarifa

Artículo 7?:
Tasa por expedición de documentos:
—Censos de población de habitantes.
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1. Rectificación de nombres, apellidos y demás errores consignados
en las hojas de empadronamiento ........................................... 120 ptas.

2. Altas, bajas y alteraciones en el padrón de habitantes 150 ptas.
3. Certificaciones de empadronamiento en el censo de población 105

ptas.
4. Certificados de convivencia y residencia ..................... 210 ptas.
5. Declaraciones juradas, autorizaciones paternas y comparecencias,

por cada una ................................................................................. 15 ptas.
—Certificaciones y compulsas.
1. Certificación de documentos o acuerdos municipales 580 ptas.
2. Demás certificaciones ...................................................... 580 ptas.
3. La diligencia de cotejo de documentos ..................... 124 ptas.
—Documentos expedidos o extendidos por las oficinas municipales.
1. Por cada documento que se expida en fotocopia, por folio 10 ptas.
2. Por cada contrato administrativo, que se suscriba de obras, bienes

o servicios ............................................................................... 11.180 ptas.
—Documentos relativos a servicios de urbanismo.
1. Por cada expediente de declaración de ruina de edificios 19.380 ptas.
2. Por cada certificación que expida de servicios urbanísticos solicitada

a instancia de parte, por cada informe que se expida sobre características 
de terreno o consulta a efectos de edificación a instancia de parte, por 
cada copia de planos de alineación de calle, ensanches, etc. por cada 
consulta sobre ordenanzas de edificación ........................... 5.000 ptas.

—Contratación de obras o servicios.
Constitución y devolución de fianzas para licitaciones y obras municipa

les por cada acto ................................................................... 1.585 ptas.
Rectificación en el Padrón de aguas ................................. 107 ptas.

Bonificaciones de la cuota

Artículo 8?:
No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tribu

tarias señaladas en la Tarifa de esta tasa.
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Devengo

Artículo 9?:
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 

presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expe
dientes sujetos al tributo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2?, el devengo 
se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actua
ción municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del 
interesado pero redunde en su beneficio.

Declaración e ingreso

Artículo 10?:
1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedi

miento del sello municipal adherido al escrito de solicitud de la tramita
ción del documento o expediente o en estos mismos si aquel escrito no 
existiera, o la solicitud no fuera expresa.

2. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, que no vengan 
debidamente reintegrados, serán admitidos provisionalmente, pero no po
drán dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requeri
rá al interesado para que, en el plazo de diez días, abone las cuotas 
correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo 
sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada 
la solicitud.

3. Las certificaciones o documentos que expida la Administración Mu
nicipal en virtud de oficio de Juzgados o Tribunales para toda clase de 
pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamente se haya satisfe
cho la correspondiente cuota tributaria.

Infracciones y sanciones

Artículo 11?:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como 

de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.
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Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 23 de octubre 
de 1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

ORDENANZA NUMERO 12:

REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIA 
DE AUTO-TAXIS Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER

Fundamento y Naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/189, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la «Tasa por licencia de autotaxis y demás vehículos de alquiler», 
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden 
a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:
Constituyen el hecho imponible de esta Tasa la prestación de los servi

cios y la realización de las actividades que, en relación con las licencias 
de autotaxis y demás vehículos de alquiler a que se refiere el Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, se señalan 
a continuación:

a) Concesión y expedición de licencias.
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b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda su otor
gamiento, con arreglo a la legislación vigente.

c) Autorización para sustitución de los vehículos afectos a las licen
cias, bien sea este cambio de tipo voluntario o por imposición legal.

d) Revisión anual ordinaria de los vehículos y revisión extraordinaria 
a instancia de parte.

e) Diligenciamiento de los libros registro de las empresas de servicios 
de transporte.

Sujeto Pasivo

Artículo 3?:
Están obligados al pago de la Tasa en concepto de sujetos pasivos 

contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades, a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, siguientes:

1. La persona o entidad a cuyo favor se otorgue la concesión y expedición 
de la licencia, o en cuyo favor se autorice la transmisión de dicha licencia.

2. El titular de la licencia cuyo vehículo sea sustituido u objeto de 
revisión tanto ordinaria como extraordinaria, y cuyos libros-registro sean 
diligenciados.

Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrativos de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, socie
dades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala 
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Cuota Tributaria

Artículo 5?:
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según 

la naturaleza del servicio o actividad, de acuerdo con la siguiente Tarifa:
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—Concesión y expedición de licencias  38.825 ptas.
—Autorización para transmisión de licencias:
1. Transmisión ínter vivos  25.000 ptas.
2. Transmisión mortis causa  16.000 ptas.
—Sustitución de vehículos:
1. Forzosa  7.500 ptas.
2. Voluntaria  9.000 ptas.
—Revisión de vehículos o su documentación 2.000 ptas.
—Por la expedición del permiso para conducir

vehículos de alquiler  3.000 ptas.
—Por la autorización del cambio de parada 10.000 ptas.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 6?:
No se concederá exención o bonificación alguna en el pago de la Tasa.

Devengo

Artículo 7?:
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, en los casos 

señalados en las letras a), b) y c) del artículo 2?, en la fecha en que 
este Ayuntamiento conceda y expida la correspondiente licencia o autorice 
su transmisión, o que autorice la sustitución del vehículo.

2. Cuando se trate de la prestación de los servicios de revisión de 
vehículos y de diligenciamiento de libros-registro, la tasa se devengará 
en el momento en que se inicie aquella prestación, entendiendo, a estos 
efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de los mismos.

Declaración e ingreso

Artículo 8?:
1. La realización de las actividades y la prestación de los servicios 

sujetos a esta Tasa se llevarán a cabo a instancia de parte.
2. Todas las cuotas serán objeto de liquidación para ingreso directo, 

una vez concedidas las licencias o autorizaciones de que se trate y realiza
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dos los servicios solicitados, procediendo los contribuyentes a su pago 
en el plazo establecido por el Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones

Artículo 9?:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 23 de octubre 
de 1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

ORDENANZA NUMERO 13:

GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Hecho imponible

Artículo 1?.—1. El hecho imponible de las contribuciones especiales 
estará constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización 
de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos.

2. Las contribuciones especiales se fundamentarán en la mera realiza
ción de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios 
a que se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente 
del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente 
unas u otros.
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Artículo 2?:
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán 

la consideración de obras y servicios municipales los siguientes:
a) Los que dentro del ámbito de su competencia realice o establezca 

el Ayuntamiento para atender a los fines que le estén atribuidos. Se exclu
yen las obras realizadas por el mismo a título de propietario de sus bienes 
patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberles sido 
atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas, así como aquellos 
cuya titularidad, conforme a la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades Públicas, 
o por los concesionarios de éstas, con aportaciones económicas de este 
Ayuntamiento.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado ante
rior conservan su carácter de municipales, aun cuando fuesen realizados 
o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de cuyo capital 
social fuese este Ayuntamiento el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayuntamiento.
c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará íntegramente a su
fragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio 
por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Artículo 3?:
El Ayuntamiento podrá potestativamente acordar la imposición y orde

nación de contribuciones especiales, siempre que se den las circunstancias 
conformadoras del hecho imponible establecidas en el artículo 1? de la 
presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de 
las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de 
distribución de agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas resi
duales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por 
la instalación de redes de distribución de energía eléctrica.
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d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas 
ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de 
riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la 
irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, con
ducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como la cons
trucción y ampliación de parques y jardines que sean de interés para 
un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.
l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defen

sa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regulación 
y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución de agua, gas y electricidad, así como 
para que sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e informa
ción.

n) Por la realización o establecimiento o ampliación de cualesquiera 
otras obras o servicios.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 4?:
1. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales otros 

beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se conside
rasen con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante el 
Ayuntamiento, con expresa mención del precepto en que consideren ampa
rado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones espe
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cíales municipales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los 
beneficiarios o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán 
ser objeto de redistribución entre los demás sujetos pasivos.

Sujetos pasivos

Artículo 5 ?:
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones 

especiales municipales, las personas físicas y jurídicas así como las entida
des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especial
mente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento 
o ampliación de los servicios municipales que originen la obligación de 
contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán 
personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los pro
pietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los pro
pietarios de los mismos.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios 
de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su acti
vidad en el ramo, en el término de este Ayuntamiento.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subte
rráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6?:
1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del 

artículo 11? de la presente Ordenanza General, las contribuciones especia
les recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que 
aparezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras 
de los bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula 
del Impuesto sobre Actividades Económicas, como titulares de las explota
ciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
terminación de aquéllas o en la de comienzo de la presentación de éstos.
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2. En los casos del régimen de propiedd horizontal, la representación 
de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Administración el nombre 
de los copropietarios y su coeficiente de participación en la Comunidad, 
a fin de proceder al giro de cuotas individuales. De no hacerse así, se 
entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distribución 
se ocupará la propia Comunidad.

Base imponible

Artículo 7?:
1. La base imponible de las Contribuciones Especiales está constituida, 

como máximo, por el 90% del coste que este municipio soporte por la 
realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos 

y de dirección de obras, planes y programas técnicos.
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci

miento o ampliación de los servicios.
c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 

las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de 
terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al municipio, o el de inmue
bles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de 
Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos 
u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras y servicios cuando el 
Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no 
cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, 
se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 
2?.l.c) de la presente Ordenanza o de las realizadas por concesionarios 
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con aportaciones de este Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) 
del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales 
se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio 
de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso se respetará el límite del 
90% a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por el Ayuntamiento, la cuantía resultante de restar a 
la cifra de coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la 
Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad 
pública o privada. Se exceptúa el caso de que la persona o Entidad apor
tante de la subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, 
caso en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 del 
artículo 9? de la presente Ordenanza General.

Artículo 9?:
1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre 

los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la base y naturaleza de las obras 
y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente como 
módulo de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en el municipio, proporcionalmente 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. 
Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5% del importe 
de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3? m), de 
la presente Ordenanza General, el importe total de la Contribución Espe
cial será distribuido entre las compañías y empresas que hayan de utilizar
las en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras 
o el establecimiento o ampliación de los servicios municipales una subven
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ción o auxilio económico por quien tuviera la condición de sujeto pasivo 
de las contribuciones especiales que se exaccionasen por tal razón, el im
porte de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramente, a com
pensar la cuota de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubie
se, se aplicará a reducir a prorrata la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Artículo 10?:
1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad 

en los diversos proyectos, tramos o secciones de la obra o servicio, no 
corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán considera
das en conjunto a los efectos de reparto, y, en su consecuencia, para 
la determinación de las cuotas individuales, no se atenderá solamente 
al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no sólo 
las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, 
sino también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere 
su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y 
sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente 
de las circunstancias de edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de 
jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de 
la longitud de la fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad 
del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas.

Devengo

Artículo 11?:
1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que 

las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno 
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de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes 
a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento 
podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales, en 
función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas 
las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5? de la presente Ordenanza 
General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación 
y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y 
haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o 
explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido entre 
la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará 
obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efectuada, 
dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta y, si no lo hiciera, 
se podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figurara como sujeto 
pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasi
vos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las liquida
ciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pagos 
anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se rea
lizará por los Organos competentes del Municipio ajustándose a las nor
mas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o servicio 
de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que 
no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del 
tributo, o bien excediesen de la cuota individual definitiva que les corres
ponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución.
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Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 12?:
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribuciones 

Especiales se realizará en la forma, plazos y condiciones que se establecen 
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras 
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 13?:
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio podrá 

conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento 
de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el 
pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario 
u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le corresponda.

3. La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a 
la pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses 
correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los bene
ficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota 
o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses 
vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas de la zona 
en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, 
el coste, la base liquidable, y el importe de las cuotas inividualizadas, 
el Ayuntamiento podrá de oficio acordar el pago fraccionado con carácter 
general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos 
puedan en cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Imposición y ordenación

Artículo 14?:
1. La exacción de las contribuciones especiales, precisará la previa 
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adopción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso 
concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o el establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcusa
ble adopción y contendrá la determinación del coste previo de las obras 
y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los crite
rios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza regulado
ra se remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza General 
de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notifi
cadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio fuesen 
conocidos y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular 
recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asig
nadas.

Artículo 15?:
1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad local en la 

realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios siempre 
que se impongan contribuciones especiales, se observarán las siguientes 
reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o am
pliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponde
rá a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.
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Colaboración ciudadana

Artículo 16?:
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti

tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la reali
zación de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a este Ayuntamiento, cuando su situación financiera no lo permi
tiera además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicios.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por este municipio podrán constituirse en Asociaciones administrativas 
de contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las contribuciones especiales.

Artículo 17?:
Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyen

tes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Infracciones y sanciones

Artículo 18?:
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 

como a las sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a regir a partir del día 
01.01.90, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.
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ORDENANZA NUMERO 14:

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
DEL SERVICIO DE MATADERO

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con el art. 117 en relación con el 41, 
ambos de la Ley 39/88 de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas 
Locales se establece el precio público por utilizaciones del servicio de 
matadero.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago de este precio público regulado en esta Orde

nanza las personas o entidades que utilicen los diversos servicios de mata
dero y especificados en la correspondiente tarifa, por la utilización de 
instalaciones y bienes destinados al servicio de matadero, al acarreo de 
carne con carácter obligatorio desde el matadero a los establecimientos 
comerciales y a los domicilios particulares y a carga y descarga desde 
los vehículos que los conduzcan.

Estarán pues obligados al pago:
1) Los solicitantes de los servicios o usuarios de los referidos bienes 

e instalaciones.
2) Propietarios de los animales o mercancías que provoquen los servi

cios y ocupen y utilicen los bienes e instalaciones.

Tarifas

Artículo 4?:
Porcino  11,15 ptas. de

kg./canal mínimo.
20,15 ptas. de 

kg./canal máximo.
Vacuno  12,15 ptas. de

kg./canal mínimo.
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20,50 ptas. de 
kg./canal máximo. 

Ovino  25,00 ptas. de
kg./canal mínimo. 

42,00 ptas. de 
kg./canal máximo. 

420 ptas. 
cordero lechal. 

Caballar ............................................................ 21,50 ptas. de
kg./canal. 

Estas tarifas se aplicarán según dictamine la Sociedad Mafricas en fun
ción de la calidad de socio a dicha sociedad así como del volumen anual 
de facturación al cliente.

Normas de gestión

Artículo 5?:

La exacción se considerará devengada simultáneamente a la utilización 
de los bienes y servicios objeto de esta ordenanza y su liquidación y 
recaudación se llevará a cabo por la empresa MAFRICAS, S.A. explota
dora de este servicio.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día siguiente al de la publicación, permaneciendo en vigor hasta su modifi
cación o derogación expresas.
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ORDENANZA NUMERO 15:

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 

ESPECTACULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENO 
DE USO PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS

Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRAFICO

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
derivados de la ocupación de la vía pública o terrenos de uso público 
con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones, indus
trias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, especificado en 
las tarifas contenidas en el apartado 2 del artículo 3? siguiente, que se 
regirá por la presente Ordenanza.

Hecho de la contraprestación

Artículo 2?:
El hecho de la contraprestación pecuniaria del precio público regulado 

en esta Ordenanza estará constituido por utilización privativa o aprove
chamientos especiales derivados de la ocupación de la vía pública o terre
nos de uso público con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos 
o atracciones, industrias callejeras y ambulantes, y rodaje cinematográfi
co, especificado en las tarifas contenidas en el art. 4 de la presente Orde
nanza.

Obligados al pago

Artículo 3?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin oportuna autorización.
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Cuantía

Artículo 4?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente:
2. Las tarifas del precio público serán las siguientes:
TARIFA PRIMERA. Ferias.
1. Licencias para ocupaciones de terrenos con casetas de entidades

públicas, sociedades, casinos, peñas, tertulias, etc., por metro cuadrado 
o fracción ................................................................................. 1.000 pías.

2. Licencias para ocupación de terrenos destinados a la construcción 
de casetas particulares por metro cuadrado o fracción .. 1.000 ptas.

3. Licencias para ocupación de terrenos destinados a la construcción
de casetas con fines comerciales o industriales, por cada metro cuadrado 
o fracción ................................................................................. 1.000 ptas.

4. Licencia para la ocupación de terrenos destinados a tómbolas, rifas, 
ventas rápidas y similares, por cada metro cuadrado o fracción 800 ptas.

5. Licencias para la ocupación de terrenos destinados a columpios,
aparatos voladores, calesitas, juegos de caballitos .............. 700 ptas.

6. Licencias para la ocupación de terrenos destinados a coches de cho-
Que ............................................................................................. 1.500 ptas.

7. Licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación
de circos, por cada metro cuadrado o fracción .................... 100 ptas.

8. Licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación
de teatros, por cada metro cuadrado o fracción ............... 100 ptas.

9. Licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación
de neverías, restaurantes, bares, bodegones y similares, por cada metro 
cuadrado o fracción ................................................................... 500 ptas.

10. Licencias para la ocupación de terrenos con camiones o vehículos
para la venta de bocadillos, hamburguesas, chocolates, refrescos, bebidas, 
etc., por cada metro cuadrado o fracción ....................... 1.000 ptas.

11. Licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación 
de chocolatería y masa frita, por cada metro cuadrado o fracción 500 ptas.

12. Licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación de 
máquinas de algodón dulce, por cada metro cuadrado o fracción 1.000 ptas.
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13. Licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación 
de casetas o puestos para la venta de juguetes, cerámicas, velones, bisute
ría y análogos, por cada metro cuadrado o fracción ... 1.000 ptas.

En cualquier otro caso distinto a los señalados el importe será propor
cional al de las fiestas.

Normas de gestión

Artículo 5?:

1. Las cantidades exigióles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por 
cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el 
período anual o de temporada autorizado.

2. a) Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc. podrán sacarse 
a licitación pública antes de la celebración de las Ferias, y el tipo de 
licitación, en concepto de precio público que servirá de base será la cuan
tía fijada en las tarifas del art. 4?2 de esta Ordenanza.

b) Se procederá con antelación a la subasta a la formación de un 
plano de los terrenos disponibles para ser subastados, numerando las par
celas que hayan de ser objeto de licitación y señalando su superficie. 
Asimismo, se indicarán las parcelas que puedan dedicarse a coches de 
choque, circos, teatros, exposiciones de animales, restaurantes, neverías, 
bisuterías, etc.

c) Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor su
perficie que la que le fue adjudicada en subasta, satisfará por cada metro 
cuadrado utilizado de más el 100% del importe de la pujanza además 
de la cuantía fijada en las tarifas.

3. a) Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprove
chamientos regulados en esta Ordenanza y no sacados a licitación pública 
deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depó
sito previo a que se refiere el artículo 6?2 a) siguiente y formular declara
ción en la que conste la superficie del aprovechamiento y los elementos 
que se van a instalar, así como un plano detallado de la superficie que 
se pretende ocupar y de su situación dentro del municipio.
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b) Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investi
garán las declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las 
autorizaciones de no encontrar diferencias las mismas a los interesados 
y se girarán en su caso las liquidaciones complementarias que procedan, 
concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por 
los interesados y en su caso realizados los ingresos complementarios que 
procedan.

c) En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán soli
citar a este Ayuncamiento la devolución del importe ingresado.

4. No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que 
se haya abonado y obtenido por los interesados la licencia correspondiente.

Obligación de pago

Artículo 5?:

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan
za nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 
pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos naturales de 
tiempo señalados en las tarifas.

2. El pago de precio público se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 
directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayun
tamiento pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre 
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidas en los padrones o matrículas de este precio 
público, por semestres naturales en las oficinas de Recaudación Municipal 
desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el día 15 del segundo.
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Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1.01.90, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA NUMERO 16:

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR OCUPACIONES DE SUBSUELO, SUELO 

Y VUELO DE LA VIA PUBLICA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto por el artículo 117?, 
en relación con el artículo 41?A), ambos de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece el precio público por utilización privativa o aprovechamientos espe
ciales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública que se regirá por 
la presente Ordenanza.

Hecho de la contraprestación

Artículo 2?:

El hecho de la contraprestación pecuniaria del precio público regulado 
en esta Ordenanza estará constituido por la ocupación de subsuelo, suelo 
y vuelo de la vía pública, especificados en las tarifas contenidas en el 
artículo 5? de la presente Ordenanza.
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Obligados al pago

Artículo 3?:
Están obligados al pago del precio público regulado por la presente 

Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, 
o a quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la opor
tuna autorización.

Categorías de las calles o polígonos

Artículo 4?:
1. A los efectos previstos para la aplicación de las tarifas segunda 

y quinta del apartado 2 del artículo 4? siguiente, las vías públicas de 
este Municipio se clasifican en 3 categorías.

2. Anexo a esta Ordenanza figura un índice alfabético de las vías 
públicas de este municipio con expresión de la categoría que corresponde 
a cada una de ellas.

3. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético 
serán consideradas de última categoría, permaneciendo calificadas así has
ta el 1 de enero del año siguiente a aquél en que se apruebe por el 
Pleno de esta Corporación la categoría correspondiente y su inclusión 
en el índice alfabético de vías públicas.

4. Cuando el espacio afectado por el aprovechamiento esté situado 
en la confluencia de dos o más vías públicas clasificadas en distinta cate
goría se aplicará la tarifa que corresponda a la vía de categoría superior.

Cuantía

Artículo 5?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en las tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.
2. No obstante lo anterior, para las Empresas explotadoras de servi

cios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante 
del vecindario, la cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de 
los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente 
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en este término municipal dichas empresas. A estos efectos, se entenderá 
por ingresos brutos lo que al respecto se establece en el Real Decreto.

La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a Telefónica 
de España, S.A., está englobada en la compensación en metálico de perio
dicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 
15/1987 de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre).

3. Las tarifas del precio público serán las siguientes:

I.
4. Por cada tanque o depósito de combustible de cualquier clase, por

metro cúbico de capacidad al año ..................................... 2.000 ptas.
5. Por cada transformador o distribuirdor por metro cuadrado-capacidad

del hueco que ocupa, al año .............................................. 2.000 ptas.

II.
1. Por cada enrejado, boca de carga o alimentación, claraboya o insta

lación análoga, que no exceda de un metro cuadrado, por año 1.000 ptas.
2. Cuando exceda del metro cuadrado, por la diferencia o fracción 

1.000 ptas.
3. Por cada surtidor de gasolina u otros combustibles al año 5.000 ptas.
4. Por derechos de instalación de estos aparatos .... 5.000 ptas.
5. Por cada transformador o estación eléctrica cuya ocupación de vía

pública no exceda de 20 m2 al año ....................................10.000 ptas.
6. Por cada metro cuadrado de exceso o fracción al año 1.000 ptas.

III.
1. Por cada grúa, cuyo brazo o pluma ocupe vía pública 10.000 ptas.

IV.
3. Por cada poste o palomilla de calquier clase, al año o fracción 500 

ptas.
4. Cajas de amarre, distribución o registro ................... 500 ptas.

V.
Toldos:
En calles de primera categoría ............................................ 200 ptas.
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En calles de segunda categoría ........................................... 150 pías.
En calles de inferior categoría ............................................. 100 ptas.
Miradores:
En calles de primera categoría ............................................. 100 ptas.
En calles de segunda categoría ............................................... 75 ptas.
En calles de inferior categoría ............................................... 50 ptas.
Balcones:
En calles de primera categoría ............................................... 50 ptas.
En calles de segunda categoría ............................................... 40 ptas.
En calles de inferior categoría ............................................... 30 ptas.
Estas cuotas se entenderán devengadas por dicho concepto al semestre.

Normas de gestión

Artículo 6?:
1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por 

cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los 
períodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovecha
mientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la co
rrespondiente licencia y realizar el depósito previo a que se refiere el 
artículo siguiente.

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud 
la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se 
presente la declaración de baja por los interesados.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero 
del período natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las 
tarifas. La no presentación de la baja determinará la obligación de conti
nuar abonando el precio público.

Obligación de pago

Artículo 7?:
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan

za nace:
(continúa)
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ASTORGA 
(Continuación)

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 
pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos naturales de 
tiempo señalados en la tarifa.

2. El pago del precio se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 
directo en la Depositaría municipal o donde establece el Excmo. Ayunta
miento pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, 
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de este precio 
público, por semestres naturales en las oficinas de la Recaudación Munici
pal desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el 15 del segundo mes.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el B.O. de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.
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ORDENANZA NUMERO 17:

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE CASAS DE BAÑOS, 

DUCHAS, PISCINAS E INSTALACIONES ANALOGAS

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41.B), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
el precio público por la prestación de los servicios de casas de baños, 
duchas, piscinas e instalaciones análogas especificadas en las tarifas conte
nidas en el apartado 2 del artículo 4? siguiente, que se regirá por la 
presente Ordenanza.

Hecho de la contraprestcción

Artículo 2?:
El hecho de la contraprestación precuniaria del precio público regulado 

en esta Ordenannza estará constituido por la prestación del servicio de 
casas de baño, duchas, piscinas e instalaciones análogas, especificados 
en las tarifas contenidas en el artículo 4? de la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 3?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o realizados 
por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Cuantía

Artículo 4?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente, para cada uno 
de los distintos servicios o actividades.
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2. La tarifa de este precio público será la siguiente:
Por utilización de la piscina:
—Tarifa primera.—Carnet anual:
1 miembro .............................................................................. 2.500 ptas.
2 miembros ............................................................................ 3.500 ptas.
3 miembros ............................................................................ 4.000 ptas.
4 miembros .............................................................................. 4.250 ptas.
5 en adelante ........................................................................ 4.500 ptas.
Para la expedición de este carnet familiar se exigirá que todas las perso

nas que se acojan estén empadronados dentro de una misma unidad familiar.
—Tarifa segunda:
Infantiles hasta 14 años ......................................... 50 ptas. entrada.
Adultos ........................................................................ 75 ptas. entrada.
—Tarifa tercera.—Entradas especiales:
Alumnos E.G.B.......................................................................... 15 ptas.
Alumnos Enseñanza Media .................................................. 25 ptas.
Por la utilización de la ducha de agua caliente .............. 100 ptas.
Por la utilización de la cancha de tenis:
1 hora o fracción .................................................................... 150 ptas.
Por la utilización del Pabellón Polideportivo:
1. Por cada hora de entrenamiento, 1.000 ptas. para todos los equipos.
2. Partidos locales, exentos.
3. Partidos de equipos forasteros, 3.000 ptas. por partido.
4. Juegos escolares: según convenio con la Consejería de Cultura y 

Bienestar Social (Deportes) de la Junta de Castilla y León.
Aprovechamiento por publicidad en el Pabellón:
1. En el marcador .................................................. 7.000 ptas. año.
2. Laterales .................................................................. 3.000 ptas año.
Por utilización del campo de fútbol: tal tarifa se regirá por Convenio 

con el Atlético Astorga.

Obligación al pago

Artículo 5?:
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan
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za nace desde que se preste o realice cualquiera de los servicios o activida
des especificadas en el apartado 2 del artículo anterior.

2. El pago del precio público se efectuará en el momento de entrar 
al recinto de que se trate o al solicitar el alquiler de los objetos que 
devenguen la contraprestación.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA NUMERO 18:

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR INSTALACION DE QUIOSCOS 

EN LA VIA PUBLICA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41? A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos 
especiales que se deriven de la instalación de quioscos en la vía pública, 
que se regirá por la presente Ordenanza.

Hecho de la contraprestación

Artículo 2?:

Constituye el hecho de la contraprestación pecuniaria del precio público 
regulado en esta Ordenanza la instalación de quioscos en la vía pública 
especificado en las tarifas contenidas en la Ordenaza en su artículo 6?.
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Obligados al pago

Artículo 3?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autoriza
ción.

Cuantía

Artículo 4?:
La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza obliga a 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento si se procedió sin la oportuna autoriza
ción.

Categorías de las calles o polígonos

Artículo 5?:
A los efectos previstos para la aplicación de la Tarifa del apartado 

2 del artículo 6? siguiente, las vías públicas de este Municipio se clasifican 
en tres categorías que serán las delimitadas a efecto de la ordenanza 
de licencia de apertúra de establecimiento. Cuando el espacio afectado 
por el aprovechamiento esté situado en la confluencia de dos o más vías 
públicas clasificadas en distinta categoría, se aplicará la tarifa que corres
ponda a la vía de categoría mayor.

Los parques y jardines y dehesas municipales, serán considerados vías 
públicas de primera categoría.

Los aprovechamientos realizados en terrenos de propiedad municipal 
tributarán como efectuados en la vía de mayor categoría con la que linde.

Cuantía

Artículo 6?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta ordenanza será la 

fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente, atendiendo a la 
categoría de la calle donde estén instalados o se pretendan instalar las 
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portadas, escaparates o vitrinas y los metros lineales cuya ocupación que
da autorizada en virtud de la licencia, o los realmente ocupados, si fuera 
mayor.

2. Las Tarifas del precio público serás las siguientes:

Clase de instalación Categoría de calles
Primera Segunda Tercera

A) Quioscos dedicados a la venta
de bebidas alcohólicas, cafés, refres
cos, etc. Por metro cuadrado y tri
mestre. Pesetas  5.000 4.000 2.000

B) Quioscos dedicados a la venta 
de prensa, libros, expendurías de ta
baco, lotería, chucherías, etc. Por m2
y trimestre. Ptas  5.000 4.000 2.000

C) Quioscos dedicados a la venta
de cupones de ciegos. Por m2 y tri
mestre. Pesetas  5.000 4.000 2.000

3. Normas de aplicación:
a) Las cuantías establecidas en la tarifa anterior serán aplicadas ínte

gramente a los diez primeros metros cuadrados de cada ocupación. Cada 
metro cuadrado de exceso sufrirá un recargo del 20% en la cuantía señala
da en la tarifa.

Normas de gestión

Artículo 7?:
1. El precio público regulado en esta ordenanza es independiente y 

compatible con el precio público por ocupación de terrenos de uso público 
por mesas y sillas con finalidad lucrativa.

2. Las cantidades exigidles con arreglo a la Tarifa, se liquidarán por 
cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los 
períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovecha
mientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la co
rrespondiente licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el artícu
lo siguiente y formular declaración en la que consten los metros lineales 
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del aprovechamiento, acompañando un plano detallado indicando la situa
ción dentro del Municipio.

4. Los Servicios ^écnicos de este Ayuntamiento comprobarán e inves
tigarán las declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose 
las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licen
cias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados 
y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, 
concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por 
los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios 
que procedan.

5. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán 
solicitar de este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.

6. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya 
abonado el previo depósito a que se refiere el artículo 6? a) siguiente 
y se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El 
incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de 
la licencia, sin perjuicio del mandato del pago del precio público y de 
las sanciones y recargos que correspondan.

7. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras 
no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada 
por el interesado o por sus legítimos representantes en caso de fallecimiento.

8. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero 
del período natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la 
Tarifa que corresponda. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, 
la no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abo
nando el precio público.

9. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedi
das o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará 
lugar a la anulación de la licencia.

Obligación de pago

Artículo 8?:
1. La obligación del pago del precio público regulado en esta Orde

nanza nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
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b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados, el 
día primero de cada uno de ios períodos naturales de tiempo señalados 
en la Tarifa.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 

directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayunta
miento de Astorga, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 47.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regulado
ra de las Haciendas Locales, quedando elevado a definitivo al concederse 
la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidos en lo padrones o matrículas de este precio 
público, por trimestres naturales en las oficinas de la Recaudación de 
la Depositaría Municipal, desde el día 16 del primer mes del trimestre 
hasta el día 15 del segundo mes.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
día 01.01.1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

ORDENANZA NUMERO 19:

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR APERTURA DE CALICATAS O ZANJAS EN TERRENOS 

DE USO PUBLICO Y CUALQUIER REMOCION DEL PAVIMENTO 
O ACERAS EN LA VIA PUBLICA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41? A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de 
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diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos 
especiales, por la apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público 
y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública, especifica
do en las tarifas contenidas en el apartado 3 del artículo 4? siguiente, 
que se regirá por la presente Ordenanza.

Hecho de la contraprestación

Artículo 2?:
El hecho de la contraprestación pecuniaria del precio público regulado 

en esta Ordenanza estará constituido por utilizaciones privativas o aprove
chamientos especiales por la apertura de calicatas o zanjas en terrenos 
de uso público y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía 
pública, especificado en las tarifas contenidas en el artículo 4? de la 
Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 3?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, 

las personas físicas o jurídicas a cuyo favor se otorguen o deterioren 
el dominio público local, de conformidad con lo prevenido en el artículo 
46 de la Ley 39/1988 de 29 de diciembre, aun cuando fuesen las mismas 
personas o entidades interesadas quienes efectúen su reposición así como 
los gastos que origine el control de calidad de los pavimentos y la compro
bación de densidades alcanzadas en el macizado de zanjas.

Cuantía

Artículo 4?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza se calcu

lará de acuerdo con los conceptos e importes establecidos en los corres
pondientes números de los epígrafes de la tarifa contenida en el apartado 
3 siguiente.

2. Dicha cuantía comprenderá, en su caso, la suma de los siguientes 
apartados:
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a) Epígrafe A), concesión de licencia.
b) Epígrafe B), aprovechamiento de la vía pública.
c) Epígrafe C), reposición de pavimento, siempre que dicha reposición 

no la realice la persona autorizada. Si lo efectuara la persona autorizada, 
vendría obligada a abonar el 50% de la tarifa de este Epígrafe.

d) Epígrafe D), indemnización por depreciación o deterioro de pavi
mento.

3. Las tarifas del precio público serán las siguientes:
Epígrafe A) Concesión de la licencia de obra en la vía pública.
Las cuotas exigibles son las siguientes:
Número 1.—Por cada licencia para construir o suprimir pasos de ca

rruajes o para la apertura de calas o zanjas para reparación de averías, 
nuevas acometidas, etc. cuyo ancho exceda de un metro: 2.500 ptas. 
+ 0,3% del coste.

Número 2.—Por cada licencia para construir o reparar aceras deteriora
das por los particulares o para apertura de calas o zanjas para reparación 
de averías, nuevas acometidas, etc. hasta un metro de ancho: 2.500 
+ 0,3% del coste.

Epígrafe B) Reposición o construcción y obras de alcantarillado.
Las cuotas exigibles con independencia de la categoría de las calles 

donde se realicen, son las siguientes:
L—LEVANTADO Y RECONSTRUCCION.
1. Acera:

Por cada metro cuadrado o fracción levantado o reconstruido: 225 ptas.
2. Bordillo:

Por cada metro lineal o fracción ................................... 250 ptas.
3. Calzada:

Por cada metro cuadrado o fracción ............................. 275 ptas.
II.-CONSTRUCCIONES.
1. Acera:

Por cada metro cuadrado o fracción ......................... 1.775 ptas.
2. Bordillo:

Por cada metro lineal o fracción ............................... 1.280 ptas.
3. Calzada:

Por cada metro cuadrado o fracción ......................... 1.890 ptas.
IIL—MOVIMIENTOS DE TIERRAS.

Por cada metro cúbico ...................................................... 220 ptas.
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IV.—VARIOS.
Arquetas, por m2 o fracción (acometida 1 Und.)
Sumideros, por mi. o fracción (1 Und.) 
Pozos de registro, por m2 o fracción (1 Und.) .

9.425.
14.637.
39.650.

Normas de gestión

Artículo 5?:
1. De conformidad con lo prevenido en el artículo 47.1 de la Ley 

39/1988 de 28 de diciembre, y con el fin de garantizar en todo caso 
los derechos de la Administración, toda solicitud de licencia para que 
pueda ser admitida a trámite deberá acompañarse de un justificante del 
depósito previo de este precio público.

2. La liquidación del depósito previo se practicará teniendo en cuenta 
los datos formulados por el interesado.

3. El depósito provisional no causará derecho alguno y no faculta 
para realizar las obras, que sólo podrán llevarse a cabo cuando se obtenga 
la licencia.

4. La liquidación, practicada conforme a las normas anteriores, se 
elevará a definitiva una vez que recaiga resolución sobre la concesión 
de la licencia, y si ésta fuere denegada, el interesado podrá instar la 
devolución de los derechos pagados.

5. Se considerarán caducadas las licencias, si después de concedidas 
transcurren treinta días sin haber comenzado las obras. Una vez iniciadas 
éstas, deberán seguir sin interrupción.

6. Cuando se trate de obras que deben ser ejecutadas inmediatamente, 
por los graves perjuicios que la demora pudiera producir (fugas de agua, 
fusión de cables, etc.) podrán iniciarse las obras sin haber obtenido la 
autorización municipal, con obligación de solicitar la licencia dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al comienzo de las obras y justificar la 
razón de su urgencia.

7. Cuando se trate de apertura de calicatas para la conexión de agua, 
la reparación del pavimento o terreno removido será, en todo caso, del 
exclusivo cargo y cuenta de quien se haya beneficiado de los mismos. 
En garantía de que por el interesado se proceda a la perfecta reparación 
de aquéllos, para poder tramitar la solicitud deberá acreditar el haber 
constituido la correspondiente fianza. Si la garantía constituida no fuera 
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suficiente para cubrir el montante de las obras a ejecutar, el interesado 
abonará la diferencia conforme a la cuenta que formule el técnico municipal.

8. El relleno o macizado de zanjas y la reposición del pavimento debe
rá realizarse por el Ayuntamiento, o cuando a éste no le fuera posible, 
por el concesionario, debiendo hacerse constar en este último caso dicha 
circunstancia en el documento de licencia o en el volante de urgencia 
que resultare preciso utilizar.

9. En el caso de que, efectuada la reposición del pavimento por el 
concesionario de la licencia, los Servicios Municipales estimen, previas 
las comprobaciones pertinentes, que las obras no se han realizado de 
acuerdo con las exigencias técnicas correspondientes, el Ayuntamiento po
drá proceder a la demolición y nueva construcción de las obras defectuo
sas, viniendo obligado el concesionario de la licencia a satisfacer los gastos 
que se produzcan por la demolición, relleno de zanjas y nueva reposición 
del pavimento.

10. La Sección técnica municipal correspondiente, comunicará a la Ad
ministración de Rentas el plazo concedido para la utilización de la calicata 
en cada caso. Si transcurrido el plazo autorizado continuara abierta ésta 
o no quede totalmente reparado el pavimento y en condiciones de uso 
normal, se liquidarán nuevos derechos, de conformidad con la tarifa, 
sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse por la Alcaldía.

Obligación de pago

Artículo 6?:
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan

za nace en el momento de solicitar la licencia para realizar cualquier 
clase de obra en la vía pública, o desde que se realice la misma, si 
se procedió sin autorización.

2. El pago del precio público se realizará por ingreso directo en la 
Tesorería Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento.

Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
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día 01.01.1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

ORDENANZA NUMERO 20:

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO 

CON MERCANCIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS 

Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 67, en 
relación con el artículo 41? A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos 
especiales por la ocupación de terrenos de uso público con mercancías, 
materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios 
y otras instalaciones análogas, especificado en las Tarifas contenidas en 
el apartado 2 del artículo 5? siguiente, que se regirá por la presente 
Ordenanza.

Hecho de la contraprestación

Artículo 2?:

Constituye el hecho de la contraprestación pecuniaria del precio público 
regulado en esta Ordenanza por las utilizaciones privativas o aprovecha
mientos especiales por la ocupación de terrenos de uso público con mer
cancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, 
andamios y otras instalaciones análogas especificadas en el artículo 5? 
de esta Ordenanza.
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Obligados al pago

Artículo 3?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autoriza
ción.

Categorías de las calles o polígonos

Artículo 4?:
1. A los efectos previstos para la aplicación de algunos epígrafes de 

la tarifa del apartado 2 del artículo 5? siguiente, las vías públicas de 
este Municipio se clasifican en categorías.

2. Anexo a esta Ordenanza figura un índice alfabético de las vías 
públicas de este Municipio con expresión de la categoría que corresponde 
a cada una de ellas.

3. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético 
serán consideradas de última categoría, permaneciendo calificadas así has
ta el 1 de enero del año siguiente a aquel en que se apruebe por el 
Pleno de esta Corporación la categoría correspondiente y su inclusión 
en el índice alfabético de vías públicas.

4. Cuando el espacio afectado por el aprovechamiento esté situdo en 
la confluencia de dos o más vías públicas clasificadas en distinta categoría 
se aplicará la tarifa que corresponda a la vía de categoría superior.

Cuantía

Artículo 5?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta ordenanza será la 

fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente.
2. Las Tarifas del precio público serán las siguientes:
Tarifa primera.—Ocupación de la vía pública con mercancías, 600 ptas. 

al mes o fracción.
Tarifa segunda.—Ocupación de vía pública con materiales de construc

ción, 600 ptas. al mes o fracción.
3. Normas de aplicación de las tarifas:
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a) Cuando las obras se interrumpiesen durante un_ tiempo superior 
a dos meses, sin causa justificada, las cuantías resultantes por aplicación 
de la tarifa segunda sufrirán un recargo del cien por cien a partir del 
tercer mes y en caso de que una vez finalizadas las obras continúen 
los aprovechamientos, las cuantías serán recargadas en un 200%.

b) Las cuantías resultantes por aplicación de la tarifa tercera sufrirán 
los siguientes recargos a partir del tercer mes desde su instalación o conce
sión. Durante el segundo trimestre un 25% durante el tercer trimestre 
un 50% y en cada trimestre a partir del tercero un 100%.

c) La tasa por ocupación con vagonetas para la recogida de depósito 
de escombros y materiales de construcción se liquidará por los derechos 
fijados en las calles de primera categoría.

Normas de gestión

Artículo 6?:
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regula
dos en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimiento o 
instalaciones de la vía pública, los titulares de las licencias o los obligados 
al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción 
y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados, que se
rán, en todo caso, independientes de los derechos liquidados por los apro
vechamientos realizados.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa, se liquidarán por 
cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los 
períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados 
en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovecha
miento, una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mien
tras no se presente la declaración de baja.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero 
del período natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la 
tarifa que corresponda. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, 
la no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abo
nando el precio público.
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Obligación de pago

Artículo 7?:

1. La obligación del pago del precio público regulado en esta Orde
nanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 
pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de autorizaciones ya concedidas y sin duración limitada, 
una vez incluidas en los correspondientes padrones o matrículas de este 
precio público por semestres naturales en las oficinas de la Recaudación 
Municipal desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el día 15 
del segundo.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Provincia» y comenzará a aplicarse a partir 
del día 01.01.90, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

ORDENANZA NUMERO 21:

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO 

POR MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 79 en rela
ción con el artículo 41? A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el pre
cio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales cons
tituidos por la ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas 
con finalidad lucrativa, especificado en las tarifas contenidas, que regirán 
según la Ordenanza siguiente.
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Hecho de la contraprestación

Artículo 2?;
El hecho de la contraprestación pecunaria del precio público regulado 

en esta Ordenanza estará constituido por la ocupación de terrenos de 
uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa, especificado en 
las tarifas contenidas en el artículo 4? de la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 3?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autoriza
ción.

Cuantía

Artículo 4?:
La cuantía del precio público, regulado en la Ordenanza, será la fijada 

en los artículos siguientes:
1. Mesas no adosadas a la pared, máximo cuatro sillas, 3.000 ptas. 

por unidad la temporada.
2. Mesa adosada a la pared, con máximo de 4 sillas, 2.000 ptas, 

temporada o fracción.
3. Por la utilización de toldos o marquesinas, fijados a la vía pública, 

se multiplicará la cuota por 1,50.

Normas de gestión

Artículo 5?:
Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada 

aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el período 
autorizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovecha
mientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la co
rrespondiente licencia, realizar el depósito previo (en la Depositaría Muni
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cipal y siempre con antelación a la retirada de la correspondiente licencia) 
o se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El 
incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de 
la licencia sin perjuicio del pago del precio público y de las sanciones 
y recargos que procedan.

Disposición final

La presente Ordenanza, entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día 01.01.90, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

ORDENANZA NUMERO 22:

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS 

Y RESERVAS DE VIA PUBLICA POR APARCAMIENTOS, CARGA
Y DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo en rela
ción con el art. 41.A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, ésta establece el precio público por 
utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales por entradas de ve
hículos a través de las aceras y la reserva de vía pública para aparcamien
tos exclusivos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, especifi
cado en las tarifas contenidas en el apartdo 2 del artículo 3? siguiente, 
que se regirá por la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 



20 Ayuntamiento de Astorga B.O.P.

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autoriza
ción.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente.
2. Las Tarifas del precio público serán las siguientes:
Tarifa primera.
Entrada de vehículos en edificios o cocheras particulares o aparcamien

tos individuales de propiedad dentro de un aparcamiento general de los 
situados en zonas o calles particulares que formen parte de comunidades 
de propietarios, con prohibición de aparcamiento para vehículos que no 
sean de propiedad miembro de la comunidad.

—Con modificación de rasante, 2.500 ptas. en el momento de modificar.
NOTAS COMUNES PARA LA APLICACION DE LAS TARIFAS 

ANTERIORES.
1. Se considerará modificación de rasante de la acera todo lo que 

suponga alteración de la línea de rasante, bien sea en la totalidad del
superior de la arista exterior de dicha acera, comprendiéndose a efecto 

los badenes, desniveles, rebajas de altura, escotaduras, sustituciones de 
la línea oblicua en lugar de la horizontal y, en suma, toda modificación 
del aspecto exterior del acerado.

2. El precio público se aplicará tanto a la modificación rasante de 
las aceras construidas por el Ayuntamiento como si se trata de aceras 
construidas por particulares, toda vez que el pago de este aprovechamien
to está motivado por la molestia que al transeúnte ocasiona dicha modifi
cación de la rasante y por el beneficio que obtiene el usuario. Por tanto, 
también procederá la aplicación del precio público, aun cuando la calle 
carezca de acera, si la rasante se halla modificada en la parte correspon
diente a una puerta cochera.

3. Los obligados al pago declararán los elementos tributarios que reali
cen, especificando las características de los mismos, y comunicarán cual
quier variación que debe repercutir en la cuantía de la tarifa, así como, 
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en caso de construcción de badén autorizado, dar cuenta a la Administra
ción de Rentas de la fecha en que termina la construcción.

Tarifa segunda.
Reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para carga 

y descarga.
1. Reserva especial de parada en las vías y terrenos de uso público, 

concedidos a personas determinadas, para carga y descarga de mercancías, 
materiales frente a obras de construcción, de reformas o derribos de in
muebles. Satisfarán al semestre, cada 5 metros lineales o fracción de calza
da a que se extienda la reserva: 2.000 ptas.

Tarifa tercera.
Reserva de espacios o prohibición de estacionamiento.
1. Reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público concedidos 

a hoteles, entidades o particulares para aparcamiento exclusivo o prohibi
ción de estacionamiento. Satisfarán al semestre, por cada 5 metros lineales 
o fracción, 4.000 ptas.

2. Reserva por vado permanente para entrada y salida de vehículos, 
4.000 ptas./año.

Normas de gestión

Artículo 4?:
1. Las cantidades exigióles con arreglo a las tarifas se liquidarán por 

cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los 
períodos naturales de tiempo, señalados en los respectivos epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovecha
mientos regulados en esta Ordenanza, deberán solicitar previamente la 
correspondiente licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el 
artículo siguiente y formular declaración acompañando un plano detallado 
del aprovechamiento y de su situación dentro del Municipio.

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investi
garán las declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las 
autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; 
si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y 
se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, 
concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por 
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los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios 
que procedan.

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán 
solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.

5. Una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras 
no se presente la declaración de baja por el interesado.

6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero 
del semestre natural siguiente al de su presentación. La no presentación 
de la baja determinará la obligación de continuar abonando el precio 
público.

Obligación de pago

Artículo 5?:
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan

za nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el día primero de cada semestre natural.
2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 

directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayun
tamiento, pero siemrpe antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, 
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de este precio 
público, por años naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal, 
desde el día 16 del primer mes del año hasta el día 15 del segundo mes.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
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el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día 01.01.90; permenecerá en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

ORDENANZA NUMERO 23:

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR TRABAJOS REALIZADOS POR EL AYUNTAMIENTO 

PARA PARTICULARES

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.— 1. Dada la solicitud por varios particulares de que 
el Ayuntamiento asuma funciones del tipo de trabajos realizados por los 
fontaneros municipales entre la toma de agua y sus contadores y ante 
la importancia del suministro de agua y sus implicaciones, es por ello 
que este Excmo. Ayuntamiento al amparo de lo dispuesto en la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece el 
precio público por trabajos realizados por el Ayuntamiento para los parti
culares.

Hecho de la contraprestación

Artículo 2?:
El hecho de la contraprestación pecuniaria del precio público regulado 

en esta Ordenanza estará constituido por la realización de trabajos realiza
dos por los fontaneros municipales entre la toma de agua y los contado
res, de acuerdo con las tarifas contenidas en la Ordenanza en su artículo 4?

Sujeto pasivo

Artículo 3?:
Será sujeto pasivo de este precio público aquél que solicite los servicios 

de los fontaneros municipales para el arreglo o instalación de piezas entre 
la toma y los contadores de agua correspondientes.
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Precio público

Artículo 4?:

Se cobrará por hora de oficial fontanero, 1.200 ptas.

Se cobrará por hora de trabajada de peón, 1.000 ptas.

Además se le repercutirá asimismo, la parte correspondiente al coste 
de los materiales empleados.

Obligación al pago

Artículo 5?:

La obligación del precio público nace (del pago) desde el momento 
en que se presta el servicio.

Se le practicará liquidación a los particulares que usaren del servicio, 
y se les girará la cuota correspondiente mediante notificación. El obligado 
al pago deberá realizar el ingreso en las oficinas municipales en la Deposi
taría en los siguientes plazos:

—Para las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de notificación hasta el día 10 del mes siguiente, o si 
éste fuera festivo, el inmediato hábil posterior.

—Para las notificadas entre los días 16 y el último del mes, desde 
la fecha de notificación hasta el 25 del mes siguiente, o si este fuera 
festivo el inmediato hábil posterior.

Disposición final

La Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 01.01.90, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
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ORDENANZA NUMERO 24:

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR UTILIZACION ESPECIAL DE GRUA

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—De todos es conocida la dificultad creada por el tráfico 
creciente de vehícuos en las ciudades y de forma especial en nuestra ciu
dad, dada la trama urbana del Casco Histórico, la angostura de las calles 
y la concentración de servicios y centros comerciales.

Las medidas normales de regulación de tráfico con las habituales de 
señalización y ordenación personal por la Policía Municipal, resultan insu
ficientes, lo que produce en épocas, fechas y horas determinadas un caos 
circulatorio que es necesario dar solución de forma inmediata.

Las facultades conferidas en la Disposición Adicional sexta de la Ley 
39/88, Reguladora de las Haciendas Locales, y las competencias conferi
das a las Corporaciones Locales, en el art. 84 de la Ley 7/85 Reguladora 
de las Bases de Régimen Local para intervenir la actividad de los ciudada
nos a través de distintos medios y entre ellos las oportunas Ordenanzas 
y Bandos.

En uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 de la 
Constitución y art. 106 de la Ley 7/85 y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/88, este Ayuntamiento establece 
la «Tasa por Servicios especiales por empleo de grúa o medios mecánicos 
para la retirada de vehículos u otros bienes muebles o semovientes que 
contravengan las normas de circulación o que en cualquier caso la dificulten.

Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del Servicio 

Municipal de utilización de grúa u otro medio mecánico para el transporte 
de vehículos o cualquier otro bien mueble o semoviente que a instancia 
de parte o motivado directa o indirectamente por el sujeto pasivo en 
razón de sus actuaciones u omisiones, obliguen a la Autoridad Local 
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o sus agentes, a prestar servicios por razones de seguridad vial y agiliza- 
ción del tráfico en el término municipal de Astorga.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:
Sn sujetos pasivos, los propietarios de vehículos u otros bienes que 

tengan que ser objeto de transporte o traslado del lugar en que se encuen
tra al lugar señalado por la Alcaldía.

Responsabilidades

Artículo 4?:
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 

pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los arts. 38.1 
y 39 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5?:
La cuota tributaria se determinará en función de la cuantía del costo 

de servicio que se fija en la siguiente forma:
a) Vehículos turismo y furgonetas: 2.500 ptas.
b) Camiones: 10.000 ptas.
c) Semovientes: 2.500 ptas.
d) Otros bienes: 2.500 ptas.

Devengos

Artículo 6?:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 

su prestación y su cobro será sin perjuicio del pago de la sanción que 
resulte del expediente, si existiese, por infracción a las normas reguladas 
en el Código de Circulación.

Disposición final

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno en fecha 24.05.89 entra
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rá en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación expresa.

ORDENANZA NUMERO 25:

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR SUMINISTRO DE AGUA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41? B), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece el precio público por el suministro de agua que se regirá por la 
presente Ordenanza.

Hecho de la contraprestación

Artículo 2?:
El hecho de la contraprestación pecuaria del precio público regulado 

en esta Ordenanza estará constituido por el suministro de agua que se 
regirá por las tarifas contempladas en el artículo 4? de esta Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 3?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, 

quienes se beneficien de los servicios o actividades prestados o realizados 
por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Cuantía

Artículo 4?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente.
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2. Las tarifas de este precio público serán las siguientes:

TARIFA PRIMERA.

1.1. Consumo mínimo de 24 m3 800 ptas. trimestre.

Por cada m3 consumido en exceso 80 ptas. m3.

Estas tarifas serán aplicables al suministro en viviendas.

1.2. Suministro a locales comerciales, fábricas y talleres.

Por cada metro cúbico consumido 80 ptas.

Obligación al pago

Artículo 5?:

1. La obligación nace desde que se inicie la prestación del servicio, 
con periodicidad de tres meses.

2. El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de 
presentación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

Disposición adicional

En lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto 
en la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
a la Ley General Tributaria, así como en las disposiciones o normas 
que lo desarrollen o complementen.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
día 01.01.90, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.
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ORDENANZA NUMERO 26:

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR EL SERVICIO DE MERCADOS

Concepto

Artículo 1 ?:
De conformidad con lo previsto en el art. 117, en relación con el art. 

41? A), ambos de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Municipio establece el precio público por el servi
cio de mercados, especificado en las tarifas contenidas en el apartado 
2 del art. 4? siguiente, que se regirá por la presente Ordenanza.

Hecho de la contraprestación

Artículo 2?:
El hecho de la contraprestación pecuaria del precio público regulado 

en esta Ordenanza estará constituido por el servicio de mercado de acuer
do con las tarifas contenidas en el artículo 4? de la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 3?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

las personas a cuyo favor se otorguen licencias o quienes se beneficien 
del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Cuantía

Artículo 4?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en el apartado siguiente:
2.
a) Para ropa, calzado, bisutería, salazones, frutas y verduras:
1. Si se trata de puestos fijos:
—Ropa, calzado, bisutería, artesanía, marroquinería: 100 ptas. m.l.
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—Salazones y frutas ...................................................... 80 ptas. m.l.
—Vendedores de verdura (locales) ............................... 50 ptas. m.l.
2. Si se introdujesen en el mercado vehículos:
—Por vehículo de hasta 3.500 kg......................................... 500 ptas.
—Por vehículo de más de 3.500 kg..................................... 800 ptas.
3. En caso de ambulancias esta tarifa sufrirá un incremento del 100% 

y se instalará siempre previa autorización del Ayuntamiento.
Se establece también una tarifa por aparcamiento vigilado de 50 ptas. 

por estacionamiento por día o fracción.

Normas de gestión

Artículo 5?:
1. Las cantidades exigióles con arreglo a las tarifas se liquidarán por 

cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles.
2. Si las cantidades a ingresar por los vendedores fijos se abonan 

en este Ayuntamiento por adelantado y trimestral o semestralmente se 
practicará una bonificación del 20% caso de semestres y 10% en el de 
trimestres.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día 01.01.90, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

009871. EL ALCALDE. (Ilegible)
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AYUNTAMIENTO 
DE 

TORENO

ANUNCIO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Toreno, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 17.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de Haciendas Locales,

HACE SABER:

I. Que el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria 
de fecha 4-8-1989, tomó el acuerdo de aprobar por unanimidad y con 
el quorum del art. 47.3 de la Ley 7/85, las Ordenanzas cuyos textos 
se insertan al final.

II. Que expuestas al público por espacio de 30 días, según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, núm. 194, de fecha 
25-8-1989, no se han presentado reclamaciones u observaciones contra 
las mismas.

III. Que al no haberse presentado ninguna reclamación, el Pleno Mu
nicipal, en su sesión ordinaria de fecha 27-10-1989, acuerda con el mismo 
quorum, aprobar definitivamente las citadas Ordenanzas, quedando redac
tadas de la forma siguiente:

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1?.—Utilizando la facultad contenida en el artículo 73.3 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en los 
términos que se establecen en el artículo siguiente.
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Artículo 2?;
1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el:
2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el:
3. De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segun

da de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Im
puesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores catas
trales hayan sido objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el HHH 0,95%.
b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,3%.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

HACIENDA MUNICIPAL 
ORDENANZA FISCAL DEL

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
el coeficiente de incremento de las cuotas del Impuesto Municipal sobre 
Circulación aplicable en este Municipio queda fijado en el cuadro de 
tarifas, vigente por Ley para cada año.

Artículo 2?:
El pago del impuesto se acreditará mediante recibo anual, excepto cuan

do se adquiera de nueva matriculación que será prorrateado por trimestres 
según la fecha de matriculación.
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Artículo 3?:

1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos 
se reformen de manera que se altere su clasificación a efectos del presente 
impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora corres
pondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de la adquisi
ción o reforma, declaración por este impuesto según modelo aprobado 
por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación acreditati
va de su compra o modificación, certificado de sus características técnicas 
y el Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fis
cal del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, 
normal o complementaria, que será notificada individualmente a los inte
resados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos procedentes.

Artículo 4?:

1. Anualmente se formará un padrón de los contribuyentes afectados 
y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de esta Ordenanza, 
el cual será expuesto al público por espacio de veinte días a efectos de 
reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y demás 
formas acostumbradas en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Exenciones transitorias

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación 
del presente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el 
Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica, continuarán teniéndolo 
en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica hasta la fecha de 
la extinción de dichos beneficios y, en el caso de que los mismos no 
tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1982, inclusive 
(D.T. 4.a Ley 39/1988).
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Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Hecho imponible

Artículo 1?.—Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, 
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u 
obra para la que se exige la obtención de la correspondiente licencia 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, incluidos los movimien
tos de tierras y las explotaciones mineras a cielo abierto.

Exenciones

Artículo 2?:
Serán de aplicación las mismas exenciones establecidas para las LICEN

CIAS URBANISTICAS.

Sujetos pasivos

Artículo 3?:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, 

las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, propietarios de las construcciones, insta
laciones u obras.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribu
yente con responsabilidad solidaria:

2.1. Los dueños del terreno, cuando no coincida con la titularidad 
de las obras.
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2.2. Los constructores, y empresas mineras y de extracciones de áridos.
2.3. Los beneficiarios, es decir, aquellas personas que hayan contrata

do o encargado la obra.
2.4. Quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons

trucciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo

Artículo 4?;
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste 

real y efectivo de la construcción, instalación u obra, reformas de edificios 
y extracciones tanto de áridos como de carbones.

2. La cuota-del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponi
ble el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2 por 100.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, 

instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente 
licencia quedando incluida en esta Ordenanza la licencia de construcción.

Gestión

Artículo 5?:
1. Los interesados, conjuntamente con la solicitud de LICENCIA UR

BANISTICA, presentarán una declaración para pago de este impuesto, 
practicándose una liquidación provisional, cuyo importe deberá ingresar 
en arcas municipales.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real de las mismas, el Ayuntamiento, mediante 
la oportuna comprobación, formulará la liquidación definitiva.

Inspección y recaudación

Artículo 6?:
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con 

lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.



36 Ayuntamiento de Toreno B.O.P.

Infracciones y sanciones

Artículo 7?:
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 

como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspon
dan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día 1 de enero de 
1990, y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

EXPEDICION DE DOCUMENTOS

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril y art. 58 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en 
este término municipal, una Tasa en forma de sello municipal que gravará 
todos los documentos que, a instancia de parte, se expidan o de que 
entiendan la Administración o las autoridades municipales.

Obligación de contribuir

Artículo 2?:
1. El hecho imponible es la actividad municipal desarrollada con moti

vo de la tramitación, a instancia de parte, de los documentos que expidan 
o de que entiendan la Administración o las autoridades municipales.
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2. La obligación de contribuir nacerá en el momento de presentación 
de la solicitud que inicie el expediente.

3. No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y expe
dientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como 
las consultas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos indebi
dos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cual
quier índole y los relativos a la prestación de servicios o realización de 
actividades de competencia municipal y a la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial de bienes del dominio público municipal, que 
estén gravados por otra Tasa Municipal o por los que se exija un precio 
público por este Ayuntamiento.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:
Son sujetos pasivos las personas naturales o jurídicas que soliciten, 

provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación de un expediente.

Bases y tarifas

Artículo 4?:
Constituirá la base de la presente exacción la naturaleza de los expedien

tes a tramitar y documentos a expedir.

Artículo 5?:
La tarifa a aplicar por tramitación completa será la siguiente:

CONCEPTO Sello de ptas.
Epígrafe 1.—CERTIFICACIONES
Convivencia ........................................................ 200
Empadronamiento ............................................ 200
Acuerdos Corporativos ..................................... 200
Plus Valías ........................................................ 200
Otras certificaciones ......................................... 200
Epígrafe 2.—COPIA DE DOCUMENTOS O DATOS
Informes testificales ......................................... 500
Compulsa de documentos ............................... 200
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Fotocopia de documentos ............................... 25
Reconocimientode firmas ................................. 100
Declaraciones Juradas ..................................... 100
Familias numerosas  Exentos
Epígrafe 3.—DUPLICADOS DE INSTANCIAS

Y DOCUMENTOS, QUE LOS INTERESADOS
RECIBEN COMO JUSTIFICANTE DE PRESEN
TACION ................................................................ 25

Epígrafe 4.—INSTANCIAS Y EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 
Instancias y expedientes administrativos .... 50
Bajas o altas del padrón de habitantes .... 100
Epígrafe 5.—CONCESIONES, LICENCIAS Y TITULOS
Actividades molestas ......................................... 2.000
Autorización para transportes ....................... 1.500
Tarjetas de armas ............................................. 2.000
Declaración de ruina ....................................... 5.000
Epígrafe 6.—MANDAMIENTOS Y FACTURAS

Artículo 6?:
Cuando los interesados soliciten con carácter de urgencia la expedición 

de algún documento de los comprendidos en tarifas, serán incrementadas 
las cuotas resultantes en un 100 por 100.

Artículo 7?:
La presente tasa es compatible con las correspondientes a las CONCE

SIONES Y LICENCIAS que se soliciten.

Exenciones

Artículo 8?:
1. Estarán exentos de la tasa regulada en esta Ordenanza:
a) Las personas acogidas a la Beneficencia municipal.
b) Los documentos expedidos a instancia de autoridades civiles, milita

res o judiciales, para surtir efecto en actuaciones de oficio.
c) Las autorizaciones a menores para concertar contratos laborales.
d) Las actuaciones inherentes a los servicios públicos de comunicacio

nes, y a los que interesen a la seguridad y defensa nacional.
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2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza

Artículo 9?:
1. Al presentar en el Registro General los documentos sujetos a esta 

Tasa deberán llevar adherido el sello correspondiente al original y su 
copia a tenor de lo señalado en la TARIFA, los que serán inutilizados 
con el cajetín y fecha de presentación. Los documentos que deben iniciar 
un expediente se presentarán en las oficinas municipales o en las señaladas 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Los documentos recibidos a través de las oficinas señaladas en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo serán admitidos 
provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de 
los derechos, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días abone las cuotas correspondientes, mediante la aportación 
de los sellos municipales precisos, con el apercibimiento de que, transcu
rrido que sea dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no 
presentados y se procederá a su archivo.

3. Para el devengo de la tasa en los casos de CONCESIONES, LI
CENCIAS Y TITULOS, los interesados deberán proveerse del sello ade
cuado en la oficina correspondiente y entregarlo al funcionario del que 
vaya a recibir el documento sujeto a la tasa el que lo adherirá e inhabilita
rá con la fecha correspondiente bajo su personal responsabilidad.

Artículo 10?:
Los derechos por cada petición de busca de antecedentes se devengarán 

aunque sea negativo su resultado.

Defraudación y penalidad

Artículo 11?:
Toda defraudación que se efectúe del sello municipal, se castigará con 

multas de hasta el duplo de las cuotas defraudadas sin perjuicio de abonar 
además el importe de éstas.
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Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS 
O REALIZACION DE ACTIVIDADES

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 
ADMINISTRATIVAS DE AUTO TAXIS 

Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, y art. 58 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y dando cumplimiento a los dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en 
este Término Municipal una Tasa sobre otorgamiento de Licencias y auto
rizaciones administrativas de auto taxis y demás vehículo de alquiler.

Artículo 2?:
La prestación de los servicios técnicos y administrativos necesarios para 

el otorgamiento de licencias y autorizaciones referidas en el artículo 1? 
constituye el objeto de la presente exacción.

Artículo 3?:
La tasa a que se refiere esta Ordenanza comprende los conceptos relati

vos a las licencias de auto taxis y demás vehículos de alquiler que a 
continuación se relacionan:

a) Concesión, expedición y registro de licencias y autorizaciones admi
nistrativas.

b) Uso y explotación de licencias y autorizaciones.
c) Sustitución de vehículos.
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d) Revisión de vehículos.
e) Transmisión de licencias.

Obligación de contribuir

Artículo 4?;
La obligación de contribuir nace:
a) Por la concesión, expedición y registro de la licencia y autorización 

administrativa para el servicio de transporte en auto taxis y demás vehícu
los de alquiler de las clases A, B y C de Reglamento Nacional de los 
Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes en Automóviles ligeros.

b) Por el uso y explotación de las licencias de dichas clases A, B y C.
c) Por la aplicación de las licencias a otro vehículo por sustitución 

del anterior.
d) Por revisión de vehículos.
e) Por transmisión de licencias.

Sujeto Pasivo

Artículo 5?:
Están obligados al pago de la tasa las personas o entidades a cuyo 

favor se realicen las prestaciones objeto de esta tasa.

Bases y tarifas

Artículo 6?:
La tarifa a aplicar será la siguiente:

TARIFA

CONCEPTOS PESETAS
A) Concesión, expedición y registro de licencias.

Por cada licencia:
1. De la clase A 
2. De la clase B ..................................... 50.000
3. De la clase C ..................................... 50.000
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B) Uso y explotación de licencias.
Por cada licencia al año:
1. De la clase A 
2. De la clase B 
3. De la clase C 

C) Sustitución de vehículos.
Por cada licencia:
1. De la clase A 
2. De la clase B ..................................... 5.000
3. De la clase C ..................................... 5.000

D) Revisión de vehículos.
Por cada licencia:
1. De la clase A 

 2. De la clase B ..................................... 3.000
3. De la clase C ..................................... 3.000

E) Transmisión de licencias.
Por cada licencia:
1. De la clase A 
2. De la clase B 
3. De la clase C 

Con independencia de la clase de Licencia, se 
establecen las tarifas siguientes:
Transmisión a favor de viuda o heredero legítimo 25.000
En los demás casos  125.000
Expedición de permisos de conducción  5.000
Por autorizaciones para realizar viajes fuera del
municipio, con validez anual  1.000

Administración y cobranza

Artículo 7?:
Las cuotas correspondientes al epígrafe A) de la anterior Tarifa se 

satisfarán en el momento de concederse las Licencias, sin perjuicio de 
que en el momento de solicitarlas pueda la Administración Municipal 
exigir una provisión de fondos.

Si la Licencia no fuese concedida vendrá obligado el solicitante a satis
facer el 50 por ciento de la Tasa.
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Artículo 8?:
Respecto al epígrafe B) se confeccionará el oportuno Padrón; la inclu

sión y baja en el mismo será automática y por el hecho mismo de la 
concesión o retirada de la Licencia, lo que se notificará al interesado. 
Anualmente se anunciará, oportunamente, el cobro de las cuotas sin que 
sea obligación hacer una notificación o requerimiento personal.

Los interesados tienen obligación de comunicar a la Administración 
Municipal las modificaciones que se produzcan en los datos que consten 
en tal Padrón.

Artículo 9?:
Las cuotas periódicas anuales son compatibles con la inspección técnica 

de vehículos a que hace referencia el R.D. 2.344/85 de 20 de noviembre.

Artículo 10?:
Para conceder estas licencias habrá que cumplir los requisitos que señala 

el R.D. 763/79, de 16 de marzo, el que que se aprueba el Reglamento 
Nacional de los Servicios Urbanos e interurbanos de Tranporte en auto
móviles ligeros y el R.D. 2.025/84 de 17 de octubre.

Artículo 11?:
Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se harán 

efectivas por la vía de apremio.

Exenciones

Artículo 12?:
1. Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia 

a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación

Artículo 13?:
Se considerarán defraudadores de la Tasa que regula la presente Orde
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nanza las personas que realicen las actividades señaladas en el artículo 
1?, aunque no sea en forma reiterada y habitual, sin haber obtenido 
la correspondiente autorización, aunque la tuvieran solicitada y en trámite.

Partidas fallidas

Artículo 14?:
Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan podido 

hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración 
se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en 
el vigente Reglamento General de Recaudación.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Objeto de exacción

Artículo 1?:
Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 7/85, de 

2 de abril, y art. 58 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos de la propia 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término 
municipal, una Tasa por la prestación de los servicios técnicos y adminis
trativos previos a la concesión de licencias de aperturas de que, inexcusa
blemente, han de estar provistos los establecimientos o locales en que 
se desarrollen actividades de índole profesional, mercantil, industrial, etc., 
comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se refieren las tarifas 
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de la Licencia Fiscal, y en su momento del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y los establecimientos o locales en que, aun sin desarrollarse 
aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento para las mismas 
o tengan relación con ellas en forma que proporcionen beneficios o apro
vechamientos.

Artículo 2?:
En aclaración a la base anterior, se establece que han de considerarse 

como independientes y expresamente comprendidos en aquélla, entre otros 
establecimientos o locales:

a) Las profesiones, siempre que su estudio, despacho, clínica y, en 
general, lugar de trabajo, éste fuera de su domicilio habitual.

b) Los establecimientos o locales situados en lugar distinto de los talle
res o fábricas de que dependan y destinados exclusivamente a la venta 
de géneros o efectos procedentes de los mismos, aunque tales estableci
mientos o locales estén exentos de pago de la Licencia Fiscal y en su 
momento del Impuesto sobre Actividades Económicas.

c) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos radicantes en este término municipal y provistos de licencia, con 
los que no se comuniquen.

d) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos cuyo domicilio social radique fuera de este término municipal.

e) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos que, estando ex
ceptuados de la obligación de proveerse de licencia de apertura y del 
pago de los derechos correspondientes a ella por disposiciones anteriores, 
quedasen sujetos por nueva disposición.

f) Las estaciones transformadoras de corriente que se considerarán como 
individualidad distinta de las centrales productoras.

g) Las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuera el lugar donde 
estén colocadas; de estarlo en locales que ya posean licencia se considera
rán una ampliación que presume una mayor afluencia de personas y espa
cios en relación con las mismas.

h) La exhibición de películas por el sistema «vídeo» con las mismas 
circunstancias y causas que el anterior.

i) Los quioscos en la vía pública.
j) En general cualquier actividad sujeta a Licencia Fiscal y en su mo

mento del Impuesto sobre Actividades Económicas.
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Artículo 3?:
1. A los efectos de esta exacción, se considerarán como aperturas de 

establecimientos o locales que deben proveerse de licencia:
a) Las primeras instalaciones.
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación even

tual de emergencia por causas de obras de mejoras o reforma de locales 
de origen, siempre que éstos se hallen provistos de la correspondiente 
licencia.

c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios del titular del local 
y cambios del titular de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial y en 
su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas, sin variar la 
actividad que viniera desarrollándose.

d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, salvo 
que fueran ajenas a la voluntad de los interesados y vinieran impuestas 
por disposición de las autoridades competentes, o que tratándose de socie
dades o compañías no anónimas estuvieran determinadas por el falleci
miento de uno o más socios.

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el 
titular ni el local.

f) Las ampliaciones de actividad presumiéndose su existencia cuando 
se realice, además de la originaria, alguna otra actividad según las Tarifas 
de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales, Industriales, Profesiona
les y Artistas y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas.

2. A efectos de esta exacción no se considerará como ampliación de 
actividad la simple ampliación de la superficie de los locales a no ser 
que con ello se origine una nueva calificación de la actividad conforme 
al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961 y siempre que se conserven los mismos 
elementos tributarios comprendidos en la primera Licencia.

Sujeto pasivo

Artículo 4?:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 

las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, 
titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se 
desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.
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Obligaciones de contribuir

Artículo 5?:
La obligación de contribuir nacerá con la utilización del servicio y re

caerá sobre el peticionario de la licencia o bien desde que se realizan 
las actividades si posteriormente pudieran legalizarse.

Artículo 6?:
Las solicitudes de licencia deberán formularse con anterioridad a la 

apertura de los establecimientos o locales de que se trate o, en su caso, 
dentro de los quince días siguientes al requerimiento que se haga a sus 
dueños o titulares cuando, debiendo estar provistos de licencia tales esta
blecimientos o locales, carezcan de ella, por no formular en tiempo opor
tuno la correspondiente solicitud.

La existencia de un establecimiento abierto, sin tener la debida licencia, 
determinará la inmediata actuación de la inspección fiscal que, tras levan
tar la oportuna acta, pondrá los hechos en conocimiento de la Alcaldía, 
para la adopción de las medidas de cierre, si así procediere, y sin perjuicio 
de las actuaciones de carácter fiscal.

Tramitación de solicitudes

Artículo 7?:
Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante instancia 

dirigida al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán en el Regis
tro del mismo, acompañadas de los documentos justificativos de aquellas 
circunstancias que hubieran de servir de base para la liquidación de derechos.

Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las LICENCIAS DE OBRAS 
Y APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS cuando aquéllos tengan como 
fin específico el desarrollo de la actividad que en la Licencia de Apertura 
se solicita.

Cuando se pretenda establecer alguna actividad que puede resultar cali
ficada entre las comprendidas en el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y, desde 
luego, todas las que figuran en el nomenclátor que dicho Reglamento 
incluye, las solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del 
Proyecto y de una Memoria en que se describan con la debida extensión 
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y detalle las características de la actividad, posible repercusión sobre la 
sanidad ambiental y sistemas correctivos que habrán de utilizarse, con 
expresión de su grado de eficacia y garantía de seguridad.

El Ayuntamiento practicará, acto seguido y con carácter provisional, 
la oportuna liquidación y expedirá, con igual carácter, el oportuno recibo, 
cuyo pago tendrá única y exclusivamente naturaleza fiscal y no facultará 
para la apertura, si bien el Sr. Alcalde podrá autorizar, de manera transi
toria, y a reserva de que se conceda la licencia y de que se cumplan 
todos los requisitos que para ello se exija, la exclusiva apertura de aque
llos establecimientos o locales que no puedan considerarse, en principio, 
comprendidos en el Reglamento de 30-11-1961.

Artículo 8?:
Recibidas las solicitudes a que se refiere el artículo anterior, la Alcaldía, 

previo discernimiento de si se refiere o no a actividades comprendidas 
en el Reglamento 30-11-61, podrá adoptar las resoluciones siguientes:

a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Reglamento 
citado.

Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario a reserva de 
que los informes y dictámenes que emitan los correspondientes técnicos 
sean favorables.

b) Peticiones relativas a actividades comprendidas en el Reglamento 
aludido.

Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma y plazos 
que señala el mencionado Reglamento.

Artículo 9?:
En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas:
a) Cuando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solicitada, 

ordenará el cierre del establecimiento en el plazo de ocho días, y compro
bado el hecho del cierre, se incoarán de oficio, en su caso, los trámites 
para la devolución del 50 por ciento de la tasa si, con carácter provisional, 
se hubiere satisfecho.

b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la concesión 
de la licencia, podrá renunciarse expresamente a la misma, ya por causa 
o conveniencias particulares o porque figure en el expediente algún infor
me técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reducida la 
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liquidación de tasas al 50 por ciento, si se hubiere satisfecho ya. Pero 
en todo caso se perderá absolutamente el derecho a la devolución de 
cualquier cantidad cuando, como en la base anterior se indica, se hubiera 
llevado a cabo la apertura del establecimiento o local sin la expresada 
autorización de la Alcaldía en la forma determinada en el párrafo 3 de 
la base 7, o cuando se hubiere incumplido la orden de cierre dentro 
del plazo fijado.

c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por ellas, 
si después de notificada en legal forma su concesión no se hubiese proce
dido a la apertura del establecimiento, en el plazo de tres meses por 
cualquier causa, los interesados no se hubieren hecho cargo de la docu
mentación en las oficinas municipales, en dicho plazo.

Excepcionalmente podrá concederse una prórroga, siempre que expresa
mente se solicite dentro del plazo anterior y se estuviere al corriente de 
pago en las obligaciones económicas, que no devengará derecho alguno 
cuando sea por otros tres meses. Habrá obligación de pagar el 25 por 
ciento de la Tasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 
50 por ciento cuando lo fuere de nueve meses.

d) También se producirá la caducidad de la licencia si, después de 
abiertos, los establecimientos se cerrasen y/o estuviesen dados de baja 
en Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Eco
nómicas por el plazo de un año.

Bases de liquidación

Artículo 10?:
Las tasas se liquidarán con arreglo a la Ordenanza y cuotas de Licencia 

Fiscal y en su momento del impuesto sobre Actividades Económicas que 
estén en vigor el día en que se formule solicitud de licencia de apertura.

Artículo 11?:
Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes:
1. Cuando se fijen expresamente en las Ordenanzas, tarifas, bases, 

cuotas o bases especiales determinadas, se liquidarán las tasas con arreglo 
a ellas.

2. Cuando no se fijen expresamente en las ordenanza tarifas, bases 
o cuotas o bases determinadas, se liquidarán las tasas tomando como 
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base la cuota de tarifa por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

3. Cuando no se tribute por Licencia Fiscal y en su momento del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, ya sea porque se trate de una 
actividad exenta del pago de la misma, y porque se tribute mediante 
otro sistema o modalidad, la cuota a satisfacer será el 25 por ciento 
de la renta catastral del local.

4. Para los casos de ampliación de actividades y siempre que la activi
dad ampliada sea similar a la que venía desarrollándose, se liquidarán 
las tasas tomando como base la diferencia entre los que corresponda 
a la licencia anterior con arreglo a la tarifa contributiva actual y los 
correspondientes a la ampliación habida, siendo como mínimo la cuota 
a satisfacer de ptas.

5. Los establecimientos que después de haber obtenido Licencia de 
Apertura cambien de apartado sin cambiar de epígrafe dentro del mismo 
grupo según lo establecido en las tarifas de Licencia Fiscal de Actividades 
Comerciales e Industriales y en su momento del Impuesto sobre Activida
des Económicas, no necesitan proveerse de nueva Licencia siempre que 
conserven los mismos elementos tributarios y que la nueva actividad no 
dé lugar a la calificación de la misma conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

6. En el caso de que una vez acordada la concesión de licencia varíen 
los establecimientos de tarifa de la Licencia Fiscal y en su momento del 
Impuesto sobre Actividades Económicas sin variar de grupo y pase a 
otro epígrafe de clase superior, se liquidarán las tasas que correspondan 
a la diferencia entre una y otra cuota.

7. Tratándose de locales en que ejerza más de un comercio o industria, 
y por tanto estén sujetos al pago de varias licencias y consiguientemente 
de distintas tasas de apertura, se tomará como base para liquidar las 
sumas de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o recargadas en 
la forma establecida por la Hacienda del Estado para estos casos, confor
me a la siguiente escala:

—100 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal 
y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas por activi
dad principal.

—50 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal 
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y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas de la segun
da actividad.

—25 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal 
y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas de la tercera 
y ulteriores actividades.

La importancia de las actividades se graduará de acuerdo con la impor
tancia de sus cuotas.

Sin embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio o industria 
se realice en el mismo local, pero por distintos titulares, estará obligado 
cada uno de éstos a proveerse independientemente de la correspondiente 
licencia, y se liquidarán las tasas que por cada uno corresponden, proce
diéndose de igual modo cuando se trate de establecimientos en los que, 
ejerciéndose en dos o más actividades, esté limitado por las disposiciones 
vigentes el funcionamiento de alguna o algunas de ellas, solamente en 
los días festivos, así como también cuando se trate de actividades para 
las que procedería conceder licencia de apertura con diferente plazo de 
duración, en cuyo caso se liquidarán independientemente las licencias res
pectivas.

8. Tratándose de establecimientos en que se ejerzan industrias cuya 
tributación tenga por base el consumo de caballos de vapor, se tomará 
como cuota de Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, que ha de servir de base para fijar la correspondiente 
a las tasas por licencia de apertura, la cuota fija mínima del Tesoro 
más la cuota correspondiente a los caballos de vapor nominales o fracción 
de ellos instalados en la industria o a los elementos de trabajo que se 
precisen por la tributación industrial.

9. Cuando para el ejercicio de determinadas actividades (almacenistas 
de carbones, importadores y exportadores, etc.), se requiera autorización 
de algún organismo oficial, y éste exija a su vez para conceder tal autori
zación haberse dado previamente de alta de Licencia Fiscal y en su mo
mento del Impuesto sobre Actividades Económicas, se liquidarán con ca
rácter provisional, al formularse la solicitud de licencia, las tasas que 
en el epígrafe de la base de esta ordenanza se fijan para los locales 
destinados a las reuniones de los Consejos de Administración de Socieda
des o Compañías Mercantiles, sin perjuicio de la obligación que contraen 
los interesados de satisfacer las cuotas que resulten en la liquidación defi
nitiva que se ha de practicar por la licencia de apertura del establecimiento 
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o local de que se trate, una vez obtenida la exigida autorización oficial 
para el ejercicio de la actividad correspondiente, si bien se han de deducir 
de esta liquidación las tasas que provisionalmente se hubieren satisfecho, 
aunque al establecimiento o local se le fije domicilio distinto al figurado 
al solicitar el alta de Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

Los interesados a quienes concierna lo dispuesto en el párrafo anterior 
están obligados a dar cuenta a la Administración municipal del momento 
en que les sea concedida la citada autorización oficial, dentro del plazo 
de un mes de obtenida, considerándose como defraudadores a quienes 
incumplan tal obligación y recargándose, en tal caso, la liquidación defini
tiva que se practique con una multa de defraudación, equivalente al duplo 
de la cantidad que aquélla arroje.

10. Cuando antes de iniciarse la actividad correspondiente a los fines 
que se persiguen al crearse, las sociedades o compañías mercantiles necesi
ten designar un domicilio a los solos efectos previstos por el Código 
de Comercio, de señalarlo en escritura pública de constitución, deberán 
hacer constar el carácter provisional de ese domicilio al formular la solici
tud de licencia de apertura del local social, tarifada en el epígrafe de 
la base de esta Ordenanza, para que las cuotas que por esta licencia 
satisfagan puedan ser tenidas en cuenta y deducirlas en la liquidación 
que se habrá de practicar por la nueva licencia de apertura que habrá 
de proveerse antes de iniciarse su correspondiente actividad, haciéndose, 
igualmente, esta deducción aunque al establecimiento o local se le fije 
domicilio distinto del figurado en la primera solicitud de licencia.

TARIFAS

TARIFA GENERAL

Artículo 12?:
Cuando en esta Ordenanza no se fijen expresamente tarifas, bases, re

glas y cuotas especiales, dejando a salvo lo consignado en la regla primera 
de la base anterior, se establece de modo general que las cuotas exigidles 
por derechos de licencias de apertura de establecimientos e industrias en 
edificios de viviendas o ejercicio de la misma en general, dentro de la 
Jurisdicción Territorial de este Ayuntamiento, serán equivalentes en su 
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cuantía al 300 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia 
Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas que 
corresponda a la actividad desarrollada en el local, establecimiento o in
dustria de que se trate.

TARIFA ESPECIAL A

Artículo 13?:
Como primera excepción de la norma general contenida en la base 

anterior se fijan expresamente por derecho de licencia de apertura de 
determinados establecimientos las cuotas que figuran en los siguientes epí
grafes:

1. Las de los depósitos de géneros o materiales que no se comuniquen 
con el establecimiento principal provisto de licencia, y la de los locales 
o establecimientos situados en lugar distinto de los talleres o fábricas 
de que dependen, siempre que en los mismos no se realice transacción 
comercial de clase alguna el 50 por 100 de la cuota que por apertura 
corresponda al establecimiento principal, excepto que dichos locales estén 
sujetos al pago de la Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, independiente, o que el establecimiento 
principal no tribute por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, sino por otro sistema o modalidad, en 
cuyo caso se considerarán dichos locales como independientes, y serán 
liquidadas las tasas que como a tales les corresponda.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 14?:
1. Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia 

a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte, por todos los apro
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.
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Artículo 15?:

Se bonificará de un 50 por 100 del valor a que asciendan las licencias, 
y bajo las condiciones que se indican en la base siguiente, todas las cuotas 
resultantes de la aplicación de las tarifas de esta Ordenanza, cuando se 
trate de licencias que se concedan por transmisiones acreditadas entre 
padres e hijos y entre cónyuges.

Artículo 16?:

Serán requisitos necesarios para que pueda concederse cualquier clase 
de exención o bonificación en el pago de las tasas:

1. Que en los casos de transmisión se hubiera expedido licencia de 
apertura a nombre del antecesor en el ejercicio de la actividad de que 
se trate, o se hubieran satisfecho por el mismo las tasas provisionales.

2. Que también en los casos de transmisión se acredite la comunidad 
en el ejercicio de la actividad de que se trate, por medio de alta y baja 
simultáneamente en Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre 
Actividades Económicas en el mismo ejercicio o en el consecutivo.

Infracciones y defraudación

Artículo 17?:

En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones así como 
las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde modifica
ción o derogación.
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TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS 
O REALIZACION DE ACTIVIDADES

PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE PREVENCION
Y EXTINCION DE INCENDIOS, DE PREVENCION DE RUINAS, 

DE CONSTRUCCIONES, DERRIBOS, SALVAMENTO
Y OTROS ANALOGOS

Naturaleza, objeto y fundamento

Artículo 1?—
1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 7/85, 

de 2 de abril, y art. 58 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos de la propia 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término 
municipal, la Tasa por prestación del servicio de prevención y extinción 
de incendios, prevención de ruinas, de construcción, derribos, salvamento 
y otros análogos.

2. Será objeto de esta exacción:
a) El servicio de prevención general de incendios que expresamente seña

la la Ley.
b) La asistencia de cualquier clase prestada en caso de incendio por 

el Servicio de Extinción de incendios con personal y material adscritos 
al mismo.

c) Lo propio en el caso de ruinas, de edificios en construcción o ya 
construidos, así como también alguna parte de los mismos, tejados, ale
ros, etc.

d) La intervención en toda clase de auxilios y salvamentos.
e) Cualesquiera otra actuación para la que fuera idóneo.

Obligación de contribuir

Artículo 2?:
Está determinada:
1. Por el hecho de estar establecido, dispuesto en estado de alerta 

permanente el servicio, para acudir a cualquier lugar donde sea precisa 
su actuación.
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2. La asistencia concreta prestada en prevención y extinción de incen
dios, prevención de ruinas, de construcciones, derribos, salvamento y otros 
análogos.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:

1. Están obligados al pago las personas naturales o jurídicas propieta
rias o poseedoras de edificios, en el sentido más amplio de la palabra, 
sean cualesquiera los elementos de que estén construidos los lugares en 
que se hallen emplazados y el uso a que se destinen, aun cuando por 
la forma de su construcción sean perfectamente transportables y el terreno 
sobre el que se hallen situados no pertenezca al propietario o poseedor 
de la construcción, y de las intalaciones comerciales e industriales asimila
bles a edificios, como diques, tanques, cargaderos, almacenes de materia
les al aire libre y otros análogos.

2. Asimismo, están obligadas al pago de las cuotas que luego se dirán, 
y con las circunstancias que se señalan, las personas que soliciten cuales
quiera de los servicios ya citados, así como aquéllas que aun sin solicitar
los redunden en su beneficio.

3. En la presente tasa será sustituto del contribuyente la entidad o 
sociedad aseguradora del riesgo.

Cuotas

Artículo 4?;

Las cuotas exigibles por esta exacción son de dos clases relativas cada 
una a las distintas actividades que señala la Ley:

1. En cuanto a la prevención de incendios, una cuota fija que tendrá 
el carácter anual y equivaldrá al por ciento del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que podrá ser prorrateada en dos semestres cuando excedan 
de pesetas.

2. Otra cuota por cada servicio de extinción u otros que se preste 
con arreglo a las siguientes:
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TARIFAS
Ptas.

Por cada salida de camión  4.000
Por cada salida de 
Por cada salida de 
Por cada hora de prestación de servicio de ca

mión ........................................................................ 1.400
Por cada hora de servicio de conductor de ca

mión ........................................................................ 1.000
Por cada hora de servicio de acompañante 1.000

Artículo 5?:
En las cantidades anteriores no estarán comprendidos los materiales 

que sea necesario utilizar en caso de apuntalamiento o análogos, servicios 
de grúas u otros.

Artículo 6?:
Ambas cuotas serán compatibles, si bien aquellos servicios que se pres

ten a los inmuebles que estén afectos a la establecida en el número 1, 
tendrán una bonificación del por ciento de las señaladas en las Tarifas 
del núm. 2.

Artículo 7?:
1. Las cuotas fijas se ingresarán en la Caja Municipal; cuando sean 

anuales, en el mes de junio; y cuando lo sean semestrales, en los de 
enero y diciembre.

Cuando se trate de nuevas edificaciones, al otorgar la Licencia de Obras 
en la forma señalada en el art. 9? 2 abonará la parte proporcional del 
ejercicio y quedará incorporada para siguientes ejercicios.

Si el alta está motivada por un expediente de defraudación o constancia 
de hechos se le liquidarán los años que procedan bien por la antigüedad 
del edificio o por la prescripción, y, como en el caso anterior, quedará 
incorporado para el siguiente ejercicio.

2. Las referentes a la prestación de un servicio, una vez terminado 
éste, y formulado el cargo correspondiente, el señor Alcalde, o persona 
en quien delegue, lo aprobará por Decreto y su importe deberá ser ingre
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sado en la Caja Municipal en los plazos señalados en el Reglamento 
General de Recaudación.

Artículo 8?:
En todos los casos serán responsables del pago de las cuotas los propie

tarios de los bienes beneficiados por el servicio y con carácter subsidiario 
las Compañías de Seguros que cubran el riesgo en cuya prevención, extin
ción o defensa, en general, haya actuado este Servicio Municipal, sin 
perjuicio de que puedan repercutir contra alguna persona o entidad si 
fuera procedente.

Artículo 9?:
Las cuotas anteriores son compatibles con las cantidades que en su 

caso puedan resultar satisfechas a la Hacienda Municipal en concepto 
de Contribuciones Especiales por material para el servicio de extinción 
de incendios, si bien su importe será deducible de la cuota fija correspon
diente a la anualidad en que se impongan, pero no a posteriores.

Artículo 10?:
La exacción se considerará devengada:
1. En cuanto a las cuotas fijas, el primero de enero, por los inmuebles 

existentes en tal fecha.
2. En los de nueva construcción, al obtener la correspondiente Licen

cia de Obras.
3. En la prestación de Servicios, en el momento en que inician su 

salida los vehículos, unidades o personal de sus habituales lugares de 
acuartelamiento.

Exenciones

Artículo 11?:
1. Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia 

a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte, por todos los apro
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacional.
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2. Salvo los supuestos establecidos, no se admitirá, en materia de ta
sas, beneficio tributario alguno.

Responsabilidad

Artículo 12?:

Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de 
construcción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbra
do u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente res
ponsables estarán obligados al reintegro del coste total.

Defraudación y penalidad

Artículo 13?:

Constituyen casos de infracción, calificados de defraudación:

a) La falta de declaración.

b) La falsedad de los datos facilitados por el administrado.

Artículo 14?:

Los que cometan actos de omisión y defraudación serán sancionados 
con arreglo a lo señalado en la Ley General Tributaria. La imposición 
de tales multas no obstará, en ningún caso, al cobro de las cuotas.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.
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TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS 
O REALIZACION DE ACTIVIDADES

CEMENTERIOS MUNICIPALES

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, y art. 58 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos 
de la propia Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en 
este término municipal, una Tasa sobre el servicio de cementerios municipales.

Obligación de contribuir

Artículo 2?:
1. Hecho imponible.—Lo constituye la prestación de los que se deta

llan en la tarifa de esta exacción.
2. Esta Tasa es compatible con la de Licencias Urbanísticas y con 

el Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
3. Obligación de contribuir.—Nacerá la obligación de contribuir al 

autorizar el derecho funerario o servicios en el cementerio, y periódica
mente cuando se trate de derechos para la conservación del mismo.

4. Sujeto pasivo.—Están obligados al pago: la herencia yacente de 
quien se entierre, sus herederos o sucesores, o personas que les representen.

Bases y tarifas

Artículo 3?:

PARA VECINOS Y RESIDENTES EMPADRONADOS EN ESTE MU
NICIPIO CON UNA ANTELACION MINIMA DE SEIS MESES RES
PECTO AL OBITO

CONCEPTO Pesetas
1. Nichos temporales por cinco años para un solo
cuerP° ..................................................................... 5.000
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2. Sepulturas temporales por cinco años para
cuerpos  1.000
3. Nichos permanentes por cincuenta años para
un solo cuerpo construidos con su mármol corres
pondiente  75.000
4. Sepulturas permanentes por cincuenta años
para cuerpos 
5. Terrenos por cincuenta años para construir
panteones, mausoleos etc., a 6.000 ptas  18.000

Los mencionados terrenos no podrán tener más 
de tres metros cuadrados.

PARA CUALESQUIERA OTRAS PERSONAS DISTINTAS DE LAS SE
ÑALADAS ANTERIORMENTE

CONCEPTO Pesetas
1. Nichos temporales por siete años para un solo
cuerpo  5.000
2. Sepulturas temporales por cinco años para
cuerpos  ............................................ 1 -000
3. Nichos permanentes por cincuenta años para
un solo cuerpo construidos con su mármol corres
pondiente  75.000
4. Sepulturas permanentes por cincuenta años 
para cuerpos 
5. Terrenos por 50 años para contruir panteo
nes, mausoleos, etc., a 6.000 ptas. el metro cua
drado  18.000

Tarifa de mantenimiento (Usuarios) anualmente.

Artículo 4?;

Otros Servicios.—Se establece un canon por conservación y limpieza; 
dos veces al año, una de ellas inmediatamente antes del primero de no
viembre, se realizarán por el Ayuntamiento labores de limpieza y repara
ción, cobrándose anualmente por este concepto una tasa de — ptas. por 
cada sepultura.
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Administración y cobranza

Artículo 5?:
Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco años 

y las permanentes por cincuenta; en uno y otro caso podrán ser renovadas 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y Ordenanzas municipales 
en el momento de la caducidad. En ningún caso representará el derecho 
de propiedad que señala el art. 348 del C. Civil.

Artículo 6?:
Transcurridos los plazos sin que se hayan solicitado renovación, se en

tenderán caducadas; los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán tras
ladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre 
tales sepulturas.

La adquisición de una sepultura permanente o temporal no significa 
venta ni otra cosa que la obligación por parte del Ayuntamiento de respe
tar la permanencia de los cadáveres inhumados.

Artículo 7?:
Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes tendrán dere

cho a depositar en la misma todos los cadáveres o restos cadavéricos 
que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas para cada 
caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Artículo 8?:
Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, inhuma

ciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas y mau
soleos, etcétera, serán a cargo de los particulares interesados.

Artículo 9?:
Los derechos señalados en la tarifa del art. 3? se devengarán desde 

el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos títulos o permi
sos por el funcionario municipal encargado de su expedición y cobranza.

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos 
por el Sr. Alcalde y los panteones o mausoleos por el Pleno del Ayunta
miento, siendo facultades delegables.
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Artículo 10?:
Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construidas de acuer

do con las disposiciones que el efecto fijen los técnicos municipales y 
su coste será a cargo del particular interesado.

En caso de adquirir alguna fosa ya construida por el Ayuntamiento, 
además de los derechos de compra deberá abonarse la suma que en aquel 
momento importe la construcción de otra igual.

Artículo 11?:
En caso de pasar a permanentes sepulturas temporales previa autoriza

ción de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la diferencia entre 
los pagados por la sepultura temporal y el importe de la permanente, 
según la tarifa vigente en aquel momento.

Artículo 12?:
Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos pagarán 

los derechos como adultos.

Artículo 13?:
Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier causa 

quedará vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Artículo 14?:
Todo concesionario de terreno para la construcción de panteones o 

mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión, y si 
no lo hubiera efectuado se entenderá renuncia a todo derecho sobre lo 
que en su día se solicitó y le fue concedido.

Artículo 15?:
El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene obligado 

a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los seis meses 
a partir de la fecha de la concesión y dar comienzo a las obras dentro 
de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un año 
sin que el interesado hubiera dado comienzo a las obras o transcurrido 
el plazo concedido por el Ayuntamiento para su terminación, se entenderá 
que renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayunta



64 Ayuntamiento de Toreno B.O.P.

miento, con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las 
obras realizadas.

Artículo 16?:

No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones sin 
la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el traspa
so mediante solicitud dirigida al señor Alcalde, firmada por el cedente 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los 
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

Artículo 17?:

Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante el plazo 
de su vigencia, por título de herencia entre herederos necesarios o línea 
directa; si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para designar, 
de entre ellos, la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo título 
funerario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular 
la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos 
y pago de los impuestos correspondientes.

Artículo 18?:

Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y, en general, todos los 
lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandonados por 
sus respectivos concesionarios o familiares o deudores, dando lugar a 
que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y 
mal aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer 
caso y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriora
dos y abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supues
tos pueda exigírsele indemnización alguna.

Artículo 19?:

Las cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará a lo que señala 
el Reglamento de Recaudación.

(continúa)


